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IV. Administración de Justicia

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

CACERES 
Edicto

Por el presente se hace saber: Que en 
los autos seguidos ante esta Magistratura 
con al número 773/83, sobre accidente, 
a instancia de Mariano Montero Guillén, 
contra el Instituto Nacional de la Seguri­
dad Social, Mutua Patronal «La Frater­
nidad», Cooperativa Autoescuela Placen- 
tina y Tesorería Territorial de la Seguri­
dad Social, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallo: Desestimando la demanda for­
mulada por Mariano Montero Guillén, so­
bre invalidez permanente y absoluta, debo 
absolver y absuelvo de la misma a los 
demandados Cooperativa Autoescuela Pla- 
centina, Mutua Patronal La Fraternidad, 
Instituto Nacional de la Seguridad Social 
y Tesorería Territorial de la Seguridad 
Social y debo confirmar y confirmo la 
resolución del Instituto demandado de 24 
de junio de 1983.

Notifiquese esta sentencia, haciéndose 
saber que contra la misma cabe recurso 
de suplicación ante el Tribunal Central 
de Trabajo, en el plazo de cinco días 
hábiles a partir de la notificación, pu- 
diendo anunciarse per escrito o mediante 
comparecencia ante el señor Secretario 
d« esta Magistratura.

Asi por esta mi sentencia, definitiva­
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Gonzalo Lozano Domínguez (ru­
bricado) .»

Y para que conste y a los efectos de 
que sirva de notificación en legal forma 
a la demandada Empresa Cooperativa 
Autoescuela Placentina, que se halla en 
ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el «Boletín Oficial».

Cáceres, 14 de marzo de 1984.—El Se­
cretario-Visto bueno: El Magistrado — 
5.193-E.

JUZGADOS DF PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALBACETE

Edicto

Don Francisco Javier Arroyi Fiestas, Ma­
gistrado-Juez, de Primera Instancia del
número 2 de Albacete,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio de procedimiento 
sumario, 131 de la Ley Hipotecarla, 385/ 
81, a Instancia de Caja Rural Provincial 
de Albacete, contra don Jo9é Romera So­
lana sobre reclamación crédito hipoteca­
rio, en los que providencia de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por segunda vez y término de 
veinte dias los bienes inmuebles que más 
abajo se researán, señalándose para la 
celebración de la misma las once horas 
del dia 29 de mayo, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, con las condiciones si­
guientes:

No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo, siendo éste el 
de hipoteca con rebaja del 25 por 100.

Los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público dos- 
tinado al efecto una cantidad igual al

menos al 10 por 100 del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos

Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero.

Los autos se encuentran de manifiesto 
en Secretaría, pudiendo los licitadores exa­
minar la titulación obrante en los mismua, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
la dicha titulación, sin que puedan exigir 
ninguna otra, y que las cargas o graváme­
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los . mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de subasta:
1. ® Rústica.—Tierra secano a cereales 

denominada cañada derecha de la here­
dad de Camón, término municipal de Vi- 
llarrobledo, de caber una superficie según 
el titulo de tres fanegas, o sea, dos hec­
táreas 10 áreas 17 centiáreas, habiendo 
resultado nueva medición con una superfi­
cie de dos hectáreas 27 áreas 74 centiá­
reas. Linda: Por Este y Oeste, con tierras 
del compareciente don José Romera So­
lana; Sur, Pedro Solana, y Norte herede­
ros de Carmen Solana; estando valorada 
en un millón doscientas cincuenta y cua­
tro mil doscientas ochenta y ocho 
(1.254.288) pesetas e inscrita a nombre 
del deudor que la adquirió por compra 
en su actual estado de casado a don Mar­
cos Mecinas Parra mediante escritura 
otorgada en la ciudad de Villarrobledo 
ante el Notario de l-i misma, don Rafael 
Soriano Calvo, el día 1 de diciembre de 
1977, en el Registro de la Propiedad de 
la Roda, al tomo 803, libro 285 de Villa­
rrobledo, folio 8, finca 27.985, inscripción 
cuarta.

2. ° Rústica.—Tierra en la heredad de 
Carrión, denominada «Cañada Derecha», 
en término municipal de Villarrobledo, de 
caber 3 fanegas o 2 hectáreas 10 áreas 
17 centiáreas. Linda: Este, María Jesús 
Solana, y Norte, camino de Carrión a 
Cartagena; estando valorada en un millón 
ciento cincuenta y siete mil quinientas 
veinte (1.157.520) pesetas e inscrita con 
carácter privativo a nombre del deudor 
que la adquirió por permuta de otra pri­
vativa del mismo mediante escritura de 
permuta otorgada en la ciudad antes di­
cha y ante el referido Notario, señor 
Soriano Montalvo, el dia 27 de noviembre 
de 1978, en el Registro de la Propiedad 
de la Roda, al tomo 17. libro 3, de Villa­
rrobledo, folio 11 vuelto, finca 14.642 ins­
cripción cuarta, verificada con don Pedro 
María Melero Solana.

3. " Rústica.—Tierra de secano en la 
heredad de Carrión, conocida con el nom­
bre de «Cebadal de las Palomas», en tér­
mino municipal de Villarrobledo, de cflber 
según el titulo, 3 fanegas de apeo real- 
o 2 hectáreas 10 áreas 17 centiáreas, ha­
biendo resultado de nueva medición con 
una superficie de 4 fanegas, equivalente 
a 2 hectáreas 80 áreas 24 centiáreas. Lin­
da: Saliente, camino de Juan Cano-, Me­
diodía, Juan Ignacio Solana; Poniente, Vi­
cente Girón, y Norte, camino de Carrión 
a Casa Grande; estando valorada en un 
millón sesenta y nueve mil seteclenias 
once (1.089.711) pesetas e inscrita con 
carácter privativo a nombre del deudor, 
por permuta con carácter privativo del 
mismo mediante escritura de permuta 
otorgada en la ciudad antes dicha y ante

el referido Notario señor Soriano Mon­
talvo el dia 27 de noviembre de 1978, 
en el Registro de la Propiedad de 
la Roda, al tomo 870. libro 301 de Villarro­
bledo, folio 88, finca 14.646 duplicado, ins­
cripción sexta.

4. * Rústica.—Una tierra con un edifi­
cio dentro de ella, destinado a palomar, 
en término municipal de Villarrobledo, en 
la heredad de Carrión, llamada «Cebadal 
de lee Palomas», de caber una fanega, 
equivalente a 70 áreas a oentiáreaa. Lin­
da: Al Este, camino de Carrión a Juan 
Cano; Sur, doña María Jesús Solana; Oes­
te, don Vicente Girón, y Norte, doña Car­
men Solana, estando valorada en seiscien­
tas veintinueve mil cuarenta y cuatro 
(629.044) pesetas e inscrita con carácter 
privativo a nombre del deudor, que la 
adquirió por permuta de otra privativa 
del mismo, verificada con don Juan Bau­
tista Solana Cabañero y doña Natividad 
Mañas Moya, mediante escritura de per­
muta otorgada en Villarrobledo el 14 de 
noviembre de 1978 ante el Notarlo don 
Rafael Soriano Montalvo, en el Registro 
de la Propiedad de la Roda, al tomo 17, 
libro 3 de Villarrobledo, folio 81, finca 
14.878, inscripción cuarta.

5. ° Una tierra en término municipal 
de Villarrobledo, en la heredad de Ca­
rrión, denominada camino de Juan Cano, 
de 5 fanegas y 1 celemín, equivalentes 
a 8 áreas 11 oentiáreas. Linda: Al Este, 
camino de Juan Cano; Sur, Josefa Solana; 
Oeste, Isabel Solana y Vicente Girón, y 
Norte, Juan Ignacio Solana; estando valo­
rada en cuatro millones ciento cincuenta 
y tres mil quinientas cinco (4.153.505) pe­
setas e inscrita a nombre del deudor, 
que la adquirió por compra en su actual 
estado de casado a su hermana doña Mar­
garita Romera Solana en escritura otor­
gada en la ciudad antes dicha el día 
27 de noviembre de 1978 ante el Notario 
antes referido, señor Soriano Montalvo, 
en el Registro de la Propiedad de La 
Roda, al tomo P42, libro 243 de Villarro­
bledo, folio 200. finca 22 606, inscripción 
sexta.

1° Rústica —Una tierra en la heredad 
de Carrión denominada «Los Corrales» y 
«Cerro Pelado», en 'érmino municipal de 
Villarrobledo. de caber 5 fanegas 7 cele­
mines y 2 cuartillos o 3 hectáreas 93 
áreas 97 centiáreas. Linda: AI Este y Nor­
te, Simón Gento Campayo; Sur, Bautista 
y Josefa Solana Cabañero, y Oeste, Juan 
Ignacio y Pedro Solana Cabañero; estan­
do valorada en un millón ciento cuarenta 
mil trescientas noventa y siete (1.140.397) 
pesetas e inscrita con carácter privativo 
a nombre del deudor que la adquirió en 
virtud de la adjudicación que en pago 
en parte a 9us derechos se le hizo al 
extinguir la comunidad de bienes que te­
nia en proindiviso con su hermana doña 
Margarita Romera Solana, cuya extinción 
de comunidad se formalizó mediante es­
critura otorgada en la ciudad de Villa­
rrobledo, ante el Notarlo don Rafael So­
riano Montalvo, e] día 27 de noviembre 
de 1978, en el Registro de la Propiedad 
de La Roda, al tomo 042. libro 243 de 
Villarrobledo, folio 209, finca 22 611. ins­
cripción segunda.

7.° En el sitio de cerro Chacón, heredad 
de Carrión. término municipal de Villa­
rrobledo, una casa de campo, con planta 
baja, cámara/?, un relomar v en sus ba|os 
una nave-almacén, que todo ocupa una 
superficie de 692 metros 80 decímetros 
cuadrados. Linda: Por el frente o Ponien­
te, camino de Juan Cano; Sur, camino



de Cartagena; Izquierda o Norte, casas 
de Pedro, Carmen y Bautista Solana- es­
tando valorada en dos millones (2.000.000) 
de pesetas e inscrita con carácter pri­
vativo a nombre del deudor, que la adqui­
rió en virtud de la adjudicación que 
en pago, en parte de sus derechos, se 
le hizo al extinguir la comunidad de bie­
nes que tenia proindiviso con su hermana 
doña Margarita Romera Solana; cuyo ex­
tinción de comunidad se formalizó me­
diante escritura otorgada en la ciudad 
de Villarrobledo ante el Notario don Ra­
fael Soriano Montalvo el día 27 de no­
viembre de 1078, en el Registro de la 
Propiedad de La Roda, al tomo 593, li­
bro 220 de Villarrobledo, folio 248,- fin­
ca 10.095, inscripción sexta.

Dado en Albacete a 28 de febrero de 
1984.—El Juez.—El Secretario —1 528-3.

ALICANTE

Edictos

Don Agustín Vinaches Soriano, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia número
3 de los de Alicante.

Hace Baber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrado oon el nú­
mero 842 de 1983, a instancia de Manuel 
Vera, representado por el Procurador se­
ñor Calvo, frente a don Rogelio Abad 
González, sobre redamación de 818.000 
pesetas de principal y costas, en el que 
se ha acordado sacar a subasta por pri­
mera vez y término de veinte alas, los 
bienes que se reseñarán con su corres­
pondiente avalúo, habiéndose señalado a 
tal fin el día 12 de junio y hora de las 
nueve treinta, en la Sala Audlenoia de 
este Juzgado, bajo las siguientes condi­
ciones:

Primera.—Para tomar parte los licita- 
dores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del valor 
total de los bienes objeto de la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán tomar parte 
en la misma.

Segunda.—Los licitadores podrán reser­
varse la facultad de oeder a terceros lo 
adjudicado.

Tercera.—Servirá de tipo para la su­
basta el paotado en la escritura de cons­
titución de la hipoteca y no se admitirá 
postura alguna inferior a dicho tipo.

Cuarta.—-Que los autos y certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta están de manifies­
to en la Secretaria, que se entenderá que 
todo lidiador acepta como bastante la 
tituladón, y que las oargas o graváme­
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose qúe el rema­
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del re­
mate.

Bienes objeto de subasta

Trece. Vivienda Izquierda tipo L, del 
piso ático zaguán, de la calle Blgastro, 
del bloque de viviendas y locales sito en 
esta ciudad, partida de Babel, oalle de 
Bigastros, sin número, hoy 5, con fachada 
también a la calle particular, mide 81 
metros 37 decímetros cuadrados útiles, 
consta de vestíbulo, paso, comedor, tres 
dormitorios, cocina, aseo y amplia terra­
za-azotea en fachada, linderos llegando 
de la escalera: Derecha, oalle de Blgas­
tro, terraza^azotea en medio; izquierda, 
patios de luces y vivienda izquierda del 
piso ático del mismo bloque, zaguán de 
calle particular; fondo, vivienda derecha 
del piso ático, zaguán de calle particular 
del propio bloque. Le oorresponde como 
elemento anejo el uso y disfrute asi como 
su limpieza y conservación de la terraza- 
azotea, de la fachada de su parte para 
esta vivienda delimitada. Representa 3,35 
por 100, en el bloque total así como sus

elementos comunes y gastos generales, ex­
cepto en los gastos de su zaguán en que 
le corresponde una décima parte y una 
octava parte en los de la escalera. Está 
inscrita en el Registro de la Propiedad, 
tomo 2.209, libro 136, sección segunda, fo­
lio 82, finca 8.389, inscripción tercera.

Dado en Alicante a 5 de marzo de 
1984—El Magistrado-Juez, Agustín Vina- 
ches.—El Secretario.—4.608 C.

*

Don Agustín Vinaches Soriano, Magistra­
do Juez de Primera Instancia número 3 
de Alicante,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimento de juicio ejecutivo re­
gistrador con el número 76 de 1981, a 
instancias del «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima, representado por el 
Procurador señor Morales, frente a don 
Justo Cebrián Medrano, sobre redama­
ción de 479.929,55 pesetas, de principal 
y costas, en él que se ha acordado sacar 
a subasta por segunda vez y término de 
veinte dias, los bienes que se reseñarán 
con su correspondiente avalúo, habiéndo­
se señalado a tal fin el dia 24 de mayo 
de 1984, y hora de las nueve treinta, en 
la Sala-Audiencia de este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte los licita­
dores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 del valor 
total de los bienes objeto de la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán tomar parte 
en la misma.

Segunda.—Los licitadores podrán reser­
varse la facultad de ceder a terceros lo 
adjudicado.

Tercera.—No se admitirá postura que 
no cubra las 2/0 partes de su avalúo.

Cuarta.—Que no se ha suplido los títulos 
de propiedad de las fincas, lo que se 
hace constar a los efectos del artícu­
lo 1.479, de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Quinta.—Las cargas anteriores si las hu­
biere quedarán subsistentes no aplicán­
dose a su extención al precio del remate.

Sexta —Que los títulos de propiedad de 
la finca e6tán de manifiesto en Seoretaría 
para que puedan examinarse previamen­
te además que los licitadores deberán con­
formarse con ellos y que no tendrán dere­
cho a exigir ningún otro.

Séptima.—Los bienes saldrán por lotes 
independientes.

Octava.—Por tratarse de la segunda su­
basta saldrá con el 25 por 100 de des­
cuento .

Bienes objeto de subastar
1. Urbana, número 24 o planta baja 

en Alicante, calle La Huerta, números 71- 
73, con una superficie de 82 metros cua­
drados. Finca registralmente número 
30.841, valorada en 500.000 pesetas.

2. Urbana, número 3, vivienda en plan­
ta 1.*, derecha. En Alicante, calle La 
Huerta, números 71-73, con una superficie 
de 00 metros cuadrados. Finca registral­
mente número 30.843, valorada en 700.000 
pesetas.

3. Urbana, número 11, vivienda ®n la 
planta 5 ‘, derecha, en Alicante, calle La 
Huerta, números 71-73, con una superficie 
de 58,44 metros cuadrados. Finca regis­
tralmente número 30.859, valorada en 
700.000 pesetas.

Dado en Alicante a 8 de marzo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Agustín Vlnachee So­
riano,—El Secretario, Santiago Ortega 
García—4,838-C.

«

Don Faustino de Urqufa Gómez, Magis­
trado-Juez de Primera Instancia núme­
ro 1 de los de Alicante,

Hago saber; Que en virtud de lo acor­
dado en providencia de esta fecha, dicta­

da en autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado con el número 654/80, 
a instancia de don Jesús Vázquez Sán­
chez, representado por el Procurador se­
ñor Palacios, contra, don Abudemio Cuen­
ca López, en reclamación de 863.012 pese­
tas de principal, intereses y costas, se 
ha acordado sacar a pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte dias, y 
por el precio de su valoración, con rebaja 
del 25 por 100 de los bienes inmuebles 
que luego se dirán, señalándose al efec­
to el dia 17 de mayo próximo, a les dooe 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz­
gado, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberá consignarse previamen­
te por los postores una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del precio 
de valoración, sin cuyo requisito no se 
podrá tomar parte en la misma.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
■valoración.

Tercera.—Podrán reservarse los licita­
dores la facultad de' ceder a un tercero.

Cuarta.—Los títulos de propiedad esta­
rán de manifiesto en Secretaría para que 
puedan ser examinados, previniéndose que 
deberán conformarse con ellos y las car­
gas y gravámenes anteriores al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán sub­
sistentes, no destinándose a su extinción 
el precio del remate.

Bien objeto de la subasta

«Urbana.—Mitad indivisa de un trozo 
de terreno destinado para la edificación, 
en término municipal de Almansa, extra- 
muro de la misma, partida de "La Hoya 
y Saladarejo”, con una éxtensión super­
ficial de 5.074 metros 50 decímetros cua­
drados. Tiene forma de polígono irregular 
de cinco lados, con una linea de fachada 
a la carretera de Ayora, de 71 metros, 
aproximadamente. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Almansa. al folio 99, 
libro 245, finca número 14.459, inscripción 
segunda.

Valorada en 12.686.250 pesetas.

Se hace constar que la subasta se cele­
brará simultáneamente en e] Juzgado de 
Almansa que corresponda.

Dado en Alicante a 2o de marzo de 
1984 —El Magistrado-Juez, Faustino de Ur- 
quía Gómez.—El Secretario.—1.812-3.

ALMANSA

Edictos

Don Tomás Sánchez Requena, Juez de
Primera Instancia de Almansa y su
partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue' procedimiento judicial sumario ai 
amparo del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria bajo el número 192 de 1983, a Ins­
tancia de doña Agustina Delicado Duro, 
viuda, sus labores, vecina de esta ciudad, 
contra don Juan Olaya López, vecino de 
esta ciudad, y en virtud de lo acordado 
en dicho procedimiento se anuncia por 
medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez, de la finca que 
a continuación se describe:

Vivienda en planta 5.‘ de viviendas. Es 
la de la derecha, según la fachada con 
la calle de San Oristóbal, Es porción de­
terminada del edificio en Almansa, calle 
de Calvo Sotelo, 32, con un solar de 353,70 
metros cuadrados y entidad hipotecaria 
3.081. Esta vivienda tiene su acceso por 
el zaguán, esoalera y ascensor de que 
dispone el edificio. Su superficie construi­
da es de 82 metros cuadrados y útil 
de 85,77 metros cuadrados. Consta de co­
medor-estar, tres dormitorios, cuarto de 
aseo, cocina y vestíbulo de entrada, y 
tomando como frente la fachada principal 
del edificio, linda: Frente, vivienda en esta 
misma planta o finca 23 del edificio, que 
es la de la izquierda según la fachada de



Calvo Sotelo; derecha, vivienda en esta 
misma planta o finca 24 del edificio y que 
es la de la izquierda según la fachada con 
la calle de San Cristóbal; izquierda, José 
Matarredona Martínez, y fondo, calle San 
Cristóbal. Linda también, por derecha, 
descansillo, y frente y derecha, patio o 
hueco de luces. Inscripción tomo no cons­
ta, libro 268, folio 150 vuelto, finca 18.006, 
inscripción tercera.

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, calle Co­
rredera, número 15, el día 15 de junio 
y hora de las once.

Advertencias y condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la su 
basta el paotado en la escritura de cons­
titución de la hipoteca, ascendiente a la 
cantidad de 1.500.000 pesetas, y no se ad­
mitirán posturas inferiores a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su­
basta deberán consignar los licitadores en 
ia Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti­
dos.

Tercera.—Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la expresada Ley Hipo­
tecaria estarán de manifiesto en Secre­
taria; todo licitador aceptará como bas­
tante la titulación aportada y las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen­
tes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y quedará 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Almansa a 14 de marzo de 1984. 
El Juez, Tomás Sánchez Requena.—La 
Secretaria.—1.529-3.

*

Don Tomás Sánchez Requena, Juez de
Primera Instancia de Almansa y su par­
tido,

Hago saber: Que en autos de juicio uni­
versal de quiebra de la Entidad «Calza­
dos Villaescusa, S. L.», don José Martínez 
Villaesousa y doña María Ibáñez Sáez, 
que se sigue en este Juzgado con el nú­
mero 141 de 1981, se ha dictado la provi­
dencia que entre otros particulares con­
tiene: «... procédase por la referida Pro­
curador a la citación de los acreedores, 
para que, en el término de sesenta días, 
presenten los títulos justificativos de sus 
créditos, señalándose para la celebración 
de la Junta que habrá de examinar y 
reconocer los créditos el día 8 de junio 
próximo y hora de las once, en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de Distrito de 
esta población, haciéndose saber a dichos 
acreedores que deberán concurrir con los 
títulos originales de sus créditos ...«.

Dado en Almansa a 18 de marzo de 
1984 —El Juez de Primera Instancia, To­
más Sánchez Requena.—1.714-3.

ANTEQUERA

Don Francisco Carrillo Vinader, Juez de
Primera Instancia de Antequera y su
partido, en prórroga de jurisdicción,

Por el presente, se anuncia la venta 
en pública subasta, por segunda vez, y 
término de veinte días, de la finca que 
se describirá, acordado en procedimiento 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 248/83, instados por Caja de Aho­
rros y Préstamos de Antequera, contra 
la finca especialmente hipotecada por «Ga­
binete de Estudios Técnicos Empresaria­
les, S. A.», haciendo saber a los que de­
seen tomar parte en la misma:

Primero.—Que se ha señalado para el 
remate el día 25 de mayo próximo, a 
sus once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado.

Segmrdo.—Que servirá de tipo el de va-
ÍAVaelAn nía Ja ava aaaaííh va Ja

que se expresará a continuación de la 
referida finca, oon rebaja del 25 por 100, 
no admitiéndose posturas inferiores y de­
biendo consignarse previamente a la su­
basta una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la licitación que 
podrá hacerse en calidad de ceder el re­
mate a un tercero.

Tercero.—Que los autos y la certifica­
ción de cargas se encuentran de mani­
fiesto en Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie­
ra al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del re­
mate, con todas las demás prevenciones 
de Ley.

Finca
Urbana.—Ofiolna que se señaló oon el 

número 18, y en su puerta con la le­
tra A. Situado en la primera planta alta 
del edificio «España», en la carretera de 
Cádiz, número 18, hoy 17, de la barria­
da de Torremollnos, término de Málaga, 
con una extensión superficial de ochenta 
y siete metros sesenta y ocho decíme­
tros cuadrados. Linda: al frente, -por don­
de tiene su acceso, por pasillo de distri­
bución, caja de escaleras, hueco de as­
censor y patio; derecha, entrando, con 
medianería del edificio colindante; aJ fon­
do, con terrenos del ferrocarril al que 
tiene tres hueoos, y por la izquierda, oon 
la oficina letra D de esta planta. Su cuo­
ta es de dos enteros veintidós centési­
mas por ciento en el total valor del 
edificio, y en sus elementos comunes. Ti­
tulo, por compraventa, digo, por compra 
a la Sociedad «Royal Holidays, S. A.», en 
escritura otorgada en Málaga el día 14 
do septiembre de 1979, ante el Notarlo 
don José Antonio García Calderón y Ló­
pez. Inscripción, tomo 2.544, folio 22, flnoa 
número 22.001-A-l.* del Registro de la Pro­
piedad número 3 de Málaga.

Tipo de subasta, cuatro millones qui­
nientas mil (4.500.000) pesetas.

Dado en Antequera a 13 de marzo de 
1984 —El Magistrado.Juez, Francisco Ca­
rrillo Vinader —El Secretario —4 108-C.

AOIZ

Edicto

Don Fermin Zublrl Oteiza, Juez de Pri­
mera Instancia de la villa de Aoiz y 
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramita un expediente pro­
movido por el Procurador don Enrique 
Castellano Vizcay, en nombre y represen­
tación de don Vicente Zúñiga Pin tañer, 
mayor de edad, casado, jubilado y vecino 
de Pamplona, sobre declaración de falle- 
oimiento de sus tíos don Victorino, don 
Ezequiel. don Antonio y don Aurelio Pin- 
taner Pérez, nacidos en Sangüesa el 15 
de mayo de 1879, el 10 de abril de 1881. 
el 4 de enero de 1888 y el 8 de noviem­
bre do 1891, respectivamente, los cuales 
emigraron a Argentina, dentro del primer 
tercio del presenta siglo, y que hace más 
de quince años no se han tenido noticias 
suyas.

Lo que se hace público en cumplimien­
to de lo dispuesto en el articulo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Aoiz. 10 de octubre de 1083 —El Magis­
trado Juez. Fermín Zubiri Oteiza—4 189-C 
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BARBASTRO

Edicto

Don Rafael María Medina y Alafont, Juez 
de Primera Instancia de Barba9tro y 
su partido,

Hago saber: Que en ete Juzgado de mi 
cargo penden autos del procedimiento Ju­

dicial sumario artículo 131 de la Ley Hi­
potecaria, número 82 de 1983, instados 
por Gabriel Mumbiela Botanch, don José 
Zarroca Faure y «Hierros Desguaces To­
más, Sociedad Anónima», contra «Fundi­
ciones Monzón, S. A.», sobre ejecución hi­
potecaria por cuantía de 7.703.111 pesetas, 
en los cuales y por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública substa, por segunda vez, precio 
75 por 100 del tipo que sirvió de base 
a la primera, y término de veinte dias 
los siguientes bienes hipotecados:

«Nave industrial, con patio o almacén 
descubierto anejo, sito en las afueras de 
Monzón, partida Sierra Medina; la nave 
industrial, que consta de sólo planta baja, 
ocupa una superficie de 696 metros cua­
drados (por consiguiente toda), el patio 
o almacén descubierto ocupa una superfi­
cie de 180 metros cuadrados, por consi­
guiente toda la finca mide 876 metros 
cuadrados, integrando las parcelas núme­
ros 197, 198 y parte de 199 (cinco metros 
de fachada esta última), de la manzana P 
de la urbanización denominada "Ensan­
che de Monzón”. Linda: Todo al Norte, 
por donde tiene su entrada actual, con 
camino de Sierra Medina; Oeste, con so­
lar 196 de la urbanización de Jorge Cera; 
Este, con resto del solar número 199 de 
la urbanización de Jorge Cera, y Sur, 
con calle de reciente apertura, llamada 
Sierra Medina. Inscrita al tomo 567, li­
bro 117, folio 71, finca 7.323, inscripción 
quinta.

Dicha hipoteca se extiende asimismo a 
la siguiente maquinaria instalada en la 
finca hipotecada para el servicio de la 
industria a que se dedica:

Una parrilla para desmoldeo, de tama­
ño 1.500 por 1.500 milímetros, marca «Só­
pame» modelo 5201-1.

Una criba vibrante, tamizadora, de ta­
maño 2.000 por 1:000 milímetros marca 
«Sópame, modelo 4002-1.

Un molino amasador de arena de mol­
deo, potencia 24 CV marca «Sópame», mo­
delo MD-5060, con su contador de agua 
y electroválvula.

Un armario eléctrico de mando de una 
arenería, equipado con sunóptico, pulsa­
dores, temporizadores, voltímetro, seccio­
nador, fusibles, contadores, relés.

Un conjunto de carrilo con báscula sus­
pendida, de fuerza 1.000 kilogramos mar­
ca «Sorribes» y cestón de pesaje.

Un equipo motor-ventilador de soplado 
de aire a cubilotes, motor 75 CV.

En equipo caudal de viento, marca 
«Meci».

Una cuba antecrisol, giratoria, sobre 
carro de traslación equipado con reductor 
de volteo.

Una máquina de moldeo neumática a 
sacudidas . y presión, marca fundequipo, 
fuerza 36 TM.

Dos comprensores, marca «Betico», de 
20 HP.

Una granalladora, marca «Mebusa», de 
plato giratorio, de diámetro 2 metros.

Un puente grúa con polipasto de eleva­
ción, Magomo de 2.500 G de fuerza.

Una máquina sopladora de machos, 
demo, digo, modelo «Coremax«.

Una piedra de esmeril fija, de 3 HP.
Una carretilla elevadora, marca «Musa», 

de 1 000 kilogramos.
Una amasadora de arena para machos.
Dichos bienes hipotecados han sido valo­

rados para esta segunda subasta en siete 
millones doscientas treinta y siete mil qui­
nientas (7 237 500) pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au­
diencia de este Juzgado el próximo día 23 
de mayo, a las once horas de su mañana, 
y para toma, parte en la misma se ad­
vierte:

Primero.—Que los licitadores deberán 
acreditar su personalidad y depositar en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad 
igual al 10 por loo d«i tipo que sirve



de base a la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Segundo.—Que no se admitirá posturas 
inferior al tipo de la subasta.

Tercero.—Que los autos y la certifica­
ción del registro a que se refiere la re­
gla 4.* están de manifiesto en la Secreta­
rla; que se entenderá que todo licltador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Cuarto.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercero.

Dado en Barbastro a 3 de marzo de 
1984.;—El Juez de Primera Instancia, Ra­
fael María Medina y ’AIafont—El Secre­
tario —4.821-C.

BARCELONA

Edictos

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de Barcelona, en autos de pro­
cedimiento judicial sumario regulado por 
el artloulo 131 de la Ley Hipotecaria, nú­
mero 338/83-N, promovidos por el Procu­
rador de los Iribunales don Juan Bta. 
Bohigues, en nombre y representación de 
«Inversión, Crédito y Desarrollo, S. A.», 
contra don Antonio Iglesias Cárnica v do­
ña María del Carmen Alvera Romero, 
por el presente, se anuncia la venta en 
públioa subasta, por segunda vez, término 
de veinte dias y por el precio que se 
dirá, de la finca especialmente hipote­
cada que se diré; y cuyo acto tendré 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz­
gado, sito en el edificio de Juzgados, pa­
seo de Lluis Companys, números 1 y 3, 
4.* planta, el dia 7 de junio próximo, 
a las onoe horas, y se advierte a los 
Ucitadores que no se admitirán posturas 
que sean inferiores al tipo de subasta; 
que para tomar parte en la misma, de­
berán consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en la Caja General de De­
pósitos, una cantidad igual, por lo me­
nos, al 10 por 100 efectivo del valor que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, salvo el de­
recho de la actora de concurrir a la su­
basta sin verificar tal depósito, y cuyas 
cantidades se devolverán a sus respec­
tivos dueños acto seguido del remate, 
excepto la correspondiente al mejor pos­
tor, que quedará en garantía del cum­
plimiento de su obligación, y en su caso, 
como parte del precio de la venta; que 
las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a tercero; que los autos 
y la certificación del Registro de la Pn> 
niedad, a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, esta­
rán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado a disposición de quienes de­
seen tomar parte en la subasta, enten­
diéndose que todo Ilcitador acepta como 
bastante la titulación; que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

La finca objeto de subasta es la si­
guiente:

«Número 14.—Vivienda tipo A, denomi­
nada cuarto B, situada en la planta cuar­
ta, del edificio número once, de "San Die­
go, Conjunto residencial”, enclavado en 
el polígono de Miraflores de esta capital. 
Tiene una superficie de ochenta y ocho 
metros oincuenta y dos decímetros cua­
drados, construidos aproximadamente, y 
consta de varias habitaciones y servicios-, 
y linda: Frente o entrada, con descanso 
escalera, hueco de ascensores y vivien­
da C, de la misma planta; derecha, en­

trando, con vuelo a patio para tendedero 
de ropas y a zonas de urbanización in­
terior de la parcela sobre la que se asien­
ta el edificio; izquierda, entrando, con 
la vivienda A de su misma planta, y 
fondo, con vuelo a la citada zona de urba­
nización.»

Tipo de subasta, precio fijado en la 
escritura de constitución, con el 25 por 
100 de rebaja.

Barcelona, 6 de marzo de 1984 —El Ma­
gistrado Juez.—El Secretario, Juan Mari­
né— 1.141-D.

★

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra­
do Juez de Primera Instancia de esta
ciudad, número 5.

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote­
caria número 1589 de 1980, A, instado 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona, contra «Promotora Ripo- 
Uer, S A.», he acordado por providen­
cia de fecha 9 de marzo de 1984, la oele- 
braoión de primera pública subasta, el 
dia 7 de junio de 1984, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela­
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretarla, y que 
los licítadores deben aceptar como bas­
tante la situación, que las oargas ante­
riores y las preferentes si las hubiere con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subroga­
do en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Fincas objeto de subasta

1. Finca número 9.784, de la calle Bal- 
mes, sin número, bloque 11, piso entre­
suelo 1", de la localidad de Ripollet.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 3.015, folio 156, libro 
191 de Ripollet, finoa número 9.784, ins­
cripción segunda.

Valorada en la cantidad de 2.442.000 pe­
setas.

2. Finca número 9.785, de la calle Bal- 
mes, sin número, bloque 11, piso entre­
suelo 2.a, de la localidad de Ripollet.

Insorita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 3.0Í5, folio 159, libro 
191 de Ripollet, finca número 9.7B5, ins­
cripción segunda.

Valorada en la cantidad de 3.134.000 pe­
setas.

3. Finca número 9.780, de la calle Bal- 
mes, sin número, bloque 11, piso 1.a, 1.a, 
de la localidad de Ripollet.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 3.015, folio 102, li­
bro 191 de Ripollet, finca número 9.788, 
inscripción segunda.

Valorada en la cantidad de 1.740.000 pe 
setas.

4. Finca número 9.787, de la calle Bal- 
mes, sin -número, bloque 11, piso 1.a, 2.a, 
de la localidad de Ripollet.

Inscrita en el Registro de la Propie­
dad de Sabadell, al tomo 3.015. folio 105, 
libro 191 de Ripollet, finca número 9 787, 
inscripción segunda

Valorada en la oantidad de 2.442.000 pe­
setas.

5. Finca número 9.780, de la calle Bal- 
mes, sin número, bloque 11, piso 1.a, 3.a, 
de la localidad de Ripollet.

Inscrita en el Registro de la Propie­
dad de Sabadell, al tomo 3.015, folio 108, 
libro 191 de Ripollet, finca número 9 788, 
inscripción segunda.

Valorada en la cantidad de 2.374 000 pe­
setas.

8. Finca número 9.789, de la calle Bal- 
mes, sin número, bloque 11, piso 2.a, 1.a, 
de la localidad de Ripollet.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 3 015, folio 171, li­
bro 191 de Ripollet, finca número 9.789, 
inscripción segunda.

Valorada en la cantidad de 1.740.000 pe­
setas.

7. Finoa número 9.790, de la calle Bal- 
mes, sin número, bloque 11, piso 2.a, 2.a, 
de la localidad de Ripollet.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 3 015, folio 175, libro
191 de Ripollet, finca número 9.790, ins­
cripción segunda.

Valorada en la cantidad de 2 442.000 pe­
setas.

8. Finca número 9 791, de la calle Bal- 
mes, sin número, bloque 11, piso 2.a, 3.*, 
de la localidad de Ripollet.

Inscrita en el Registro de la Propie­
dad de Sabadell, al tomo 3.024, folio 1, 
libro 192 de Ripollet, finca número 9.791, 
inscripción segunda.

Valorada en la cantidad de 2.374.000 pe­
setas.

9. Finca número 9.792, de la oalle Bal- 
mes, sin número, bloque 11, piso 3.a, 1.a, 
de la localidad de Ripollet.

Inscrita en el Rregistro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 3.024, folio 4, libro
192 de Ripollet, finca número 9.792, Ins­
cripción segunda.

Valorada en la cantidad de 1.740 000 pe­
setas.

10. Finca número 9.793, de la calle Bal- 
mes, sin número, bloque 11. piso 3.a, 2.a, 
de la localidad de Ripollet

Inscrita en el Registro de la Propie­
dad de Sabadell, al tomo 3.024, folio 7. 
libro 192 de Ripollet, finca número 9.793, 
inscripción segunda

Valorada en la cantidad de 2.442 000 pe­
setas.

11. Finca número 6 795. de la calle Bal- 
mes, sin número, bloque 11, piso 4.a, 1.a, 
de ja localidad de Ripollet.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 3.024, libro 192 de 
Ripollet, folio 13, finca número 9 795, ins­
cripción segunda.

Valorada en la cantidad de l 740.000 pe­
setas.'

Dado en Barcelona a 10 de marzo de 
1984.—El Magistrado Juez. Germán Fuer­
tes Bertoiin.—El Secretario, Antonio Ja- 
ramillo.—2.509-A.

*

Don Carlos Lorenzo Penalva Vega. Magis­
trado-Juez de Primera Instancia núme­
ro 0 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, número 1509/1982 HM instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona (litiga por pobre) contra «So­
ciedad Anónima Inmobiliaria Torné», he 
acordado por providencia de fecha 12 de 
marzo de 1984 la celebración de primera 
pública subasta el día 1 de junio, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose cons­
tar que los autos y la certificación yegls- 
Iral están de manifieste en Secretaría, 
y que los llcitadores deben aceptar co­
mo bastante la titulación, que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que ei rematante las acepta y queda su­
brogado en la responsabilidad de las mis­
mas, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 33.295, de la calle Ara­
gón, números 90, BB y loo, pis0 ático, 
1.a, de la localidad de Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propie­
dad número 8 de Barcelona al tomo 995, 
folio 193, libro 877, Sección segunda, fin1 
ca númiTo 33.295, inscripción segunda.

Valorada en la cantidad de 1.200.000 pe­
setas.

Barcelona a 12 de marzo de 1984 —El 
Magistrado-Juez, Carlos Lorenzo Penalva 
de Vega.—El Secretario, J. R. de la Ru­
bia—2.588-A.
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En virtud de ló dispuesto por el ilustri- 
simo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de Barcelona, en autos de pro­
cedimiento judicial sumarlo, regulado por 
el articulo 131 dé la Ley Hipotecaria, nú­
mero 330/1083-N, promovidos por el Pro­
curador de los Tribunales don Narciso 
Ranera Cahís, en nombre y representa­
ción de Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros de Cataluña y Baleares, 
que litiga como pobre, contra «Giescar, 
Sociedad Anónima», por el presente se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
tercera vez, término da veinte días y por 
el precio que se dirá, de la finca espe­
cialmente hipotecada que se dirá, y cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en el edificio de 
Juzgados, paseo de Lluis Companys, nú­
meros .1 y 3, 4.‘ planta, el día 28 de 
junio próximo, a las once horas, y se 
advierte a los licitadores que no se admi­
tirán posturas que sean inferiores al tipo 
de subasta; que para tomar parte en la 
misma, dberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos, una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 efectivo, del valor 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho de la actora de concurrir a 
la subasta sin verificar tal depósito, y 
cuyas cantidades se devolverán a sus res­
pectivos dueños acto seguido del remate, 
excepto la correspondiente al mejor pos­
tor, que quedará en garantía del cumpli­
miento de su obligación y en su caso, 
como parte del precio de la venta: que 
las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a tercero; que los autos 
y la certificación del Registro de la Pro­
piedad a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta­
rán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado a disposición de quienes de­
seen tomar parte en la subsista, enten­
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga­
do en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

La finca objeto de subasta es la si­
guiente;

Decimocuarta finca horizontal.—La vi 
vienda de la primera puerta del segundo 
piso, de dicha casa. Ocupa una superficie 
útil de 99 metros y 39 decímetros cua­
drados. Linda: Por su frente, con el re­
llano de la escalera, por donde tiene su 
entrada, con un patio interior de luces 
y con la vivienda de la segunda puerta 
del mismo piso y escalera; por la derecha 
entrando, con vuelo del paseo Diputación; 
por la izquierda, con la vivienda de la 
primera puerta del mismo piso, escalera 
calle Pirineos, número 40 y con caja es­
calera y ascensor, y por la espalda, con 
la vivienda de la primera puerta del mis­
mo piso, escalera paseo Diputación, nú­
mero ocho.

Su cuota de participación en la total 
finca; i entero 988 milésimas por 100.

Su cuota de participación en el cuerpo 
de edificio, 8 enteros 30 centésimas 
por 100.

Tipo de subasta: Sin sujeción a tipo.

Barcelona, 14 de marzo de 1084.—El Se 
crelario, Juan Mariné—2.485-A.

*

En virlúd de lo dispuesto, por el ilus 
trísimo señor Juez dé Primera Instancia 
número 2 de Barcelona, en autos de pro­
cedimiento judicial sumario, regulado por 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú­
mero 820/1382 J, promovidos por el Pro­
curador de los Tribunales, don Narciso Ra 
ñera Cahís, en nombro y representación 
de Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros de Cataluña y Baleares, que

litiga acogida al beneficio de pobreza le­
gal, contra doña María Blázquez Ponce, 
vecina de Esparraguera (Barcelona), ur­
banización «Mas D’en Gall», calle 13, par­
cela 2* parcela G (torre).

Por el presente se anuncia la venta 
en pública subasta, nuevamente, por pri­
mera vez, término de veinte días y por 
el precio que se dirá, de la finca espe­
cialmente hipotecada que se dirá, y cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en el edificio de 
Juzgados, paseo de Lluis Companys, nú­
meros 1 y 3, 4.* planta, él dia 6 de junio 
próximo y hora de las once, y se advier­
te a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean Inferiores al tipo de 
subasta; que para tomar parte en la mis­
ma, deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos, una cantidad igual por lo 
menos al 10 por UTO efectivo, del valor 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho de la actora de concurrir a 
la subasta sin verificar tal depósito, y 
cuyas cantidades se devolverán a sus res­
pectivos dueños actos seguido del remate, 
excepto la correspondiente al mejor pos­
tor, que quedará en garantía del cumpli­
miento de su obligación y en su caso, 
como parte del precio de la venta; que 
las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a tercero; aue los autos 
y la certificación de] Registro de la Pro­
piedad a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta­
rán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado a disposición de quienes de­
seen tomar parte en la subasta, enten­
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, conti­
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subroga­
do en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Finca que se subasta:
Casa chalé, situada en la parcela nú­

mero 2, letra GG, con frente a la calle 
número 13 de la urbanización dicha «Mas 
D'en Gall», del término municipal de Es­
parraguera. Consta de porche de entra­
da, comedor, cuatro dormitorios, cocina, 
aseo, y jardín, ocupa lo edificado 60 me­
tros cuadrados y está construido en un 
solar de superficie 379 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Feliú de Llobregat, al tomo 1.318, 
libro 78 de Esparraguera, folio 103, finca 
número 4.930;

Valorada en escritura de debitorio en 
la suma da 800 000 pesetas, que servirá 
de tipo para la subasta.

Barcelona, 14 de marzo de 1984.— 
El Secretario, Juan Mariné (rubricado).— 
2 476-A.

*

Don Antonio Vives Homani, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu­
dad número 1,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, número 1.479 de 1982-C, instado 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona, acogida al beneficio de po­
breza, contra «Fincas Afa, S. A.», he 
acordado por providencia de fecha de hoy 
la celebración de la segunda y pública 
subasta, con la rebaja del 25 por 1Ó0 de 
su tasación, el día 25 de mayo próximo, 
a las once treinta horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipoteca­
ria, haciéndose constar que Iob autos y 
la certificación registral están de mani­
fiesto en Secretaria, y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la titula­
ción, que las cargas anteriores y las pre­
ferentes, si las hubiere, continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante

las acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad ae las mismas, sin destinar­
se a su extinción el- precio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 55 y 57 de la calle de 
Rosellón, de esta dudad, piso l.°, 2.*, 
de la looalidad de Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de los ae Barcelona, al tomo 
1.422, folio 93, libro 082, sección 2.a, finca 
número 51.481, inscripción segunda.

Valorada en la cantidad de 4.400.000 pe­
setas.

Dado en Barcelona a 14 de marzo de 
1984—El Magistrado-Juez, Antonio Vives 
Romaní.—El Secretario.—2.566-A.

*

Don Carlos Lorenzo Penalva de Vega, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 6 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote­
caria, número 1.561/83-A, instado por Caja 
de- Ahorros y Monte de Piedad de Bar­
celona contra doña María Carmen Moix 
Conesa, he acordado por provldenola de 
fecha de hoy la celebración de primera 
y pública subasta el dia 8 de junio, a 
las doce horas, en la Sala Audienola de 
este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación y bajo las condicio­
nes fijadas en la Ley Hipotecarla, ha­
ciéndose constar que los autos y la cer­
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaría y que los licitadores deben 
aoeptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep­
ta y queda subrogado en la responsabi­
lidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 2, de la oalle Milán, nú­
mero 30, bajos 2.a, de la localidad de 
Santa Coloma de Gr&manet.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 0 al tomo 750, folio 4, libro 635, 
finca número 46.421.

Valorada en la cantidad de 1.800.000 pe­
setas.

Dado en Barcelona a 15 de marzo de 
1984 —El Magistrado-Juez, Carlos Lorenzo 
Penalva de Vega.—El Secretario.—2.570-A.

*

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magis­
trado-Juez de Primera Instanoia de es­
ta ciudad, número 10.

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria número 1820/82-F, instado por Ca­
ja de Ahorros y Monte de Piedad de Bar­
celona, que goza del beneficio de pobre­
za, contra «inmobiliaria Roma, Si A.», 
he acordado por providencia de fecha 18 
de marzo de 1984, la celebración de pri­
mera pública subasta el día 30 de mayo, 
a las once horas, en la Sala Audiencia 
de e6te Juzgado, anunciándola con vein­
te días de antelación, y bajo las condi­
ciones fijadas en la Ley Hipotecaria, ha­
ciéndose constar que los autos y la cer­
tificación registral están de manifiesto en 
Seoretaría, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
ias cargas anteriores y las preferentes 
si las hubiere oontinuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep­
ta y queda subrogado en la responsablli- 
ad de las mismas, sin 'destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Fincas objeto de subasta

Lote I: Finca número 179.175, de la calle 
Clot, piso 2.°, 4.a, de la localidad de Bar­
celona

Inscrita en el Registro de la Propiedad



número 10, de Barcelona, al tomo 1.744, 
folio 123, libro 224, finca número 19.285.

Valorada en la oant.idad de 2.800.000 pe­
setas.

Mide: 91,21 metros cuadrados.
Lote II: Finca número 179-175, de la 

calle Clot, piso 6.°, 4.*, Barcelona.
Inscrita en el Registro de la Propie­

dad de Barcelona número 10. tomo 1.744, 
folio 155, finca 19.317, libro 224.

Valorada en 3.200 000 pesetas.
Mide: 91,21 metros cuadrados.

Se previene además a los Imitadores 
que no se admitirá postura alguna in­
ferior al precio dicho de valoración y a 
la que no preceda el depósito, en la Me- 
ea del Juzgado, de una cantidad igual 
al 10 por 100 de tal precio-, que podrá 
cederse el remate a teroero; y que los 
gastos de subasta y demás hasta la pose­
sión en su caso, serán a cargo del rema­
tante.

Barcelona a 15 de marzo de 1984.—El 
Magistrado-Juez, Agustín Ferrer Barrlen- 
dos.—El Secretario.—2.571-A.

El infrascrito Secretario: Certifica, que 
el precedente edicto se expide por ahora 
sin perluiclo en concepto de oficio por 
venir la Cala demandante auxiliada con 
el beneficio de pobreza, doy fe.

*

Don José Enrique Mora Mateo, Magistra­
do-Juez del Juzgado de Primera Ins­
tancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y bajo el número 425 de 
1983-2.*, penden autos sobre procedimien­
to judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
representada por el Procurador don Nar­
ciso Ranera Cahís, contra la finca espe­
cialmente hipotecada por -Estatge, S. A.», 
en reclamación de cantidad, en los cuales, 
mediante providencia del día de la fecha, 
he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por tercera vez, término de vein­
te días y sin sujeción a tipo, el referido 
inmueble, cuya descripción se especifica­
rá al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz­
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.*, de esta capi­
tal. se ha señalado el dia 8 del próximo 
mes de ionio de 1984. a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que la finoa objeto de la su­
basta sale sin sujeción a tipo, siendo el 
precio fijado en la escritura de hipoteca 
el de 2.178.750 pesetas.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per­
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los lidiadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devolve­
rán a sus respectivos dueños acto conti­
nuo del remate, excepto la que corres­
ponda al mejor postor, la cual se reser­
varé en depósito como garantía del cum­
plimiento de su obligación y. en su oaso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certifica­
ción a que se refiere la regla 4.* del 
Invocado precepto legal están de mani­
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
que se entenderá que todo lidiador acep­
ta oomo bastante la titulación, y quo las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Fin„a objeto de subasta
45. Vivienda que forma parte integran­

te del edificio sito en Ripollet., carretera 
de Barcelona, número 23, escalera 3, piso 
ático, puerta 1.* (tipo U. Se compone 
de cuatro dormitorios, oomedor-estar, co- 
dna, baño, aseo, terraza-lavadero y dos 
terrazas. Tiene una superficie construida 
de 111 metros 83 decímetros cuadrados, 
más 20 metros 57 decímetros cuadrados 
de una plaza de garaje o sea, en total, 
132 metros 40 decímetros cuadrados. Lin­
da, tomando como frente la fachada de 
la carretera de Barcelona: por su frente, 
oon dicha carretera de Barcelona, rella­
no, escalera y patio de luces; derecha, 
entrando, vivienda puerta 2.* del mismo 
rellano, patio de luces, escalera y ascen­
sor; izquierda, vivienda puerta única de 
la misma planta de la escalera 2, patio 
de luces, y fondo, patio de luces, esca­
lera y patio de manzana. Tiene aneja 
una plaza de garaje en la planta sótano 
no del edificio, de superficie entre apar­
camiento y zona procomunal de manio­
bras de 20,57 metros cuadrados. Se le 
asigna un coeficiente espeolal con rela­
ción a su escalera de 5 enteros por 100 
y en general con relación al total edifi­
cio de 2 enteros 20 centésimas por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell. al tomo 769. libro 172, folio 
223 de Ripollet, finca 9.308, inscripción 
primera.

Dado en Barcelona a 18 de marzo de 
lt84.—El Magistrado-Juez, José Enrique 
Mora Mateo.—El Secretario.—2.500-A.

é

Don José Enrique Mora Mateo, Magis­
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins­
tancia número 7 de los de Baroelona,
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado y bajo el número 555-S de 
1978, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria; promovidos por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
(asistida con el beneficio de pobreza), re­
presentada por el Procurador don Narciso 
Ranera Cahls, contra la finca especial­
mente hipotecada por Emilio Serrea 
Bosch, en reclamación de cantidad, en 
los cuales mediante providencia del dfa 
de la fecha, he acordado sacar a la venta 
en subasta pública, por primera vez, tér­
mino de veinte días, y precio fijado en 
la escritura de hipoteca, el referido in­
mueble cuya descripción se especificará 
al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz­
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.*, de esta capi­
tal, se ha señalado el dta 7 del próximo 
mes de junio, a las doce, bajo las si­
guientes condiciones;

Primera.—Que no se admitirán postu­
ras que no cubran el tipo de subasta, 
es decir, el fijado en la escritura de cons­
titución de la hipoteca, que asciende a 
2.600.000 pesetas.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per­
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los Iicitadorés consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol­
verán a sus respectivos dueños acto con­
tinuo del remate, excepto la que corres­
ponda al mejor postor, la cual se reser­
vará en depósito como garantía del cum­
plimiento de su obligación y, en su caso, 
oomo parte del precio de la venta.

Cuarta—Que los autos y la certifica­
ción a que se refiere la regla 4.* del 
Invocado precepto legal están de mani­
fiesto en la Secretarla de este Juzgado; 
que se entenderá que todo llcltador acepta 
oomo bastante la titulación, y que las

cargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendlén- 
dosé que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Descripción de la finca
Edificio industrial sito en Moiins de 

Rey, con frente a la carretera de Ma­
drid a Francia, en el kilómetro 809,50, 
en el paraje denominado «Clos», compues­
to de planta sótano, que ocupa 522,75 me­
tros cuadrados; de planta baja que ocupa 
567 metros cuadrados; un piso alto de 
84 metros cuadrados y azotea de cabida 
U metros cuadrados; edificado todo ello 
sobre una porción de terreno de superfi­
cie 1.205 metros cuadrados, equivalentes a 
31 893 palmos 78 décimos de palmo tam­
bién cuadrados. Linda de por junto: por 
su frente, Suroeste, en linea de 68,30 me­
tros y por la izquierda, Noroeste, en li­
nea de 83,20 metros, oon mayor finca de 
la que procede y se segregó, y por el 
fondo, Noroeste, en linea de 19,40 metros, 
con el canal de la Infanta. Pertenece la 
deccriia finca ai señor hipotecante a sa­
ber en cuanto al terreno por compra a 
don Joaquín Masdeu Sáenz-Diente, me­
diante escritura autorizada por el Nota­
rio de esta ciudad, don Ramón Faus Es­
te ve, en 14 de marzo de 1063.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Fellu' de Llobregát. en el tomo 
820 del archivo, libro 60 de Moiins de 
Rev. folio 165. finca 2 858, inscripción se­
gunda, y en cuanto al edificio, por ha­
ber hecho la correspondiente declaración 
de obra nueva.

Dado en Baroelona a 18 de marzo de 
1984.—E] Magistrado-Juez, José Enrique 
Mora Mateo.—El Secretario.—2 501-A.

*

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia del Juz­
gado número 5 de los de esta ciudad.
Hago saber: Que por el presente, que 

se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma­
rlo del artículo 131 de la Ley Hipoteca­
ria número 1.606-C dp 1983 (Sección C),
Íiromovldos por Caja de Pensiones para 
a Vejez y de Ahorros, que tiene conce­

dido el beneficio de pobreza, representa­
da por el Procurador don Jaime de Sl- 
cart y Girona, contra don Manuel Sán­
chez Niosca y doña Amparo Yolanda Pa­
chón de la Puerta; se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér­
mino de veinte días y precio de tasación 
establecido en la escritura base del pro­
cedimiento, de la finca que luego se trans­
cribiré especialmente hipotecada por los 
demandados, bajo las siguientes condi­
ciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los lidtadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec­
to una cantidad en metálico igual por 
lo menos al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica­
ción del. Registro de la Propiedad a que 
se iefiere la regla 4.* del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani­
fiesto en la Secretarla del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo 11- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, s1 los hubiere, al cré­
dito de] actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna-
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das por los llenadores, les serán devuel­
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re­
mate 2.100.000 pesetas, cantidad en que 
ha sido tasada dicha finca en la escritura 
de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.a del edificio nuevo de los Juz­
gados, paseo Lluis Companys, 1 y 5, el 
día 21 de mayo próximo venidero y hora 
de las once.

Finca objeto de subasta

Departamento número 3. Planta baja, 
destinado a vivienda sito en el término 
de Pierola, calle Mosén Jacinto Verda- 
guer, sin número, de superficie 95 metros 
cuadrados; oompuesto de reoibidor, come­
dor-estar, cocina, baño, lavadero y cinco 
dormitorios. Linda; frente, rellano de la 
escalera, patio de luces y local destinado 
a almacén; por la derecha, entrando, con 
calle sin nombre; por la izquierda, dos 
patios de luces y finca de don Miguel 
Casals, y por el fondo, patio de luces 
y finca de doña Rosa Huguet Rosell y 
patio de luces. Los citados patios de lu­
ces, si bien con elementos comunes, su 
uso será exclusivo de este departamento. 
Se le asigna una cuota oon el total valor 
del Inmueble del 13 por 100.

Inscrita en el tomo 1,107, libro 25 de 
Pierola, folio 150, finca 1.127.

Dado en Barcelona a 16 de marzo de 
1934.—E.l Magistrado-Juez, Germán Fuer­
tes Bertolin—El Secretario.—2.558-A.

*

Don Juan José Navarro Fajardo, Magis­
trado Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad número 8,

Hago saber; Que en el procedimiento 
sumario de) articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria número 517/83 (2.a), instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros (que litiga como pobre), contra 
don Vicente Victoria Ferrar y otra, he 
acordado por providencia de fecha de hoy 
la celebración de la primera y pública 
subasta el día 4 de julio, a las doce ho­
ras, en la Sala Audiencia de este Juz­
gado, anunciándola oon veinte dias de an­
telación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los aulos y la certificación reglstral 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los Imitadores deben aoeptar como bas­
tante la situación, que las cargas anterio­
res y las preferentes, si las hubiere, con­
tinuarán subsistentes, encendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subroga­
do en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Finca objeto de subasta

Finca en la vía San Olegario, número 
12, 4 °, 2", letra A, de la localidad de 
Santa Muría de Barbará.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell. al tomo 1.098, folio 214, li­
bro 101 de la Sección de Barbará, finca 
número 4 896, inscripción tercera.

Valorada en la cantidad de 030.000 pe­
setas.

Barcelona 17 de marzo de 1984.—El 
Magistrado Juez, Juan José Navarro Fa­
jardo.—El Ser-retario, J. M. Pugnaire.— 
2.503-A.

*

Don Julio Aparicio Carroño, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 0 de 
esta ciudad.
Hago saben Que en el procedimiento 

sumario del articulo 131 de la Ley Hipo­

tecaria, número 1.134/82-2.®, instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, contra don Santiago Ayesta 
Diaz, he acordado por providenca de fe­
cha 21 de marzo de 1984 la celebración 
de segunda y pública subasta, con el 25 
por 100 de rebaja, el día 12 de junio 
próximo, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar; Que los autos y la cer­
tificación reglstral están de manifiesto en 
Secretaría, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la titulación; que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
sí las hubiere, continuarán subsistenteá, 
entendiéndose que el rematante las acep­
ta y queda subrogado en la responsabili­
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 22 de la calle Raset, 
piso l.°, de la localidad de Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 0 de Barcelona, al tomo 575, folio 
137, libro 575, finca número 26.088, ins­
cripción cuarta.

Valorada en la cantidad de 11.000.000 
de pesetas.

Dado en Barcelona a 21 de marzo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Julio Aparicio 
Carreño.—El Secretario.—1.733-10.

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número
12 de los de Barcelona,

Hago saber; Que • en este Juzgado se 
sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a lns- 
tanoia del Procurador don Angel Quema­
da Ruiz, en nombre y representación de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, contra «Finmar, S. A.», autos 
783/83, 1.a, por cuantía de 1.088.447 pe­
setas, en el que por proveído de esta 
fecha he acordado sacar a pública su­
basta por segunda vez el inmueble que 
luego se dirá, señalándose para ello el 
día 12 de junio de 1984, a las doce horas, 
y bajo las siguientes condiciones;

Primera.—Servirá para tipo de subasta 
el 75 por loo de la suma de 2.500.000 
pesetea, precio paotado en la escritura 
de hipoteca, no admitiéndose postura que 
sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Todo licltador que conourra 
a la subasta, a excepción del acreedor 
demandante, deberá consignar en la Me­
sa del Juzgado el 10 por 100 del tipo 
de subasta, para tomar parte en la mis­
ma.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado y se entenderá que todo 
licitador aceptará como bastante la titu­
lación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al orédilo del actor continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante ios 
acepta y queda subrogado en la responsa­
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es la si­
guiente;

«Entidad.—Número 19, piso l.“, puerta 
1.a, situado en la 1.a planta de altura 
del bloque D, de la edificación existente 
en la finca sita en el paseo Collet a 70 
metros de la plaza Collet, entre las ca­
lles paseo Montaña y avenida Bellmar 
y en el paseo Panorámico a 75 metros 
de la plaza Collet.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Hospitalet, en el tomo 392

libro 178 de Castelldefels, folio 37, finca 
número 18.715.

Dado en Barcelona a 21 de marzo de 
1984.—El Magistrado Juez.—El Secretario 
2.573-A.

*

Don Germán Fuertes Bertolin, Magistra­
do Juez de Primera Instancia del Juz­
gado número 5 de los de esta ciudad.

Hago saber; Que por el presente, que 
se expide «n méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma­
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca­
ria, número 1.413 de 1982-B, promovidos 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona, que litiga de pobre, repre­
sentada por el Procurador don Angel Que­
mada Ruiz, contra «Guadtel, S. A », en 
reclamación de 1.184.687 pesetas; se anun­
cia la venta en pública subasta, por ter­
cera vez, término de veinte días y sin 
sujeción a tipo, de la finca que luego 
se transcribirá especialmente hipotecada 
por la demandada, bajo las siguientes con­
diciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec­
to, una cantidad, en metálioo, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán ad­
mitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani­
fiesto en la Secretaria del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo 11- 
oitador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré­
dito del aotor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep­
ta y queda subrogado a la responsabili­
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinoión el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna­
das por los licitadores, les serán devuel­
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuen­
ta y como parte del precio total del re­
mate, que si se solicitare, podrá hacerse 
oon la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta —Que servirá de tipo para el re­
mate la cantidad que ha sido tasada di­
cha finca en la escritura de debitorio, 
que lq fue en 1.400.000 pesetas.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4." del edificio nuevo de los Juz­
gados. paseo Lluis Companys, 1 y 5, el 
día 23 de mayo próximo, a las once horas.

Finca objeto de subasta

Piso 4°, puerta 0.a, departamento si­
tuado en la 5.a planta alta de la casa 
número 14, de la calle Mejia Lequerlca, 
de esta ciudad.

Inscrito en el Registro de la Propie­
dad número 7 de Barcelona, al tomo y 
libro 354 folio 59, finca número 23.719, 
inscripción segunda.

Dado en Barcelona a 22 de marzo de 
1984 —El Magistrado-Juez, Germán Fuer­
tes Bertolin—El Secretarlo, A. Jaraml- 
11o —2.507-A.

*

Don Manuel Quiroga Vázquez, Magistra­
do-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número 13 de los de esta capital,

Por el presente, que se expide en méri­
tos de lo acordado en providencia de este 
día, recalda en los autos de juicio eje­
cutivo número 150/B1-S, promovido por 
don Ramón Diez Losada, representado por 
el Procurador don Angel Montero Brusell,
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en reclamación de la suma de 455.018 
pesetas, se anuncia la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de vein­
te días y precio de tasación de 8.500.000 
pesetas, la finca que luego se diré, pro­
piedad de la demandada «Hierros y Me­
tales Berge, S. A.», bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec­
to, una cantidad en metálico, igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad­
mitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no oubra dicho tipo.

Tercera.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la actora, si 
los hubiere,- continuarán subsistentes, en­
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate, y que los títu­
los de propiedad, se encuentran en la 
Secretaría del Juzgado de Primera Ins­
tancia número 13 de Barcelona, para que 
puedan ser examinados por los que quie­
ran tomar parte en la subasta, previnién­
dose además que los licitadores deberán 
conformarse oon ellos, y que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro.

Cuarta.—Que las cantidades consigna­
das por los licitadores les serán devuel­
tas, excepto la que corresponda al melor 
postor, que quedará, en su caso, a cuen­
ta y como parte del precio total del re­
mate, y que si se solicitare podrá éste 
haoerse con la cualidad de cederlo a ter­
cero.

Quinta.—Que servirá de tipo para el 
remate la cantidad en que ha sido tasada 
dicha finca.

Sexta.—Que el acto de remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en paseo de Lluis Compa- 
nys, números 1 y 5, 5.* planta (edificio 
de los Juzgados), el día 12 de junio y hora 
de las diez.

Séptima.—Que la presente subasta es 
simultánea a la que en el mismo dia 
y hora se celebrará en el Juzgado de 
Primera Instancia, decano de los de Vito­
ria, habiéndose anunciado la celebración 
de la misma mediante edictos publicados 
en el «Boletín Ofiotal del Estado», «Bo 
letin Oficial de la Provincia de Barce­
lona» y el diario «Correo Catalán», asi 
como en el «Boletín Oficial de la Provin­
cia de Alava» y un periódico de los de 
mayor circulación de Vitoria.

La finca objeto de subasta es la si­
guiente:

«Urbana.—Parcela de solar de terreno 
edificable en jurisdicción de Gamarra y 
Betefto, término de Santo Tomás, señala­
da con el número 15, de 3.400 metros 
cuadrados, lindante, por Norte, con la par-, 
cela número 18; aJ Sur, oon la núme­
ro 14, ambas de la Caja de Ahorros Mu­
nicipal de Vitorih; Este, carretera de Ca­
mama, y Oeste, camino Viejo de Gamarra. 
Superficie, 3.400 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vitoria, al tomo 430 de Vitoria, folio 
número 22, finca 33.003, inscripción cuar­
ta.»

Dado en Barcelona a 22 de marzo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Manuel Qulro- 
ga Vázquez.—El Secretario, Luis Valen­
tín Fernández de Velasco.—1.732-16.

•

Don Joaquín García Lavernia, Magistra­
do-Juez de" Primera Instancia número 2
de esta ciudad.
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del articulo 13Í de la Ley Hipo­
tecaria, número 1.483 de 1903-M, instado 
por Caja de Ahorros de Cataluña, que 
litiga de pobre, contra don José Xaus Font 
y doña Montserrat García Furriol, he

acordado, por providencia de fecha de 
hoy, la celebración de segunda y pública 
subasta, el dia 0 de Junio próximo, a 
las diez horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación y balo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndo­
se constar: Que los autos y la certificación 
registra! están de manifiesto en Secre­
tarla, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la titulación; que las car­
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:
Casa o ohalé de la calle o carretera 

número 4 de la localidad de La Torre 
de Claramunt (Anoia). Inscrita en el Re­
gistro de la Propiedad de Igualada, al 
tomo 1.295, folio 1824, libro 45, sección 
de La Torre de Claramunt, finca número 
3.588, inscripción primera. Valorada en la 
cantidad de 4.200.000 pesetas, siendo el 
tipo de subasta el 75 por 100 de la misma, 
o sea, 3.150.000 pesetas.

Barcelona, 23 de marzo de 1984.— 
El Magistrado Juez, Joaquín García La­
vernia.—El Secretario—2.6B9-A.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número
12 de los de Barcelona.
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a ins­
tancia del Procurador don Ángel Quema­
da Ruiz, en nombre y representadón de 
«Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona», contra «Inmobiliaria Balagué, 
Sociedad Anónima», autos número 1.138/ 
1961, primera, por cuantía de 4.788.817 
pesetas, en el que por proveído de esta 
fecha he acordado sacar a pública su­
basta, por segunda vez, el inmueble que 
luego se dirá, señalándóse para ello el 
díq 11 de junio de 1084, a las doce horas, 
y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá para tipo de subasta 
el 75 por 100 de la suma de 5.200.000 
pesetas, precio pactado en la escritura 
de hipoteca, no admitiéndose postura que 
sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Todo licitador que concurra 
a la subasta, a excepción del acreedor 
demandante, deberá consignar en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del tipo de 
subasta, para tomar parte en la misma.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado y se entenderá que todo 
licitador aceptará como bastante la titula­
ción y que las cargas y gravámenes an­
teriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep­
ta y queda subrogado en la responsabili­
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta
Lote número 1.—Finca 8.502. Departa­

mento número 15. Edificio industrial 
en planta séptima. Local, parte de la fin- 
oa urbana denominado «Conjunto Impe­
rio», sita en esta capital, oon frente a 
la calle Almogávares, números 68-70, pa­
seo Carlos I, números 110, 112, 114 y 116. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, tomo 2.005, libro 
131 de la sección séptima, folio 140, finca 
número 7.555, inscripción primera, y al 
Registro número 10, tomo 1.687, libro 78, 
sección segunda, folio 121, finca 8.502, ins­
cripción primera. La hipoteca a la ins­
cripción segunda.

Dado en Barcelona a 23 de marzo de 
1984.—El Magistrado-Juez.—El Secretarlo. 
2.732-A.

Don Carlos Lorenzo Penalva de Vega, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
de esta ciudad, número 8.

Hace saben Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria número 1.377/1082-C, instado por 
•Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Baroelona», litigando con el benefido le­
gal de pobreza, contra don Isidro Adriá 
Cundiera, he acordado por providencia de 
fecha de hoy la celebración de segunda 
y pública subasta el dia 15 de junio pró­
ximo, a las doce horas, en la Sala Au- 
dienoia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte dias de antelación, y bajo laB con­
diciones fijadas en la Ley Hipotecarla, 
haciéndose constar que los autos y la cer­
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaria, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep­
ta y queda subrogado en la responsabili­
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 4 de la calle Nou Pins, 
piso entresuelo, segunda, de la localidad 
de Barcelona. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Barcelona, ftl 
tomo 1.721, folio 218, libro 1.178 de San 
Andrés, finca número 77.790, inscripción 
primera. Valorada en la cantidad de 
572.000 pesetas, importe que saldrá reba­
jado oon el 25 por 100, por tratarse de 
segunda subasta.

Dado en Barcelona a 24 de marzo de 
1984 —El Magistrado-Juez, Carlos Loren­
zo Penalva de Vega.—El Secretario.— 
2.730-A.

*

Don Antonio Vives Romaní Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 de 
esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, número 1.281/1981-P, instado por 
Caja de Ahorros de Cataluña, contra In­
dustrias Metálicas, Manuel Laborda y 
Francisco Blasco, he acordado por provi­
dencia de fecha actual, la celebración de 
tercera y pública subasta el día 17 
de mayo a las doce horas en la Sala Au­
diencia de este Juzgado, anunciándola oon 
veinte dias de antelación, y bajo las condi­
ciones fijadas en la Ley Hipotecaria, ha­
ciéndose constar que los autos y la certi­
ficación registral estén de manifiesto en 
Secretaría, y que los lictadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, continuarán subsistentes, en­
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. Y sin sujeción 
a tipo.

Finca objeto de subasta

Porción de terreno con las construccio­
nes en el mismo existentes sito en calle 
Doctor Ferrán, 30, de la localidad de San­
ta Coloma de Gramanet; inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 0, de 
Barcelona, al tomo 824, folio 2, libro 518 
de Santa Coloma de Gramanet, finca nú­
mero 8.901, inscripción novena, valorada 
en la cantidad de 8.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 26 de marzo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Antonio Vives 
Román!.—El Secretario.—2.855-A.

BILBAO

Don José Ramón San Román Moreno, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 1 de los de Bilbao, Sección 1.*,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento Judicial sumarlo



del artículo 131 de la Le; Hipotecaria 
bajo el número B14 de 1963, a instancia 
de la Caja de Ahorros Municipal contra 
don Asensio Zubiaurre Elorriaga y es­
posa, en reclamación de crédito hipote­
cario en el que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a pública su­
basta por tercera vez y término de vein­
te días los bienes que más abalo se re­
señarán, señalándose para la celebración 
de la misma las diez treinta horas, del 
día 31 del mes de mayo próximo, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes:

a) Que los bienes inmuebles objeto de 
subasta salen a licitación con la cualidad 
de sin sujeción a tipo.

b) Que los licitadores para tomar par- 
te en la subasta deben consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento al 
efecto una cantidad igual oúando menos 
al 10 por 100 del tipo fijado para la se­
gunda subasta en 1.950.000 pesetas.

c) Que puedan asistir a la misma con 
la calidad de ceder el remate a tercero.

d) Que los autos y certificación regis- 
tral a que alude la regla 4.a queden de 
manifiesto en la Secretarla del Juzgado 
para su examen por los postores, enten­
diéndose que estos aceptan como bastan­
te la titulación existente, sin tener dere­
cho a ninguna otra y que las oargas ante­
riores y preferentes que existieran con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de las mismas, 
al no destinarse a su extinción, el pre­
cio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Número 12. Vivienda derecha izquier­
da, subiendo del piso alto 3.°. Ocupa una 
superficie de 71,09 metros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, pasillo, cocina, cuar­
to de aseo, despensa, comedor, tres dor­
mitorios y solana. Tiene una participa­
ción de los elementos comunes de 1,35 
enteros por 100. Forma parte de la casa 
de vecindad, sita en e6ta villa de Bilbao, 
barrio de Zorroza, con entrada por la 
calle en proyecto donde le corresponderá 
el número 2, hoy 120, de la avenida de 
Montevideo y actualmente número 121.

Inscrita al tomo 1.420, libro 881 de Bil­
bao, folio 138, finca número 33.585-B, ins­
cripción tercera.

Dado en Bilbao a 7 de marzo de 1984. 
El Magistrado-Juez, José Ramón San 
Román Moreno —El Secretario.—2.580-A.

*

Don José Ramón San Román Moreno
Magistrado y Juez de Primera Instan­
cia número 1 de los de Bilbao, Sección
Primera,

Hago saber: Que en este Juzgado se tra­
mita procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 23 de 1983, a instancia de Caja 
de Ahorros Municipal de Bilbao, que liti­
ga en ooncepto de pobre, contra don Aure­
lio Saracho Cortajarena y esposa, en re­
clamación de crédito hipotecario, en que 
por providencia de esta fecha he acorda­
do sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes 
que más abajo se reseñarán, señalándo­
se para la celebración de la misma, las 
diez treinta horas, del dia 5 de junio pró­
ximo, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

a) Que servirá de tipo para la subas­
ta el pactado en la escritura de consti­
tución de hipoteca, o sea, la cantidad de 
2.600.000 pesetas, sin que se admita pos­
tura inferior a dicho tipo.

b) Que los licitadores para tomar par­
te en la subasta deben consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento al 
efecto, una cantidad Igual, ouando menos, 
al 10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos en ella.

c) Que pueden asistir a la misma con 
la calidad de ceder el remate a tercero.

d) Que los autos y certificación regis- 
tral a que alude la regla 4.a quedan de 
manifiesto en la Secretarla del Juzgado 
para su examen por los postores, enten­
diéndose que estos aceptan como bastan­
te la titulación existente, sin tener dere­
cho a ninguna otra, y que las oargas 
anteriores o preferentes que existieran, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub­
rogado en la responsabilidad de las mis­
mas, al no destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bien que se saca a subasta

Apartamento letra A de la planta alta 
décima del edificio denominado «Portu- 
gane» en Baquio. Tiene una superficie 
aproximada de 83 metros cuadrados. Con 
relaoión al total de la finca y su valor, 
tiene una participación de 1,35 por 100.

Inscrito al' tomo 481, libro 17 del Ayun- 
tamieno de Baquio, folio 133, finca 1.849, 
inscripción segunda.

Dado en Bilbao a 14 de marzo de 1984.— 
El Magistrado-Juez, José Ramón San Ro­
mán Moreno.—El Secretario.—2.379-A.

*

Don José Ramón San Román Moreno, Ma'-
gistrado-Juez de Primera Instancia nú­
mero^ 1 de los de Bilbao, Sección 1.a,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipoteoaria, 
bajo el número 477 de 1983, a instancia 
de «Caja de Ahorros Vizcaína, S. A.», con­
tra «Sarrialde, S. A.», en reclamación de 
crédito hipotecario, en que por providen­
cia de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta, por segunda vez y tér­
mino de veinte días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las diez treinta 
horas del día 8 de junio próximo, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes:

a) Que servirá de tipo para la subas­
ta el 75 por 100 pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, o sea, la can­
tidad que luego se dirá, sin que se ad­
mita postura inferior a dicho tipo.

b) Que los licitadores, para tomar par­
te en la subasta, deben consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento al 
efecto, una cantidad igual, cuando menos, 
al 10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos en ella.

c) Que pueden asistir a la misma con 
la calidad de ceder el remate a tercero.

d) Que los autos y certificación regis­
tra! a qu ealude la regla 4.“ quedan de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para su examen por los postores, enten­
diéndose que éstos aceptan como bastante 
la titulación existente, sin tener derecho 
a ninguna otra, y que las cargas anterio­
res o preferentes que existieran, conti­
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, al 
no destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes que se sacan a subasta

Finca número l. Terreno solar deno­
minado «Serrialde», en jurisdicción de la 
anteiglesia de Munguía, con una exten­
sión superficial de 1.355 metros cuadra­
dos, y linda: al Norte, carretera de Mun- 
guia a Guernica: Sur, terreno correspon­
diente a edificio promovido por «Serrial- 
de, S. A »; Este, resto de la finca matriz 
destinado a calle en proyecto, y Oeste, 
terreno que a continuación se describe.

Inscrita al tomo 498, libro 100 de Mun­
guía, folio 70, finca número 9 922, inscrip­
ción primera.

Finca número 2. Terreno solar deno­
minado «Serialde*. en jurisdicción de la 
anteiglesia de Mungula, con una exte- 
sión de 1.355 metros cuadrados, linda: al 
Norte, carretera de Mungula a Guernl- 
ca; Sur, terreno correspondiente a edificio

promovido por «Serrialde, S. A.»; Este, 
terreno descrito anteriormente, y Oeste, 
Genaruena.

Inscrita al tomo 498, libro 100 de Mun­
guía, folio 78, finca número 9.923, inscrip­
ción segunda.

Sobre esta finca número 2 se proyecta 
la construcción del bloque VI, de 24 vi­
viendas y locales comerciales, verificán­
dose la distribución de responsabilidad hi­
potecaria de la hipoteca a que se hace 
referencia en el apartado número 3, en 
el sentido de que esta finca responderá 
de 8.280.000 pesetas de capital, intereses 
correspondientes a dicha suma, 1.884.000 
pesetas de costas y gastos, valorándose 
a efectos de seguros y subastas en 
10.500.000 pesetas.

Sobre lq_ finca descrita bajo el núme­
ro 1, y en la referida escritura de fecha 
29 de diciembre de 1979, «Sarrialde, So­
ciedad Anónima», procedió a declarar el 
bloque V, compuesto de 20 viviendas y 
locales comerciales. -

En virtud de la referida escritura de 
fecha 19 de abril de 1980 y previa la 
cancelación parcial señalada, se procedió 
a la distribución del préstamo hipoteca­
rio constituido en la escritura de fecha 
29 de septiembre de 1979, en los siguientes 
términos:

A) La finca descrita bajo el núme­
ro 2 responderá en los términos que se 
indican a continuación de su descripción, 
y que han quedado reproducidos.

B) Las partes privativas correspondien­
tes a esta hipoteca sobre el bloque V 
son las siguientes:

Uno.—Local comercial o garaje seña­
lado con el número 52 de la planta semi- 
sótano segundo, se halla ubicado en el 
ángulo sudoeste del edificio. Tiene una 
superficie construida aproximada, con in­
clusión de la parte proporcional de pasillo 
común, de acecso de 27 metros 40 decí­
metros cuadrados. Linda.- derecha, entran­
do o Norte, local número 53; izquierda 
o Sur, y fondo y Oeste, muros exteriores 
de edificio, y frente o Este, pasillo común 
de acceso.

Dos.—Local comercial o garaje seña­
lado con el número 53 de la planta de 
semisótano segundo. Tiene una superficie 
construida aproximada de 27 metros 40 
decímetros cuadrados, con inclusión de 
la parte proporcional de pasillo común 
de acceso. Linda: Derecha, entrando o 
Norte, local número 54; izquierda o Sur, 
local número 52; fondo u Oeste, muro 
exterior del edificio, y frente o Este, pa­
sillo común de acceso.

Tres—Local comercial o garaje seña­
lado con el número 54 de la planta semi- 
sotano segundo. Tiene aproximadamente 
una superficie construida de 27 metros 
40 decímetros cuadrados, con inclusión de 
la parte proporcional de pasillo oomún 
de acceso Linda: Derecha, entrando o 
Norte, local número 53; izquierda o Sur, 
local número 53; fondo u Oeste, muro 
exterior del edificio, y frente o Este, pa­
sillo común de acceso.

Cuatro —Local comercial o garaje se­
ñalado con el número 55 de la planta 
semisótano segundo. Tiene aproximada­
mente una superficie construida de 27 me­
tros 40 decímetros cuadrados, con lnolu- 
sión de la parte proporcional de pasillo 
común de acceso. Linda: derecha, entran­
do o Norte, local número 58; izquierda 
o Sur, local número 54; fondo u Oeste, 
muro exterior del edificio, y frente o Es­
te, pasillo común de acceso.

Cada uno de los cuatro locales predes­
critos tiene una cuota de participación, 
en relación al valor total del edificio, ele­
mentos comunes y gastos, de cuarenta y 
nueve centésimas de un entero por ciento 
(0,49 por 100).

Dieciséis.—Local comercial o garaje se­
ñalado con el número 35 de la planta 
semisótano primero, ubicado en el ángulo 
sudoeste del edificio. Tiene aproximada­
mente una superficie construida de 27 me­
tros 50 decímetros cuadrados, con Inclu­
sión de la parte proporcional de pasillo
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común de acceso. Linda: Derecha, entran­
do o Norte, local número 30; izquierda 
o Sur, y fondo y Oeste, muros exteriores, 
y frente o Este, pasillo oomún de acceso.

Diecisiete.—Local comercial o seraje 
señalado con el número 30 de la planta 
semisótano primero. Tiene aproximada­
mente una superficie construida de 27 me­
tros 00 decímetros cuadrados, con inclu­
sión de la parte proporcional de pasillo 
común de acceso. Linda: Derecha, entran­
do o Norte, pasillo común de acceso y 
local número 37; izquierda j Sur, local 
número 35; fondo u Oeste, muro exterior 
del edificio; frente o Este, pasillo común 
de acceso.

Cada uno de los dos locales predescri- 
tos tiene una cuota de participación, en 
relación al valor total del edificio, ele­
mentos comunes y gastos, de cuarenta y 
nueve centésimas de un entero por ciento 
(0,49 por 100).

Veintidós.—Local comercial o garaje se­
ñalado con el número 41 de la planta 
semisótano primero. Tiene aproximada­
mente una superficie construida de 25 me­
tros cuadrados, con inclusión de la parte 
proporcional de pasillo común de acceso. 
Linda: Derecha, entrando o Norte, local 
número 42; izquierda o Sur, local núme­
ro 40; fondo u Oeste, muro exterior del 
edificio, y frente o Este, pasillo común 
de afcceso.

Veintitrés.—Local comercial o garaje se­
ñalado con el número 42 de la planta 
semisótano primero. Tiene una superficie 
construida de 24 metros 80 decímetros 
cuadrados, con inclusión de la parte pro­
porcional de pasillo común de acceso. Lin­
da: Derecha, entrando o Norte, local nú­
mero 43; izquierda o Sur, local núme­
ro 41; fondo u Oeste, muro exterior del 
edifioio, y frente o Este, pasillo común 
de acceso.

Cada uno de los dos locales predescri­
tos tiene una cuota de participación, en 
relación al valor total del edificio, ele­
mentos comunes y gastos, de cuarenta y 
cuatro centésimas de un entero por ciento 
(0,44 por 100).

Veinticinco.—Local comercial o garaje 
señalado con el número 44 de' la planta 
semisótano primero, ubicado en el ángulo 
sudeste del edificio. Tiene aproximada­
mente una superficie construida de 20 me­
tros 50 decímetros cuadrados, con inclu­
sión de la parte proporcional de pasillo 
común de acceso. Linda: Derecha, entran­
do o Sur, y fondo o Este, muros exterio­
res del edificio; izquierda o Norte, local 
número 45, y frente y Oeste, pasillo co­
mún de acceso.

Se le asigna una cuota de participación, 
en relación al valor total del edifioio, ele­
mentos comunes y gastos, de treinta y 
seis centésimas de un entero por oiento 
(0,38 por 100). ’

Veintisiete.—Local comercial o garaje 
señalado con el número 46 de la planta 
semisótano primero. Tiene aproximada­
mente una superficie construida de 24 me­
tros 50 decímetros cuadrados, con inclu­
sión de la parte proporcional de pasillo 
común de acceso. Linda: Derecha, entran­
do o Sur, local número 45; izquierda o 
Norte, local número 4Ti fondo o Este, mu­
ro exterior del edificio, y frente u Oeste, 
pasillo común de acceso.

Veintiocho.—Local comercial o garaje 
señalado con el número 47 de la planta 
semisótano primero. Tiene aproximada­
mente una superficie construida de 24 me­
tros y 50 decímetros cuadrados, con in­
clusión de la parte proporcional del pa­
sillo común de acceso. Linda: derecha, 
entrando o Sur, local número 40; izquier­
da o Norte, local número 48; fondo o Este, 
muro exterior del edificio, y frente y Oes­
te, pasillo común de acceso.

Veintinueve.—Local comercial o garaje 
señalado con el número 48 de la planta 
semisótano primero. Tiene aproximada­
mente una superficie construida de 24 me­
tros 80 decímetros cuadrados, con Inclu­
sión de la parte proporcional de pasillo 
oomún de acceso. Linda: Derecha, entran­
do o Sur, local número 47-, izquierda o 
Norte, local número 49; fondo o Este,

muro exterior del edificio, y frente u Oes­
te, pasillo común de acceso.

Cada uno de los tres locales predescri­
tos tiene una cuota de participación, en 
relación al valor total del edifioio, ele­
mentos comunes y gastos, de ouarenta 
y tres centésimas de un entero por oien­
to (0,43 por 100).

Dichas partes privativas forman parte 
de la siguiente edificación: Bloque señala­
do con el número V de la urbanización 
«Sarrialde., de la anteiglesia de Mungula. 
Consta de sótano segundo o planta baja 
de locales, con acceso por rampa a la 
fachada Sur del edificio, hallándose des­
tinado a locales comerciales, semisótano 
primero o planta alta de locales, con ao- 
ceso igualmente por rampa a la fachada 
sur del edificio, y hallándose también des­
tinado a locales comerciales; planta baja 
compuesta de zona portlcada, portal de 
aoceso a las plantas altas, cajas de esca­
lera y ascensor, cuartos de contadores 
de agua y energía eléctrioa y lonja o 
local comercia!; cinoo plantas altas con 
cuatro viviendas por planta, derecha-de­
recha, centro-derecha, centro-izquierda e 
izquierda-izquierda, subiendo por la esca­
lera, lo que hace un total de 20 viviendas. 
Ocupa la edificación una superficie cons­
truida en planta baja de 336 metros cua­
drados, el resto del terreno no edificado 
se destina a viales por los linderos nor­
te, sur y oeste. Linda la edificación en 
todas sus partes con terreno propio en 
que se halla enclavada, salvo por el lin­
dero oeste, que linda con terreno de esta 
prooedencia sobre el que se está constru­
yendo el bloque VI. El acceso a las plan­
tas altas se realiza por portal a la fa­
chada norte del edificio. Tiene un semi- 
patlo a la altura de la primera planta 
alta - en el lindero oeste del edificio.. 
Se halla dotada de los servicios de agua, 
saneamiento, electricidad, antena colecti­
va de televisión y ascensor de aoceso 
a las plantas altas.

Los elementos anteriormente descritos 
se encuentran inscritos al tomo 498, li­
bro 100 de Mungula, folio 76, finca núme­
ro 9.922, inscripción tercera.

Valorada la finca 9.922. cada uno de 
los elementos descritos, que son doce, en 
262.500 pesetas cada uno de ellos.

Valorada la finca 9.923 en la oantldad 
de 7.875.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 20 de marzo de 1984. 
El Magistrado-Juez, José Ramón San Ro­
mán Moreno.—El Secretario.—4.149-C.

*

Don José Ramón San Román Moreno, Ma­
gistrado-Juez de Primera Instancia nú­
mero 1 de los de Bilbao, Sección 1.*,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 490 de 1981, a instancia
déla Caja de Ahorros Vizcaína contra 

•Erostarbe Hermanos, S. R. C.«, en reda­
mación de crédito hipotecarlo, en que por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por segunda vez 
y término de veinte días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose para 
la celebración de la misma las diez trein­
ta horas del dia 7 de junio próximo, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes:

a) Que servirá de tipo para la subasta 
el 78 por 100, pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, o sea, la oan­
tldad de 5.349.300 pesetas, sin que se ad­
mita postura inferior a dicho tipo.

b) Que los llcltadores para tomar par­
te en la subasta deben consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento al 
efecto una cantidad igual, cuando me­
nos, a! 10 por 100 del tipo, sin cuyo re­
quisito no serán admitidos en ella.

c) Que pueden asistir a la misma con 
la calidad de oeder el remate a tercero.

d) Que los autos y certificación regis­
tra! a que alude la regla 4.* quedan de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para su examen por loa postores, enten­

diéndose que éstos aceptan como bastan­
te la titulación existente, sin tener dere- 
oho a ninguna otra, y que las cargas 
anteriores o preferentes que existieran 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda su­
brogado en la responsabilidad de las mis­
mas, a! no destinarse a su extinción el 
precio d el remate.

Bienes que se sacan a subasta
A) Piso primero izquierda, que repre­

senta una participación del 7,30 por 100 en 
los elementos comunes de la casa doble, 
sita en la calle Hurtado de Amezaga. de 
Bilbao, señalada con el número 15. Inscri­
ta al tomo 1.827, libro 1.064, folio 141, 
finca 41.252, inscripción segunda.

B) Lonja situada a la mano derecha, 
entrando al portal, que mide una super- 
fioie aproximada de 173 metros cuadra­
dos. Participa con una cuota del 12,75 por 
100 en los elementos comunes de la casa 
de la que forma parte, y que es la sita 
en la calie Hurtado de Amezaga. de Bil­
bao, número 15. Inscrita al tomo 1 891, li­
bro 1.092, folio 43, finca 38.958-A, inscrip­
ción segunda.

Dado en Bilbao a 20 de marzo de 1984.— 
El Magistrado-Juez, José Ramón San Ro­
mán Moreno.—El Seoretario.—4.150-C.

él

Doña María Margarita Robles Fernández,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
del Juzgado número 4, 2.a, de los de
esta capital,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
742/1983, a instancia de «Industrias Rió­
las, S. A.», contra don José Aranda y 
don Fernando Aranda, sobre reclamación 
de cantidad, en los que por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a pú­
blica subasta por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que más abajo 
se reseñarán señalándose para la celebra­
ción de la misma las diez horas, del dia 
24 de mayo, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado oon las prevenciones siguientes!

Que no se admitirá postura que no cu­
bra las dos terceras partes del avalúo.

Los llcltadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de oeder el remate a un ter­
cero.

Que los autos y la certificación del Re­
gistro de la Propiedad se hallan de mani­
fiesto en Secretaria donde pueden ser exa­
minados, que se entenderá que todo lid­
iador acepta como bastante la tituladón 
sin que pueda exigir ninguna otra y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los'hubiere, al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, en - 
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex­
tinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta
Mitad indivisa de una nave industrial, 

sita en Tarazona, se encuentra situada 
en el interior de la finca, sobre la cual 
se ha levantado la nave de planta baja 
y tiene una superitóle construida de 1.133 
metros cuadrados, dividido en los siguien­
tes apartamentos, sección fabricación, su­
perficie útil 788,50 metros cuadrados, sec­
ción de barnizado de 256 metros cuadra­
dos, oficinas 11,50 metros cuadrados, ves­
tuario, 19,50 metros cuadrados y servicios 
31 metros cuadrados, alrededor de la na­
ve tiene terreno con una superficie de 
1.804 metros cuadrados y sin edificar ocu­
pa en su totalidad 3.007 metros cuadrados 
que es la cabida total de la finca.

Valorada en 5.000.000 de pesetas.
Dado en Bilbao a 21 de marzo de 1984.— 

El Magistrado-Juez, María Margarita Ro­
bles Fernández.—El Secretario —4.213-C.



Doña María Margarita Robles Fernán­
dez, Magistrado-Juez de Primera Ins­
tancia del Juzgado número 4 de los de 
esta capital (Sección 1,*).

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento Judicial su­
mario del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria número 573/1663, a instancia de Ca­
ja de Ahorros y Monte de Piedad Muni­
cipal de Bilbao, que litiga acogida a los 
beneficios legales de pobreza, contra «So- 
trather Ibérica, S. A.», sobre reclama­
ción de préstamo, en loe que por provi­
dencia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta por segunda vez y tér­
mino de veinte días, los bienes que más 
abajo se reseñarán señalándose para la 
celebración de la misma las doce horas, 
del día 26 de mayo próximo, en la Sa­
la Audiencia de este Juzgado con las pre­
venciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu­
bra el 75 por 100 del tipo de la primera 
subasta, que fue de 62.000.000 pesetas.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter­
cero.

Que los autos y la certificación del Re­
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.* del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se hallan de manifiesto en 
Seoretaría, donde pueden ser examinados, 
y se entenderá que todo llcltador acepta 
como bastante la titulación existente, sin 
que pueda exigir ninguna otra y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

«Trozo de terreno procedente de la he­
redad Landaluce, sito en Lejona. Ocupa 
una superficie de 3 800,14 metros cuadra­
dos. Linda: al Norte, resto de la finca 
de donde procede en franja de la mis­
ma que con otra propia paralela están 
destinadas a vía pública, cuyo eje será 
la linea divisoria; Sur, con arroyo que 
le separa de la finca de don Unquinesa; 
Este, resto de la finca de donde procede 
de don Ricardo Líbano y terreno del Ma­
yorazgo de Landaluce; Oeste, terreno de 
los señores Zubiaur y resto de la finca 
de donde prooede y sobre dicho terreno 
un pabellón número 44, de la avenida 
de Iparraguirre, de Lejona, que ocupa 
una superficie de 1.258 metros cuadra­
dos.*

Inscripción: Libro 82 de Lejona, folio 
185, finca 5.836.

Dado en Bilbao a 22 de marzo de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Marta Margarita Ro­
bles Fernández —El Secretario.—2.585-A.

*

Doña Maria Margarita Robles Fernández, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Prime­
ra Instancia número 1 de Bilbao (Seo- 
oión 2.*),

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y al número 318/84, se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artioulo 131 de la Ley Hipotecaría 
a instancias de Caja de Ahorros Muni­
cipal de Bilbao (pobreza), contra don An­
gel Eusebio López Llndoso y doña Segun­
da Molina, sobre reclamación de canti­
dad, en los que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte d(as, los bienes que más abajo 
se reseñarán, señalándose para la cele­
bración de la misma el día 25 de junio 
y hora de las once de su mañana, en

la Sala Audiencia de este Juzgado, oon 
las prevenciones siguientes:

No se admitirá postura que no cubra 
el tipo de subasta.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del tipo de subasta.

Pueden, asimismo, participar en la su­
basta en calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Los autos y la certificación del Regis­
tro, a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaria, que se enten­
derá' que todo lioitador acepta como bas­
tante la titulación y que las oargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiese, al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Descripción de los bienes
Departamento independiente número 18 

o vivienda izquierda delantera del piso 
teroero, que consta de vestíbulo, pasillo, 
tres dormitorios, despensa, cooina, come­
dor y aseo, de 88,88 metros cuadrados. 
Forma parte de la casa número 4 de 
la calle K en la manzana 218 del ensanche 
de Begoña, hoy número 5 de la travesía 
Iturríaga, de Bilbao.

Referenoia registra!; Inscripción prime­
ra, folio 18 del libro 120 de Begoña, finca 
7.503 y la hipoteca figura inscrita al tomo 
913, libro 120 de Begoña, folio 17, finca 
7.503, inscripción teroera.

Tipo de subasta en 440.000 pesetas.
Dado en Bilbao a 23 de marzo de 1884. 

La Magistrada-Juez, María Margarita Ro­
bles Fernández.—El Secretario.—2 735-A.

Doña María Margarita Robles Fernández,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
del Juzgado número 4 de los de está
capital (Sección 1*1,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su­
mario del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria número 812/83, a instancia de la 
Caja de Ahorros Vizcaína, que litiga aco­
gida a los beneficios legales de pobreza, 
contra doña María Begoña Rulz Marín, 
sobre ejecución de préstamo hipotecario, 
en los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta por 
segunda vez y término de veinte días, 
los bienes que más abajo se reseñarán, 
señalándose para la celebración de la 
misma las doce horas del día 1 de junio 
de 1884 en la Sala Audiencia de este Juz­
gado con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu­
bra el 75 por 100 del tipo de la primera 
subasta que fue de 3.050.000 pesetas.

Loe licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o Establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en elle 
a oalidad de ceder el remate a un ter­
cero.

Que los autos y la certificación del Re­
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se hallan de manifiesto en 
Secretarla, donde pueden ser examinados 
y se entenderá que todo llcltador aceptá 
como bastante la titulación existente, sin 
que pueda exigir ninguna otra y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
loe mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bien que se saca a subasta

Vivienda derecha-derecha, oentro F, in­
terior, del piso o planta alta 4.*. Ocupa 
una superficie de 38 metros cuadrados y 34 
decímetros y linda: al Norte, meseta de 
la escalera; al Sur, patio y pared; al Este, 
patio y vivienda, y al Oeste, patio y caja 
de escalera. Forma parte de la casa seña­
lada con el número 28 de la calle Herma­
nos Ibarra Villabaso, en Deusto, Bilbao.

Dado en Bilbao a 24 de marzo de 1884. 
La Magistrado-Juez María Margarita Ro­
bles Fernández.—El Secretario.—4.680-C.

*

Doña María Margarita Robles Fernández, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 4 (2.a) de los de 
esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 808/83, a 
instancia de la Caja de Ahorros. Vizcaína, 
contra José Rodrigue Hernández y Mer­
cedes Lavin Renocales, sobre reclamación 
de cantidad, en los que por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que más abajo 
se reseñarán, señalándose para la cele­
bración de la misma las diez treinta 
horas del dia 31 de mayo en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con las pre­
venciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu­
bra las dos terceras partes del tipo.

Que el tipo es el pactado en la escri­
tura de constitución de hipoteca, que es 
de 3.800.000 pesetas.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o Establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente a] 10 por 10o 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter­
cero.

Que los autos y la certificación del Re­
gistro de la Propiedad se hallan de mani­
fiesto en Secretaria, donde pueden ser 
examinados; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula­
ción sin que pueda exigir ninguna otra 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, ai crédito 
de la actora continuarán subsistentes, en­
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate.

Bien que se saca a subasta
Finca.—Elemento número 48. Está cons­

tituido por la vivienda del tipo Ch), si­
tuada a la izquierda-derecha del pasillo 
distribuidor, según se sube a la planta 4.a 
de la casa señalada con la letra A), de 
la calle Estrada de Ele) abarrí, y se la 
distingue por vivienda -4.° izquierda-dere­
cha. Tiene una superficie útil aproximada 
de 78 metros 8 decímetros cuadrados, dis­
tribuidos en vestíbulo, pasillo, tres dormi­
torios, comedor y cocina y dos baños.

Referencia registral: Inscrita en el li­
bro 1.132 de Bilbao, folio 82, finca núme­
ro 38.738-B, inscripción segunda.

Inscrita a favor de don José Rodríguez 
Hernández.

Valorada en 3.800.000 pesetas.
Dado en Bilbao a 27 de marzo de 1884. 

La Magistrado-Juez, Maria Margarita Ro­
bles Fernández.—El Secretario. — 4.879-C.

*

Doña Maria Margarita Robles Fernández, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 4 (2.a) de los de 
esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 71/94, a



Instancia de la Caja de Ahorros Vizcaína, 
contra Nicolás Gómez Cabrerizo sobre 
reclamación da cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose 
para la celebración de la misma lae diez 
treinta horas del día 5 de Junio próximo, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado con 
las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu­
bra las dos terceras partes del tipo.

Que el tipo es el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que es de 
2.870.000 pesetas.

Los limitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o Establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en «Ha 
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re­
gistro de la Propiedad se hallan de mani­
fiesto en Secretaría, donde pueden ser 
examinados; que 6e entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula­
ción, sin que pueda exigir ninguna otra 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, en­
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate.

Bien que se saca a subasta

Piso 8.°, de la mano derecha lateral, 
del número 41, antes 53. de la calle María 
Díaz de Haro, manzana número 25 9e 
la ampliación del ensanche de esta villa 
de Bilbao.

Referencia registra]: Tomo 1.241, libro 
410 de Bilbao, folio 1, finca número 
tfl.504 A, inscripción primera.

Dado en Bilbao a 28 de marzo de 1984. 
La Magistrado-Juez, María Margarita Ro­
bles Fernández.—El Secretario.—4.877-C.

*

Doña Margarita Robles Fernández, Ma­
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 4 de los de esta capital
(Sección 1.a),

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su­
mario del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria número 1105/83, a instancia de la 
Caja de Ahorros Vizcaína, que litiga aco­
gida a los beneficios legales de pobreza, 
contra don Jesús Pérez Garín, sobre eje­
cución de préstamo hipotecario en los 
que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta por se­
gunda vez y término de veinte días, los 
bienes que más abajo se reseñarán, seña­
lándose para la celebración de la misma 
las doce horas del día 5 de junio próximo, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado con 
las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu­
bra el 75 por 100 del tipo de la primera 
subasta que fue de 26.131.000 pesetas.

Los lidiadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re­
gistro de la Propiedad se hallan de mani­
fiesto en Secretaría, donde pueden ser 
examinados y se entenderá que todo lid­
iador acepta como bastante la titulación 
existente, sin que pueda exigir ninguna 
otra y que las cargas y gravámenes ante­
riores y los preferentes, si loe hubiere,

al crédito de la actora, continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinar­
se a su extinción el precio del remate.

Bien que se saca a subasta

Parcelona señalada con el número 7 
de la Urbanización San Ignacio, de la 
Anteiglesia de Berengo. Tiene una exten­
sión superficial de 4.500 metros cuadra­
dos. Linda: Norte, terreno común desti­
nado a vial de acceso; Nordeste, terreno 
común destinado a vial de acceso y par­
cela número 8 de don Fernando González; 
Sudoeste, parcela número 8 de don Pedro 
Fernández Alday y Sudeste, terreno del 
señor Aguirre y sobre esta parcela una 
casa unifamiliar en estado de construc­
ción.

Inscripción: Libro 15 de Berengo, fo­
lio 172 vuelto, finca 667.

Dado en Bilbao a 28 de marzo de 1984. 
La MagistradG-Juez. María Margarita Ro­
bles Fernández.—El Secretario.—4.878-C.

CASTELLON DE LA PLANA

Don Eduardo Hijas Fernández, Magistra­
do-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tanoia número 2, de Castellón de la
Plgna,

Hago saber: Que por providencia de fe­
cha de hoy, dictada en autos del articu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 512 
de 1082, promovidos por el Procurador 
don José Pascual Carda Corbató, en nom­
bre de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Castellón, litiga con el benefi­
cio de pobreza, contra la Compañía 
Mercantil «Antonio Marqués, S. A.», he 
acordado saoar a pública subasta y por 
término de veinte días y precio de tasa- 
oión que se señala, los bienes que se 
describen y cuyo remate tendré lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, Pa­
lacio de Justicia, calle Hermanos Bou, 
el próximo día 7 de junio próximo, a 
las once horas Para tomar parte en ella 
será condición indispensable consignar en 
la Mesa del Juzgado o en establecimiento 
adeouado una cantidad igual al menos 
al )0 por 100 de la tasación; no se ad­
mitirán posturas que no cubran el pre- 
oio que sirve de tipo; que el remate podrá 
obtenerse a calidad de cederlo a un terce­
ro; que las consignaciones se devolverán 
salvo la del mejor postor, que se reten­
drá como parte del preoio y garantía de 
la obligación; y que entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula­
ción según consta en los autos y la certi­
ficación del Registro aportada a que se 
refiere la regla 4.* y que están de mani­
fiesto en Secretarla; que las cargas an­
teriores y preferentes si las hubiere al 
crédito del actor, continuarán subsisten­
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Finca que se subasta

«Parcela de terreno huerto, en término 
de Burrlana, partida camino de Valen­
cia, con superficie de 71 áreas y 82 
centiáreas; dentro de la misma un oon- 
junto de edificación que abarca una nave 
industrial rectangular, una dependenoia 
destinada a oficinas y la caseta del trans­
formador, ocupa una superficie de 3.114 
metros 50 decímetros ouadrados; el resto 
hasta la total superficie del solar, o sea, 
4.077 metros 50 decímetros está compues­
to de un área de servicio de 2.370 metros 
ouadrados, destinada a patio, rellano y 
apisonado a la altura del almacén, con 
sus correspondientes y adecuadas paredes 
de contención y desagües, la superficie 
del solar que resta a todo ello, 1.707 me­
tros 50 decímetros cuadrados, entierra 
huerta oon naranjos. El total linda: al 
Norte, con la carretera de Nulos; Sur,

oon la acequia Ull del Pont; Este, oon 
la finca propiedad de don Francisco Mon- 
fort Ferrer, y Oeste, de don Franoisoo 
Pandos Mechó, mediante acequia de don 
Diego Bertoméu y herederos de don Eva­
risto Esteve.»

La hipoteca fue inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Nules al tomo 953, 
libro 337 de Burriana, folio 44, finca nú­
mero 34.402, inscripción cuarta.

Tasada a efeotos de subasta en pese­
tas 24.720.000.

Castellón a 21 de marzo de 1084.—El 
Magistrado-Juez, Eduardo Hijas Fernán­
dez.—El Secretario.—2.578-A.

CORDOBA

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo que tiene acordado el 
ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Pri­
mera Instancia número 3 de Córdoba, por 
resolución de este día, dictada en autos 
de divoroio número 92/84, a instancia de 
don José Molero Naranjo, mayor de edad, 
casado y vecino de Fernán Núñez (Cór­
doba), representado, por la Procuradora 
doña Ana Salgado Anguita, contra su es­
posa doña María Teresa Clares Rueda, 
también mayor de edad, actualmente en 
ignorado paradero, por medio de la pre­
sente se emplaza a dicha demandada, a 
la vez que se le confiere traslado de la 
demanda a fin de que comparezca y la 
conteste en el término de veinte ' días, 
bajo apercibimiento de que, en otro caso, 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a derecho.

Córdoba. 10 de marzo de 1984.—El Se­
cretario.—4.577-E.

HOSPITALET

Edicto

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia del Juz­
gado número 5 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma­
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca­
ria, número 1.118 de 1983-B, promovidos 
por Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros, que litiga de nobre, repre­
sentada por el Procurador don Angel Joa- 
n.quet Ibarz, contra don Joaquín Gil Cha­
morro y doña María Dolores García Blas, 
en reclamación de 1.553.348 pesetas; se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y 
precio de tasación establecido en la escri­
tura base del procedimiento, de la finca 
que luego se transcribirá especialmente 
hipotecada por los demandados, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los lioitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec­
to, una cantidad en metálico igual por 
lo menos al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin ouyo requisito no serán admi­
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Teroera.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani­
fiesto en.la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo 11- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré­
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep­
ta y queda subrogado a la responsabili­
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna­
das por los lidiadores, les serán devuel­
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedaré, en su caso, a cuenta



7 como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse oon 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re­
mate la cantidad en que na sido tasada 
dicha finca en la escritura de debitorío, 
que lo fue en 1.700.000 pesetas.
/ Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4* del edificio nuevo de los Juz­
gados, paseo Lluis Companys, 1 y 5, el 
día 18 de mayo próximo, a las once horas.

Finca objeto de subasta

Número 9. Local destinado a vivienda. 
Piso entresuelo, puerta 4.*, casa sita en 
calle Mayor, número 78, Urbanización «El 
Castillo», de Castelldefels. Superficie útil 
60,97 metros cuadrados. Coeficiente, 3,175 
por 100.

Inscrita en el Registro número 4 de 
Hospltalet, tomo 351, libro 170 de Castell­
defels, folio 211, finca número 17.901, ins­
cripción tercera.

Dado en Hospltalet a IB de marzo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Germán Fuer­
tes Bertolín.—El Secretarlo, A. Jaramillo. 
2.559-A.

LA CORUJA 

Edicto
Don Juan Angel Rodríguez Cardama, Ma­

gistrado-Juez de Primera Instancia nu­
mero 2 de La Coruña,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 847 de 1982 se tramita procedi­
miento judicial sumario que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro­
movido por el «Bancq Pastor, S. A.», con­
tra don Claudio Novo Mosquera y su es­
posa doña María Elvira Vázquez López, 
vecinos de Mellid, sobre reclamación de 
un crédito hipotecario, en el que. por re­
solución de esta fecha, se acordó celebrar 
tercera subasta sin sujeción a tipo, ha­
biéndose señalado para el acto del remate 
el día 22 de junio próximo a las once 
horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado previniendo a los licitadores:

Uno.—Que deberán consignar una canti­
dad no inferior al 10 por 100 del tipo 
de la segunda subasta.

Dos —Que podrá hacerse la postura en 
calidad de ceder el remate a un tercero.

Tres.—Que los autos y la certificación 
del Registro están d0 manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador aconta como bastante la 
titulación y que las cargas y graváme­
nes anteriores y preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes entendién­
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Las fincas objeto de subasta se descri­
ben asi:

Parroquia y municipio de San Pedro 
de Melide. Fincas que proceden de la 
división de la denominada «Dos Agueiros».

1. Solar número l, de 154 metros 28 
decímetros cuadrados. Linda: Norte, so­
lar número 2; Sur, calle en proyecto; 
Este, solar número 3, y Oeste, camino 
público.

2. Solar número 2, de 179 metros 22 
decímetros cuadrados. Linda: Norte Abe­
lardo Sexto Sánchez y Francisco Freiré 
Armas, hoy Carmen Regueiro Pallarás; 
Sur, solar número 1; Este, solar núme­
ro 3, y Oeste, camino público.

3. Solar número 7, de 144 metros 32 < 
decímetros cuadrados. Linda: Norte, Abe­
lardo Sexto Sánchez y Francisoo Freiré 
Armas; Sur y Este, calles en proyecto, 
y Oeste, solar número 8.

4. Solar número 8, de 162 metros 24 
decímetros cuadrados. Linda; Norte, solar 
número 9; Sur, calle en proyecto; Este,

solar _ número 10, y Oeste, calle en pro­
yecto.'

5. Solar número 9, de 149 metros 4 
decímetros cuadrados. Linda; Norte, Abe­
lardo Sexto Sánchez y Francisco Freiré 
Armas; Sur, solar número 8-, Este, solar 
número 10, y Oeste, calle en proyecto.

6. Solar número 12, de 141 metros 2 
decímetros cuadrados. Linda: Norte, Abe­
lardo Sexto Sánchez y Francisco Freirá 
Armas; Sur, calle en proyecto; Este, so­
lar número 13, y Oeste, solar número 11.

7. Solar número 13. de 140 metros cua­
drados. Linda: Norte, Abelardo Sexto Sán- 
ohez, Francisco Freire Armas y Jesús 
Taboada Vidal; Sur, calle en proyecto; 
Este, solar número 14, y Oeste, solar nú­
mero 12.

8. Solar número 14, de 139 metros 20 
decímetros cuadrados. Linda: Norte, Je­
sús Taboada Vidal; Sur, calle en proyec­
to; Este, solar número 15, y Oesté, solar 
número 13.

9. Soler número 15, de 138 metros 80 
decímetros cuadrados. Linda: Norte, Je­
sús Taboada Vidal; Sur, calle en proyec­
to; Este, solar número 18, y Oeste, solar 
número 14.

10. Solar número 16, de 138 metros cua­
drados. Linda: Norte, Jesús Taboada Vi­
dal; Sur, calle en proyecto; Eete. solar 
número 17, y Oeste, con el solar núme­
ro 15.

11. Solar número 17, de 138 metros 80 
decímetros cuadrados. Linda: Norte Je­
sús Taboada Vidal; Sur, calle en proyec­
to-, Este, solar número 18, y Oeste, solar 
número 16.

12. Solar número 18, de unos 335 me­
tros cuadrados. Linda: Norte, Jesús Ta­
boada Vidal y hoy también además lo 
hace Vizcaíno, del que se ignora el nom­
bre; Sur, callé en proyecto; Este, de Jesús 
Mosquera, y Oeste, solar número 17.

13. Solar número 25, de 117 metros 47 
decímetros cuadrados. Linda: Norte y 
Oeste, calles en proyecto; Sur, Jesús Mos­
quera, y Este, solar número 28 de la par­
celación.

14. Solar número 28, de 147 metros 20 
decímetros cuadrados. Linda: Norte, calle 
en proyecto; Sur, de Jesús Mosquera; 
Este, solar número 27, y Oeste, solar nú­
mero 25.

15. Solar número 27, de 145 metros 20 
decímetros cuadrados. Linda: Norte, calle 
en proyecto; Sur, Jesús Mosquera; Este, 
solar número 28, y Oeste, solar núme­
ro 26.

18. Solar número 28, de cabida 143 me­
tros 20 decímetros cuadrados. Linda; Nor­
te, calle en proyecto; Sur Je6ús Mosque­
ra; Este, solar número 29, y Oeste, solar 
número 27.

17. Solar número 29, de 141 metros 80 
decímetros cuadrados, l inda: Norte, calle 
en proyecto; Sur, Jesús Mosquera; Este, 
solar número 30, y Oeste, solar núme­
ro 28.

18. Solar número 30, de 139 metros cua­
drados 60 decímetros. Linda: Norte, calle 
en proyecto; Sur, Jesús Mosquera; Este, 
solar número 31, y Oeste, solar núme­
ro 29.

19. Solar número 31, de 138 metros cua­
drados. Linda: Norte, calle en próyecto; 
Sur, Jesús Mosquera-, Este, solar núme­
ro 32, y Oeste, solar número 30.

20. Solar número 32, de unos 130 me­
tros cuadrados. Linda; Norte, calle en 
proyecto-, Sur, termina en punta; Este, 
finca de Jesús Mosquera, y Oeste, solar 
número 31.

La Coruña a 12 de marzo de 1984.—El 
Magistrado-Juez, Juan Angel Rodríguez 
Cardama.—El Secretario.—1.532-3.

LEON

Don Lorenzo Pérez San Francisco, Ma­
gistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de León y su par­
tido,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 727/83 se tramitan autos de

procedimiento hipotecario del artículo 83 
sobre hipoteca mobiliaria, promvido por 
«Tapicería Soto, S. L.», con domicilio en 
esta ciudad, representada por el Procura­
dor señor Alvarez Prida Carrillo, contra 

- «Bar Musical, Cafetería Garabatos», sita 
en esta ciudad, calle Monasterio, núme­
ro 2, propiedad de los esposos don José 
Luis García García y doña Marina Fran­
co González, vecinos de León, sobre re­
clamación de 5.782.398 pesetas, en cuyo 
procedimiento y por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por segunda vez, término de ocho 
días y por el precio en que han sido 
tasados en la correspondiente escritura 
pública de compra, digo, de constiución 
del préstamo hipotecario los bienes que 
a continuación se relacionan, de la propie­
dad de referidos deudores, con rebaja del 
25 por 100 de esta tasación:

Establecimiento mercantil, destinado a 
bar musical, cafetería, sito en esta ciudad 
de León, en al calle Monasterio, núme­
ro 2, que gira bajo la denominación co­
mercial de «Grarabatos», cuyo local donde 
está enclavado es parte del que como 
finca 3.a está inscrito en el Registro 
de la Propiedad, al tomo 1.738, libro 200 
de la Seción 1.a, folio 4, finca 18.3S8, 
a nombre de «Cooperativa de Viviendas 
Santa Bárbara II», procedente del inmue­
ble que está inscrito, en su extensiva, 
al tomo 1.641, folio 220, Sección 1.a, li­
bro 148, finca número 12.822.

En este local y como instalaciones y 
elementos propios de la actividad indus­
trial que en el mismo se desarrolla exis­
ten los siguientes:

1. En instalaciones fijas y permanen­
tes, los techos de escayola con sus corres­
pondientes rastreles, decoración y forrado 
de paredes en tela, arpillera y madera, co­
lumnas con molduras de madera, muebles 
expositores empotrados en paredes, for­
mando circuios con molduras, mostrador 
y mueble sotabanco forrados en fórmica 
y madera, herrajes en fachada exterior y 
puerta de entrada, bancadas de asiento 
fijadas al piso, tapizadas, y balaustrada de 
madera, separando espacio mostrador y 
resto local, e instalación eléctrica, con 
sus correspondientes puntos de luz y pla­
fones en techo y paredes; dependencias 
de servicios con sus correspondientes pie- 
zas sanitarias y de cocina.

2. Bieciséis butacas lacadas en rojo y 
tapizadas en tela estampada.

3. Diecisiete mesas de madera, laca­
das en rojo y tapa de cristal.

4. Diez «puff» de fibra, tapizados en 
tela estampada.

5 Doce sillas «palmera».
6. Cuatro veladores «Denla-,
7. Un taburete cromado, en tapicería 

de «skay» negro.
8 Veinte plazas de sofá, en madera 

lacada, base de lona y almohadones en 
tela estampada.

9. Seis puertas con herrajes y guarni­
ción de marcos de madera.

10. Un grupo reproductor de música, 
con plato «Thomson», modelo «Kenwod- 
200 B», y 50 discos de diversos temas.

11. Una máquina registradora, marca 
«Richmac». número 60857, modelo MC-102.

12. Un rótulo luminoso en fachada con 
la denominación «Garabatos».

13. Instalación de calefacción y venti­
lación «Espoclima».

14. Vajilla industrial compuesta de 200 
tazas y 200 platos de diversas capacida­
des, cubertería y cristalería.

Fueron valorados los derechos de arren­
damientos y traspaso- del local donde se 
ubica el establecimiento hipotecado en pe­
seta» 3.550.000, y por lo que respecta al 
valor de las instalaciones y mobilario 
el de 8.560.000 pesetas.

Para que tenga lugar la celebración de 
esta segunda subasta, con rebaja del 25 
por 100 de esta suma se han señalado 
las doce horas del día 8 de mayo en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado y
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se previene a loe Ucitadores que para 
poder tomar parte en la misma deberán 
consignar, previamente en la Mesa des­
tinada al efecto, el 10 por 100 efectivo 
de dicha tasación y que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tecrero.

Dado en León a 14 de marzo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Lorenzo Pérez San 
Francisco —El Secretario.—1.810 3.

MADRID

Edictos

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 12 
de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.235/83, se . sigue expediente 
de declaración de herederos por falleci­
miento de doña Cecilia Testón Lobeto, 
nacida en Pendones Caso (Asturias), el 16 
de diciembre de 1900, hija de Teresa y 
de profesión sus labores, con domicilio 
en Madrid, calle San Vicente Ferrar, 10, 
fallecida en esta capital el 4 de agosto 
de 1983, sin haber otorgado testamento.

Por medio del presente, y a tenor de 
lo que dispone el articulo 984 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se anuncia la 
referida muerte sin testar y se llama a 
los que se crean con derecho a la heren­
cia de la finada para que dentro del tér­
mino de treinta días comparezcan ante 
este Juzgado a alegar lo que estimen 
conveniente, a partir desde la publicación 
del presente, apercibiéndoles que si no lo 
verifican les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 1 de septiembre de 1983 — 
El Magistrado-Juez, Jaime Juárez Juárez. 
El Secretario.—4.484-E.

•

A los fines determinados en el articu­
lo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Ci­
vil, por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 4 de esta capital y bajo el número 
613 de orden de 1083-A-2, se sigue expe­
diente promovido por doña Leoncia Gar­
cía Fernández, sobre declaración de fa­
llecimiento de su esposo, don Antonio 
Cambero Cuñado, nacido el día 1 de mayo 
de 1906, en Valderas (León), hijo de Juan 
y de María, habiendo contraído matri­
monio con la solicitante en 16 de noviem­
bre de 1931, cuyo señor Cambero Cuñado 
se Incorporó como miliciano al Ejército 
de la República Española, formando par­
te del batallón «Primero de Mayo», en 
el frente de Madrid falleciendo en com­
bate en el mes Ae septiembre de 1936.

Lo que se hace público por medio del 
presente para su publicación en el «Bole­
tín Oficial del Estado», en un periódico 
de circul«*ción de Madrid, y se anunciará 
por Radio Nacional de España.

Dado en Madrid a 31 de diciembre de 
1983.—El Secretario —V.° B.°: El Juez de 
Ternera Instancia, accidental—921-3.

y 2." 13-4 1984

*

Don Rafael Gómez Chaparro, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 15 
de los de esta oapi tal,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.229 de 1880, se siguen autos 
de juicio ejecutivo a Instancia de don Juan 
González Juan, representado por el Pro- 
cuador señor Tabanera Herranz, contra 
don José Salvador Aranda, sobre recla­
mación de cantidad, en cuyos autos, he 
acordado sacar a la venta en pública su­
basta por primera vez, término de veinte 
días y tipo de tasación la finca que se 
dirá para cuyo acto se ha deflalado en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
dia 22 de mayo próximo, a las once horas 
de su mañana, anunciándose su celebra­

ción por medio del presente que se publi­
cará en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid», fijándose además 
en ei tablón de anuncios de este Juzgado, 
haciéndose constar los siguientes ex­
tremos:

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado, o 
en establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Segundo.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos teroeras partes 
del tipo de tasación, cual es el de 1.563.826 
pesetas, pudiéndose hacer el remate a 
calidad de cederlo a un tercero.

Tercero.—Que los títulos de propiedad 
se encuentran de manifiesto en la Secre­
taría del Juzgado donde podrán ser exa­
minados por quienes lo deseen, entendién­
dose que el rematante los acepta como 
bastantes sin que tenga derecho a exigir 
ningunos otros.

Cuarto.—Que las cargas, censos y gra­
vámenes, anteriores y preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del re­
mate .

Finca objeto de subasta

Urbana.—Piso letra A, sito en la planta 
baja de la casa 8-E, en Madrid, antes 
Fuencarral, barrio de Peñagrande, consta 
de varias habitaciones y servicios, con 
una superficie construida de 52,44 metros 
cuadrados. Linda: Al frente, patio del pa­
sillo; derecha, portal; izquierda, casa 6-D 
y fondo, principal.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 12 de Madrid, al tomo 275, anti­
guo 696, folio 151, libro 181, de Fuenca­
rral, finca número 14.896. inscripción se­
gunda.

Dado en Madrid a 26 de enero de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Rafael Gómez Cha­
parro.—El Secretario—4.862-C.

*

En virtud de lo acordado en providen­
cia dictada en esta fecha por el llustrl- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 18 de los de esta capi­
tal, en el procedimiento judicial sumario 
número 402/1982, tramitado conforme al 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a Ins­
tancia de «Banco de Crédito Industrial, 
Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Ferrer Recuero, contra 
«Talleres Orva, S. L.», en reclamación 
de un préstamo con garantía hipoteca­
ria, se saca a pública subasta por se­
gunda vez la finca que más adelante se 
describirá.

Para la celebración de la subasta, se 
ha señalado el día 28 de junio próximo, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de Casti­
lla, sin número, edificio de los Juzgados, 
5* planta, previniéndose a los posibles 
Ucitadores:

Primero—El tipo de subasta es el de 
11.640.000 pesetas, fijado a tal efecto en 
la escritura de préstamo, no admitién­
dose postura que no cubra dicha canti­
dad una vez rebajado el 25 por 100 del 
tipo que sirvió para la primera subasta.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los Ucitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado «1 
10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Teroero.—Que los autos y las certifica­
ciones a que se refiere la regla 4.* del 
articulo 131 de la Ley Hipotecarla, están 
de manifiesto en la Secretarla de este 
Juzgado entendiéndose que todo lidiador

la acepta como bastante a los efectos 
de la titulación de la finca.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores, y los preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes enten­
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinto.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a terceros.

Finca objeto de subasta

Un terreno en ei punto Careaga. barrio 
de Retuerta, del término municipal de 
Baracaldo, que ocupa una medida super­
ficial de 5.374 metros 7 decímetros cua­
drados, y linda: por el Norte, con camino 
de Careaga o camino público de Ugarte 
la Vieja a Retuerte; el Sur, con propie­
dad de doña Rosario Antolin y otra de 
Ahedo; por el Este, con propiedad de 
don Francisco García y otra de «Talleres 
Astigarraga», y por el Oeste, con propie­
dad de doña Fabiola Landaburi Ruiz. So­
bre parte de esta finca, se halla cons­
truido un edificio industrial que se dedica 
a taller de calderería y construcciones 
metálicas. Un centro de transformación 
situado en el lindero Suroeste de dicha 
finca.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Valmaseda, al folio 43, tomo 2.100 del 
Archivo, libro 82 de Baracaldo, finca nú­
mero 27.002 B.

El gravamen se extiende a todo cuanto 
se menciona y autorizan los artículos 109, 
110 y 111 de la Ley Hipotecaria y 215 
de su Reglamento, comprendiendo por 
tanto, además de la finca referida, los 
nuevos terrenos y pertenencias de todo 
orden que se le agreguen las obras, cons­
trucciones y edificios en ella enclavados 
o que se establezcan en el futuro, apa­
rezcan o no Inscritas registral mente, y 
las instalaciones y maquinaria y utillaje 
colocados o que se coloquen permanente­
mente en la misma y su explotación o 
servicio según pacto expreso contenido en 
la estipulación 7.* de la escritura de hi­
poteca.

Y para su publicación con la antelación 
debida en el «Boletín Oficial del Estado», 
a los fines acordados, expido el presen­
te que firmo en Madrid a 15 de febrero 
de 1984.—El Magistrado-Juez.—El Secre­
tario—1.651-3.

*

En virtud de lo acordado. en proveído 
de esta fecha, dictado en autos de pro­
cedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecarla, seguidos en 
este Juzgado de Primera Instancia bajo 
el número 1.407 de 1983-L, a instanoia 
de «Banca March, S. A », representada 
por la Procuradora señora Jiménez Ando- 
silla, contra don José Martín Ruiz y doña 
Aracell Bravo Izquierdo, sobre reclama­
ción de un préstamo hipotecario, impor­
tante la ouantia de 13.238.593,62 pesetas 
de principal, más 3.000.000 de pesetas fija­
dos para intereses y costas, se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días, las siguientes 
fincas hipotecadas:

Casa de dos plantas destinada a una 
sola vivienda unifamillar. en térrmino mu­
nicipal de Galapagar, al sitio denominado 
«Cerrillo de Monte Rublo», distribuida, la 
planta baja, en garaje-leñera, cuarto de 
calefacción y servicios, y la planta supe­
rior distribuida en cuatro dormitorios, es­
tar-comedor, cocina, despensa y dos cuar­
tos de baño. Su construoclón es de fábrica 
Je ladrillo y metálica, con manipostería 
en planta baja y ladrillo hueco sencillo 
a panderete, armadura de tabicas con 
doble tablero de rasilla y material de 
cubrición de pizarra siendo los solados 
de baldosa y terrazo. Ocupa una total 
superficie construida entre ambas plantas 
de 300 metros cuadrados, estando el resto 
de la superficie hasta la total de la parce-



la, la cual ocupa una extensión superficial 
de 2.295 metros y 53 deolmetros cuadra­
dos, destinado a Jardín, y linda, en su 
conjunto: Al frente, por donde tiene su 
entrada, con calle abierta en la finca ma­
triz; por la derecha, con la parcela nú­
mero 29 propiedad de doña Isabel Godoy 
Pastor; por la izquierda, con la parcela 
número 40, hoy calle, y por el fondo, 
con terrenos de común de Galapagar. Es­
tá integrada por las parcelas números 
35 y 38 del plano de parcelación de la 
finca de que procede.

Titulo: En cuanto a la paroela total, 
el de compra a don Antonio Carola Mu­
ñoz, en escritura otorgada en el real sitio 
de San Lorenzo de El Escorial, el 30 de 
julio de 1970, ante el Notarlo que fue 
de dicha residencia don Juan Losada Sán­
chez, número 1.827 de su protocolo; y 
en cuanto a la construcción, por haberla 
construido a sus expensas y declarado 
en escritura de 31 de julio de 1982, auto­
rizada en el mismo lugar y por el mismo 
Notario que la de compra, número 2.004 
de su protocolo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo de El Escorial, en el 
tomo 968 del archivo, libro 64 de Galapa­
gar, folio 180, finca número 4.602, inscrip­
ción tercera.

Parcela de terreno en término munici­
pal de Galapagar, al sitio de Monte Ru­
bio, que ocupa una extensión superficial 
de 3.245 metros cuadrados, y linda: Al 
frente, en linea de 57,80 metros, con calle; 
por la derecha, entrando, en linea de 58,50 
metros, con otra finca de los esposos com­
parecientes, en linea de 63,20 metros con 
fincas de doña Isabel Godoy y señor Re­
vuelta; por la izquierda, en linea de 79,20 
metros, oon finca de don Agustín Ortlz, 
y por el fondo, con linea de 27,30, con 
resto de la finca de que se segregó, hoy 
de don Rafael Matos.

Titulo: El de compra constante su ma­
trimonio a doña Purificación Portillo de 
la Cruz, en escritura otorgada en el real 
sitio de San Lorenzo de El Escorial, el 
20 de julio de 1973, ante el Notario que 
fue de dicha residencia don Juan Losada 
Sánchez, bajo el número 817 de su proto­
colo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo de El Escorial, en el 
tomo 1 154, libro 83 de Galapagar, folio 
5, finca 5.150, inscripción segunda.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz­
gado de Primera Instancia, número 7 de 
los de Madrid, sito en plaza de Castilla 
número 1, planta 2.a, se señala el día 
4 de junio próximo y hora de las diez 
de su mañana, y si por causas de fuerza 
mayor no pudiera tener lugar, se cele­
brará al día siguiente o sucesivos a la 
misma hora, estableciéndose las siguien­
tes condiciones:

Primera.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, estarán de manifiesto en la Se­
cretarla de este Juzgado y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Que servirá de tipo para la 
subasta respecto de la finca registral nú­
mero 4.002, la cantidad de 18 000 000 de 
pesetas, y para la finca registral número 
5.150, la cantidad de 9.000.000 de pesetas, 
para cada una de las fincas hipotecadas, 
pactados en la escritura de constitución 
de hipoteca, y no se admitirá postura algu­
na que sea inferior a los mismos.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente en este Juzgado o en el esta­
blecimiento destinado al efecto, el 10 por 
100 de cada uno de los Indicados tipos, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, pu- 
diendo hacerlo a calidad de ceder.

Y para su publioación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 1 de marzo de 1984.—El 
Magistrado-Juez de Primera Instancia, 
José Guelbenzu Romano.—El Secretarlo, 
Antonio Zurita Reina.—4.513-C.

*

Dop José Manuel Suárez Robledano, Ma­
gistrado del Juzgado de Primera Ins­
tancia número 4 de Madrid,

Hago saber: Que en el judo ejecutivo 
número 1.437/82-B-l, promovido por «Sefl- 
sa Entidad de Financiación, S. A.», contra 
don Faustino Sanz Corrales,, sobre recla­
mación de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta pública, en segunda subasta, 
el siguiente inmueble:

«Piso 1.*, letra F de la casa sita én 
la calle de Berlín, 80, barrio "Ciudad San 
Pablo”, en Coslada (Madrid).

Condiciones

Primera.—La subasta tendrá lugar el dia 
28 de mayo del corriente año, a las once 
de la mañana, de forma doble y simul­
tánea, en este Juzgado (plaza de Castilla, 
1, Madrid), y en el de igual clase de 
Alcalá de Henares.

Segunda.—Servirá de tipo la Suma de 
1.490.250 pesetas; no se admitirán postu­
ras que no cubran, al menos, dos tercios 
del tipo.

Teroera.—Para pujar es preciso consig­
nar, previamente, el 10 por 100 al menos 
del tipo.

Cuarta.—Al no haberse suplido loe títu­
los de propiedad del piso por certifica­
ciones del Registro, por no estar inscrito, 
se advierte que el rematante deberá efec­
tuar la inscripción omitida antes o des­
pués del otorgamiento de la escritura de 
venta dentro del término que al efecto 
se fije, según- prevé el articulo 140, re­
gla 5.a, del Reglamento Hipotecario.

Quinta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho dlae si­
guientes a su aprobación.

Sexta.—Si hubiera dos posturas iguales 
(en Madrid y en Alcalá), se abrirá nueva 
licitación entre ambos rematantes.

Séptima.—El piso mide 76,45 metros 
cuadrados, incluido un cuarto trastero en 
el sótano.

Madrid, 2 de marzo de 1964.—El Magis­
trado, don José Manuel Suárez Robleda- 
no.—Él Secretario.—4.861-C.

*

Don Gabriel Gonzálvez Aguado. Magistra­
do Juez de Primera Instancia número 
17 de Madrid,

Por medio del presente, hace saber: 
Que en este Juzgado se sigue procedi­
miento especial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 391/83-L, 
promovido por la Caja Postal de Ahorros, 
contra doña Piedad de I09 Angeles Bravo 
Micharet, en los que por resolución de 
esta fecha he acordado por primera vez 
la venta en pública subasta del Inmueble 
que al final se describe, señalándose para 
el acto del remate el próximo día 17 de 
octubre y hora de las once de su ma­
ñana, en la Sala Audiencia de este Juz­
gado, rigiendo para la subasta las siguien­
tes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca 
es decir 2.800.000 pesetas, no admitiéndose 
posturas inferiores a expresada cantidad.

Segunda.—Los que deseen tomar parte 
en la subasta, a excepción del acreedor 
ejecutante, deberán consignar previamen­
te en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 10 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no se- 
rán admitidos a licitación.

Tercera.—El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaria, enten­
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen­
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su­
brogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Bienes inmuebles objeto de subasta

•Urbana.—Apartamento 4, de la planta 
1.a de apartamentos o 2.a planta alta 
del portal 8 del edificio denominado "Cas­
tilla", señalado con el número 050, de 
la calle Bravo Murillo, de Madrid, llene 
una superficie aproximada de 60 metros 
36 decímetros cuadrados.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 18 de Madrid, al tomo 1.156, li­
bro 51, 1.a, Tollo 85, finca registral 44.443, 
inscripción primera.

Y para que conste y su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», se expide 
el presente edicto en Madrid a 5 de marzo 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Gabriel 
Gonzálvez Aguad o.—El Secretario. — 
1.430-3.

*

Don Rafael Gómez Chaparro y Aguado.
accidentalmente Magistrado - Juez de
Primera Instancia 15 de Madrid,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado con el número 1.376-80 se siguen 
autos sobre ejecutivo a instancia de don 
Juañ Luengo Hernán Gómez, representa­
do por el Procurador señor Martínez Diez 
contra don Enrique Martínez Mateos, ma­
yor de edad, casado, Urbanización Nueva 
Alcalá, piso letra B, planta 7.a del blo­
que 10, de Alcalá de Henares, represen­
tado por el Procurador señor Alonso Co­
lino, sobre reclamación de cantidad, por 
providencia de esta fecha he acordado 
dirigir el presente edicto, anunciándose 
la subasta del piso que luego se dirá, 
señalándose para que ello tenga lugar el 
día 29 de mayo próximo, hora de las 
diez de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Cas­
tilla. 1, 4.a planta, por primera vez y 
término de veinte dias.

Bienes objeto de subasta

Piso 6.°, letra B, hoy 7.a C. del blo­
que 10 de la Urbanización Nueva Alcalá, 
al sitio de Tabla Pintora y camino de 
Fuente Zulema, en la carretera de Alcalá 
de Henares a Pastrana, kilómetro 1,300 
término de Alcalá de Henares, con una 
superficie útil de 77 metros 60 decímetros 
cuadrados y de 103 metros 87 decímetros 
cuadrados construidos. Inscrito en el Re­
gistro de la Propiedad de Alcalá de He­
nares, finca 28.736, al folio 205, del to­
mo 2.462, libro 555. Valorado en 3.100.000 
pesetas.

Condiciones de la subasta

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo.

Segunda.—Podrá hacersb a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Para tomar parte en la su­
basta deberán los licitadores consignar, 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes están de manifiesto en Se­
cretarla para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que los licitadores



deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningún, otro.

Dado en Madrid a 6 de marzo de 1684. 
El Magistrado-Juez, Rafael Gómez Cha­
parro y Aguado—El Secretario.-*3.958 C.

*

Don Rafael Gómez Chaparro Aguado, 
Juez de Primera Instancia número 14 
de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de iuioio ejecutivo 1.B28/82, 
a instancia de «Mercantil Intercontinen­
tal, S. A.», representada por el Procura 
dor señor López Hierro, contra «Desarro­
llos Financieros e Inmobiliarios, S. A.», 
sobre reclamación de cantidad; en los 
que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta por pri­
mera vez y término de veinte dias los 
bienes que más abajo se reseñarán, se­
ñalándose para la celebración de la mis­
ma las once horas, del día J de junio 
próximo, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirán posturas que na 
oubran las dos terceras partes del ava­
lúo.

Los lioitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
dBl mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. Que 
los títulos de propiedad de la finca, esta- 
Yán de manifiesto en Secretaria para que 
puedan examinarlos, los que quieran to­
mar parte en la subasta, previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningún otro y 
que las cargas anteriores y preferentes 
continuarán subsistentes y entendiéndose 
que las acepta subrogándose en la res­
ponsabilidad de las mismas, sin destinar­
se a su extinción el preoio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Fincas: Apartamentos letra A, E, F y 
G, en la planta 7.*, del bloque II, de 
un edificio en Almuñécar, carretera de 
Málaga-Almería.

Inscritos en el Registro de la Propie­
dad de Motril, finoas 13.788, 15.798, 15.768 
y 15.800; tasados pericialmente en 474.897.90 
pesetas, 447.668,10 pesetas, 466.093 pesetas 
y 473.798 pesetas, respectivamente.

Dado en Madrid a 8 de marzo de 1684. 
El Magistrado-Juez, Rafael Gómez Cha­
parro Aguado.—El Secretario.—4.178-C.

*

Don Juan Saavedra Ruiz, Magistrado- 
Juez de Primera Instanola del Juzgado 
número 20 de Madrid,

Por el presente edloto hago saber: Que 
en este Juzgado y bajo .el número 1185 
de 1683, se tramita expediente de decla­
ración de fallecimiento ds don Cayetano 
González Lorenzo, hijo de don Adolfo y 
doña Maria, natural de Barcelona, y ve­
cino de Madrid, que el día 16 de mayo 
de 1636, desapareció de su somlcillo, calle 
de Alcalá, número 147, piso 2.°, centro, 
sin que hasta el momento se haya tenido 
noticias del mismo, tramitándose el men­
cionado expediente a instancia de su es­
posa doña Teresa Fernández González.

Y pa^a la publicaolón del presente, por 
dos veces, oon intervalo de quince días 
se extiende en Madrid a 8 de marz0 de 
1684.—El Magistrado-Juez, Juan Saavedra 
Ruiz.—El Seoretarlo.—4.016-E.

*

El llustrisimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 14 de Ma­
drid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 1761/83, se siguen autos

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia de Francisco Calde­
rón Carrasco, representado por él Procu­
rador señor García Arribas, contra don 
Antonio Alcañiz Rodelgo y otra, en recla­
mación de crédito hipotecario, se ha acor­
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, 
la finca que luego se dirá, bajo las si­
guientes condiciones:

Primera.—Para la celebración de la su­
basta, se ha señalado el día 16 de junio 
de 1684, y hora de las once de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1, 
cuarta planta.

Segunda. — El tipo de subasta es de 
2.200.000 pesetas, fijado a tal efecto en 
la .escritura de préstamo, no admitién­
dose posturas que no cubran dicha can­
tidad.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los llcitadores 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo re­
quisito no serán admitidos.

Cuarta.—Que los autos y las certifica­
ciones a que se refiere la regla 4.* del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretarla de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitedor 
los acepta como bastantes a loe efectos 
de la titulación de la finca.

El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero.

Quinta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu­
biera, al crédito del actor, quedarán sub­
sistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de los mis­
mos.

Siendo la finca que se subasta, la si­
guiente:

«Piso 2.° A, de la casa 1, núcleo 1, 
de la urbanización "Corona Verde”, en 
Móstoles, hoy calle Lope de Vega, núme­
ro 2, con una superficie de 68,50 metros 
cuadrados, distribuidos' en tres habitacio­
nes, comedor-salón, cocina que abre a 
terraza interior, cuarto de baño y recibi­
dor, inscrito en el Registro de la Propie­
dad de Alcorcón, hoy Móstoles II, tomo 
número 138, libro 89 de Móstoles, folios 
números 88 y 60, finca número 10.014.»

Dado en Madrid a 6 de marzo de 1684 — 
El Magistrado-Juez.—El Secretario. — 
1.647-3.

*

En virtud de providencia de hoy, dic­
tada por el llustrisimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 5 de loe de Madrid, en los autos 
de secuestro, seguido en este Juzgado con 
el número 1265-G2/1682, a Instancia del 
Procurador señor Barreiro-Meiró Fernán­
dez, en nombre y representación de «Ban­
co Hipotecario de España, S. A.», contra 
«Hoteles Leridanos, S. A.», sobre secues­
tro y posesión interina de finca hipoteca­
da, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, la finca 
siguiente:

«En Lérida. Edificio destinado a Hotel 
en la avenida del Río Segre, sin núme­
ro. Edificio en construcción destinado a 
complejo hotelero, sito en la ciudad de 
Lérida y con frente la avenida del Rio 
Segre el que constará de lo siguiente: 
Una planta sótano 2.a, con una super­
ficie de 2.942 metros cuadrados. Una plan­
ta de semlsótano, con una superficie de 
2.642 metros cuadrados. Una planta baja, 
que ocupará una superficie de 1.762 me­
tros cuadrados. Un altillo de planta baja, 
que tendrá una superficie de 1.436 metros 
cuadrados. Una planta entresuelo, con una

superficie de 1.731 metros cuadrados. Dos 
altillos en planta entresuelo que ocupa­
rán en junto una superficie de 276 me­
tros cuadrados. Las plantas en las cuales 
estarán ubicadas loe dormitorios o habita­
ciones tendrán las siguientes superficies: 
la 1.a, 3.* y 6.a, una superficie cada una 
de ellas de 847 metros cuadrados, o sea 
en total entre dichas tres plantas tendrá 
2.451 metros cuadrados; la planta 2.a 
ocupará una superrficie de 824 metr06 
cuadrados’; la planta 4.a, 828 metros cua­
drados; y la planta 5.a, 826 metros cua­
drados. La planta de ático, tendrá una 
extensión superficial de 60 metros cua­
drados.

En su totalidad el edificio en construc­
ción tendrá una superficie de 16.204 me­
tros cuadrados, entre todas las plantas 
y dependencias con anterioridad merita- 
das, conteniendo un total de 120 habitacio­
nes, de las cuales 104 serán dobles y 
16 simples, o sea, con una capacidad glo­
bal de 224 plazas. La descrita edificación 
se eslá construyendo sobre un solar con 
frente a dicha avenida de extensión super­
ficial de 3.516 metros cuadrados, 14 de­
címetros cuadrados, según otros títulos; 
pero según la medición últimamente prac­
ticada resulta tener un total de 4.219 me­
tros y 30 decímetros cuadrados.

Linda: por su frente, con la avenida 
del Río Segre; por la derecha, entrando, 
parte con el chaflán qur forma la con­
fluencia de la calle Marqués de Villa An­
tonia con la avenida de Río Segre. con 
la calle Marqués de Villa Antonia y con 
los Herederos de Ignacio Villalonga en 
otra parte, y en otra parte, con los seño­
res Sirés, Gelonch y compañía-, por la 
izquierda, entrando, con el rio Noguerola, 
en parte, y en otra parte con los seño­
res- Sirés, Gelonch y compañía-, y por 
el fondo, parte con la calle María Sau- 
ret, parte con los señores Sirés, Gelonch 
y compañía y parte con los herederos 
de Ignacio Villalonga.

Incsrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad de Lé­
rida, al tomo 703, libro 281, folio 87, finca 
25.318, inscripción cuarta.

Para cuya subasta, que se celebrará 
doble y simultáneamente en este Juzga­
do de Primera Instancia número 5 de 
Madrid, sito en la plaza de Castilla, edi­
ficio de Juzgados, y en el Juzgado de 
igual clase de Lérida, se ha señalado el 
dia 14 de junio próximo, a la6 once horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su­
basta el de 96.000.000 de pesetas, fijado 
en la escritura de préstamo, no admitién­
dose posturas que no cubran las dos ter­
cera .partes del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis­
ma, deberán los llcitadores consignar pre­
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el lo por 100 de dicho tipo sin cuyo re­
quisito no serána dmitidos.

Tercera.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho dias si­
guientes ap de la aprobación del mismo.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de la 
finca que se subasta, estarán de mani­
fiesto en la Secretaria del Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la misma previniéndose 
además, , que los llcitadores deberán con­
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros y que las cargas 
o gravámenes anteriores v I09 preferen­
tes, si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, Bln destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinta.—Si se hicieren dos postura igua­
les, se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes.

Dado en Madrid, para 9U publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado»- a 12 
de marzo de 1984.—El Magistrado-Juez.— 
El Secretario.—1.718-3.
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Don José María Gil Sáez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 18
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, bajo el número de Registro 
1.574/82-M, se sigeu procedimiento judi­
cial sumario al amparo del articulo 131 
de la Ley Hipotecarla, a instancia de 
«Banco de Crédto Industrial, S. A.», con­
tra las fincas que se dirán, propiedad 
de don Mariano del Villar Casares, en 
reclamación de 7.688.641 pesetea de prin­
cipal y 1.400.000 pesetas, más presupues­
tadas para costas y gastos, en cuyas ac­
tuaciones he acordado sacar a primera 
y pública subasta las siguientes fincas 
hipotecadas por el demandado:

Finca A) Parcela de terreno número 
nueve c, de la zona de expansión denomi­
nada «La Vega», en término de Tordesi- 
llas, de 2.843 metros cuadrados. Linda: 
Norte, en linea de 47 metros y 60 centí­
metros, parcela número nue,ve-a)¡ Sur 
(en linea de 48 metrosl, y Este (en línea 
de 52 metrosl viales-, Oeste, en linea de 
de 62 metros) viales; Oeste, en linea de 
52 metros, parcela número nueve-bl.

Indivisble.—Obra inscrita en el Regis­
tro de la Propiedad de Tordeslllas, en 
el tomo 1.287 del Archivo, libro 152 del 
Ayuntamiento de Tordesillas, folio 84, fin­
ca número 14.828, inscripción 2.*, habien­
do causado la hipoteca por la que se 
procede la tercera.

Sobre la parcela de terreno antes des­
crita se encuentran los edificos, maqui­
naria e instalaciones correspondientes a 
la factoría de construcciones, metálicas 
para cuyfi realización fue concedido el 
préstamo que se. reclama.

Finca B) Prado de regadlo, al ; pago 
de La Vega, en término de Tordesillas, 
de 9 áreas y 93 oentióreas. Linda: Norte, 
en linea de 67 metros y 50 centímetros, 
finca de don Luis del Villar Casares; Sur, 
en linea de 64 metros y 90 centímetros, 
finca de don Luis Fernández Pérez-, Este, 
en linea de 15 metros, finca de don Mar­
celo Morchón, y Oeste, en línea de 15 
metros, porción de terreno afecta a la 
ampliación de la carretera nacional VI 
de Madrid a La Coruña.

Obra inscrita en el citado Registro de 
la Propiedad de Tordesillas en el tomo 
1 269, libro 143, folio 113, finca número 
13.201, inscripción 1.*, habiendo causado 
la hipoteca por la que se procede la ins­
cripción segunda.

La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla. 1, piso 5.° derecha, des­
pacho 20, el próximo 5 de junio del co­
rriente año, a las doce horas de su ma­
ñana, con arreglo a las siguientes condi­
ciones:

Primera.—El tipo del remate ha sido 
fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca, siendo el de once millones sete­
cientas veintiocho mil ochenta (11.728.080) 
pesetas, para la finca A) (número 14.828 
del Registro), y el de un millón once 
mil novecientas veinte (1.011.920) pesetas, 
para la finca B), o finca número 13.201 
del mismo Registro de la Propiedad de 
Tordesillas, no admitiéndose posturas que 
no cubran el tipo del remate.

2.» En las fincas objeto de licitación 
y por pacto expreso, recogido en la es­
critura de constitución de hipoteca, se 
comprenden los nuevos terrenos y perte­
nencias de todo orden que se les hubiere 
agregado con posterioridad a dicha escri­
tura de fecha 7 de marzo de 1980, las 
obras, construcciones y edificios que se 
encuentren en ellas enclavados o que se 
establezcan en el futuro, aparezcan o no 
inscritas registralmente y las instalacio­
nes, maquinaria y utillaje colocados o que 
se coloquen permanentemente en las mis­
mas para su explotación o servicio, se 
Inscriban o no en el Registro, por exten­

derse la hipoteca a todo cuanto mencio­
nan los artículos 109, 110 y 111 de la 
Ley Hipotecaria y 215 de su Reglamento, 
concretándose que entre ello, y por en­
contrarse específicamente recogido en ac­
ta notarial de presencia, y por lo que res­
pecta a la finca A), se encuentran los 
siguientes:

1. Cizalla, marca «Ajial», modelo CB- 
625, número de fabricación 7062564; 2, tor­
no, marca «CMZ», modelo T-410, número 
de fabricaión 1159; 3, plegadora, marca 
«Ajial», modelo 906, número de fabrica­
ción 7990639; 4, tronzadora, marca «Cu- 
tting», modelo 3 TAS AC/AL-S-1Ó7, nú­
mero de fabricación 70; 5, ensambladora 
marca «JLB», modelo 2.500 v número de 
fabricación 1362; 6, tronzadora, marca 
«Imakal», modelo M-350-SA, número de 
fabricación JUL-005 80; 7, fresadora, mar­
ca «J. M. Valle», modelo TG 315 F/2, 
número de fabricación FC-203-A, y 8, pun­
zonadora, marca «Maesma». y modelo P- 
r02.

En cuanto a las máquinas que se rela­
cionan anteriormente se hace remisón 
expresa a la mencionada acta de presen­
cia levantada por el Notario de Tordesi­
llas, don José Juan Pedrelra Calleja, el 
10 de febrero de 1982. bajo el número 90 
de su protocolo.

Tercera—Para tomar parte en la lici­
tación, que se verificará en dos lotes se­
parados, deberán consignar los licitado- 
res, previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del tipo del remate, ein 
Cuyo requisito no serán admitdos a la 
subasta.

Cuarta.—Los autos y las certificaciones 
a que se refiere la regla 4.» del articu­
lo 131 de la Ley Hipotecaría están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz­
gado, entendiéndose que todo licitador las 
acepta como bastantes a efectos de la 
titulación de las fincas.

Quinta.—Las cargas y gravámenes an­
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor -por el que se procede, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub­
rogado en la responsabildad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Sexta.—El remate podrá hacerse a ca­
lidad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid a 12 de marzo de 1984. 
El Magistrado-Juez, José María Gil Sáez. 
El Secretario.—1 816-3.

*

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el llustrlsimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Ins­
tancia del número 6 de los de Madrid, 
en el expediente sobre declaración de he­
rederos ablntestato de don Jaime Moreno 
Zorrilla, natural de Madrid y fallecido 
en esta capital el dia 4 de marzo de 
1983, hijo de Alfredo y de Antonia, no 
habiendo otorgado testamento ni aoto al­
guno de última voluntad, redamándose 
su herencia por sus hermanos doña Isa­
bel, don Antonio y don Angel Moreno y 
Zorrilla, y por su sobrina doña Maria 
del Pilar Moreno Monforte, en represen­
tación de su difunto padre, hermano del 
referido causante, don Alfredo Moreno y 
Zorrilla; por la presente se anuncia la 
muerte sin testar del referido causante, 
y los nombres y grado de parentesco de 
los que reclaman su herencia, referidos, 
y se llama a los que se crean oon igual 
o mejor derecho que los mismos, para 
que comparezcan ante este Juzgado a re­
damarlo dentro del término de treinta 
días.

Dado en Madrid, pera publicar en el 
■Boletín Oficial del Estado» y en el de la 
Comunidad de Madrid, y fijándose otro en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, 
a 13 de marzo de 1984.—El Magistrado- 
Juez—El Secretario—4.113-C.

En virtud de providencia de hoy, dic­
tada por el ilustrlsimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 11 de 
Madrid, en autos sobre secuestro, segui­
dos en este Juzgado a instancia del Pro­
curador señor Sánchez Sanz, en nombre 
y representación del «Banco Hipotecario 
de España, S. A.», contra «Construcciones 
y Servicios Inmobiliarios, Sociedad Anó­
nima» (CRESISA), en reclamación de can­
tidad, se ha acordado sacar a la venta 
en nública subasta, por segunda, vez los 
bienes inmuebles embargados que luego 
se describirán.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 11 de Ma­
drid, sito en plaza de Castilla, número 1, 
planta tercera, se ha señalado el día 15 
de junio a las onoe horas, bajo las condi­
ciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para, esta Su­
basta el de 30.000.000 pesetas, no admi­
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis­
ma, deberán los licitadores consignar pre­
viamente en la Seoretaria del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re­
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma­
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que-puedan examinarlos los que quie­
ran tomar parte en la subasta, previnién­
dose además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán de 
recho a exigir ningunos otros y que las 
oargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes —si los hubiere— al orédito que 
reclama el actor, continuarán subsisten­
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si­
guientes a la aprobación del mismo.

Bienes objeto de subasta

En Fuenlabrsda (Madrid. — Edificio i' ¿2.(5
de la urbanización «Family Club»

(1.* fase)

Bloque F-226 de la urbanización «Fami­
ly Club» (1.* fase) en Fuenlabrada (Ma­
drid) . Se compone de sótano, que ocupa 
la totalidad de la parcela; planta baja, 
diáfana, exoepto portal y cuarto de con­
tadores, y diez plantas más con cuatro 
viviendas cada una, tipos A, B, C y D. 
La construcción es a base de estructura 
de hormigón armado, fábrica de ladrillo 
y oübierta con impermeabilización asfál­
tica y terminación de gravilla. Dispone 
de los correspondientes servicios e insta­
laciones de agua corriente, luz eléctrica, 
alcantarillado y ascensor.

Dicho edificio está construido sobre la 
siguiente finca: Parcela de terreno al sitio 
de Picamilo en Fregacedos de 1.222 me­
tros cuadrados de cabida que linda por 
todos sus aires con el resto de la finca 
matriz de la que fue segregada, que es 
la número 2.554 del Registro de la Pro­
piedad de Getafe (Madrid).

El Inmueble descrito ha 9Ído registral- 
mente dividido en los siguientes departa­
mentos:

1. Sótano con una superficie de 1.222 
metros cuadrados y por tanto ocupa la 
totalidad de la parcela. Linda por todos 
sus lados con la finca de la que se se­
gregó la parcela sobre la que está cons­
truido el edificio de que forma parte.

Tiene una cuota de participación en los 
elementos comunes del total de la finca 
de que forma parte de 4 por 100.

Planta primera:

2. Piso letra A, situado a la dorecha 
Subiendo de dicha planta del edificio. Com­
puesto de diversas habitaciones y serví-



cios. Su superficie es de 70 metros y 47 
decímetros cuadrados aproximadamente. 
Linda: Norte, zona verde; Sur, caja de 
escalera y piso D; Este, zona verde T 
piso letra B, y Oeste, zona verde.

Tiene una participación en los elemen­
tos comunes de 2,40 por 100.

3. Piso letra B, situado a la derecha 
al fondo, subiendo de dicha planta del 
edifioio. Compuesto de diversas habita­
ciones y servicios. Su superficie es de 
78 metros y 47 decímetros cuadrados, 
aproximadamente. Linda: Norte y Este, 
zona verde; Sur, zona verde y caja de 
escalera, y Oeste, caja de escalera y pi­
so A.

Tiene una participación en los elemen- 
ts comunes de 2.4Q por 100.

4. Piso letra C, situado al fondo iz­
quierda, subiendo de dicha planta del edi­
ficio. Compuesto de - diversas habitacio­
nes y servicios. Su superficie es de 76 
metros y 47 deoimetros cuadrados, apro­
ximadamente. Linda: Al Norte, caja de 
escalera; Sur y Este, zona verde, y Oes­
te, zona verde y piso letra D.

Tiene una participación en los elemen­
tos comunes de 2,40 por 100.

5. Piso letra D, situado a la izquierda, 
Bubiendo de dicha planta del edificio. Com­
puesto de diversas habitaciones y servi­
cios. Su superficie es de 78 metros y 47 
decímetros cuadrados, aproximadamente. 
Linda: Norte, zona verde y piso A; Sur, 
zona verde; Este, caja de escalera y pi­
so C, y Oeste, casa número 22S-F.

Tiene una participación en los elemen­
tos comunes de 2,40 por 100.

Planta segunda:

8. Piso letra A, situado a la derecha 
subiendo de dicha planta del edificio. Com­
puesto de diversas habitaciones y servi­
cios. Su superficie es de 76 metros y 47 
decímetros cuadrados, aproximadamente. 
Linda: Norte, zona verde; Sur, oaja de 
escalera y piso D; Este, zona verde y 
piso letra B, y Oeste, zona verde.

Tiene una participación en los elemen­
tos comunes de 2,40 por 100.

7. Piso letra B, situado al fondo de­
recha, subiendo de dicha planta del edifi­
cio. Compuesto de diversas habitaciones 
y servicios. Su superficie es de 78 me­
tros y 47 decímetros cuadrados, aproxi­
madamente. Linda: Norte y Este, zona 
verde; Sur, zona verde y caja de esca­
lera, y Oeste, caja de escalera y piso A.

Tiene una participación en los elemen­
tos comunes de 2,40 por 100.

8. Piso letra C, situado al fondo Iz­
quierda subiendo de dicha planta del edi­
ficio. Compuesto de diversas habitacio­
nes y servicios. Su superficie es de 70 
metros y 47 decímetros cuadrados, apro­
ximadamente. Linda: Norte, caja de es­
calera; Sur y Este, zona verde, y Ueste, 
zona verde y piso letra D.

Tiene una participación en los elemen­
tos comunes de 2,40 por 100.

9. Piso letra D, situado a la izquierda, 
subiendo de dicha planta del edificio. 
Compuesto de diversas habitaciones y ser­
vicios. Su superficie ?s de 76 metros y 
47 decímetros cuadrados, aproximada­
mente. Linda: Norte, zona verde y piso 
letra A;_Sur, zona verde; Este, caja de 
escalera y piso C, y Oeste, casa núme­
ro 225-F.

Tiene una participación en los elemen­
tos comunes de 2,40 por 100.

Planta tercera:

10. Piso letra A, situado a la derecha 
subiendo de dicha planta del edificio. 
Compuesto de diversas habitaciones y ser­
vicios. Su superficie es de 76 metros y 
47 decímetros cuadrados aproximadamen­
te. Linda: Norte, zona verde; Sur, caja 
de escalera y piso D; Este, zona verde 
y piso letra B, y Oeste, zona verde.

Tiene una participación en los elemen­
tos comunes de 2,40 por 100.

11. Piso letra B, situado al fondo de­
recha, subiendo de dicha planta del edi­
ficio. Compuesto de diversas habitaciones

y servidos. Su superficie es de 76 metros 
y 47 decímetros cuadrados, aproximada­
mente. Linda: Norte y Este, zona ver­
de; Sur, zona verde y caja de escalera, 
y Oeste, caja de escalera y piso A.

Tiene una participación en los elemen­
tos comunes de 2,40 por 100.

12. Piso letra C, situado al fondo iz­
quierda subiendo de dicha planta del edl- 
ficio. Compuesto de diversas habitacio­
nes y servioios. Su superfioie es de 76 
metros y 47 decímetros cuadrados, apro­
ximadamente. Linda: Norte, caja de es­
calera; Sur y Este, zona verde, y Oeste, 
zona verde y piso letra D.

Tiene una participación en los elemen­
tos comunes de 2,40 por 100.

13. Piso letra D, situado a la izquierda 
subiendo de dicha planta del edifioio. 
Compuesto de diversas habitaciones y ser­
vicios. Su superficies es de 76 metros y 
47 decímetros cuadrados aproximadamen­
te. Linda: Norte, zona verde y piso le­
tra A; Sur, zona verde; Este, oaja de 
escalera y piso C, y Oeste, casa número 
225-F.

Tiene una participación en los. elemen­
tos comunes de 2,40 por 100.

Planta cuarta:

14. Piso letra A, situado a la derecha 
subiendo de dicha planta del edificio. 
Compuesto de diversas habitaciones y ser­
vicios. Su superficie es de 78 metros y 
47 decímetros cuadrados, aproximada­
mente. Linda: Norte, zona verde; Sur, 
caja de escalera y piso D; Este, zona 
verde y piso letra B, y Oeste, zona verde.

Tiene una participación en los elemen­
tos comunes de 2,4o por 100.

15. Piso letra B, situado al fondo de­
recha, subiendo de dicha planta del edi­
ficio. Compuesto de diversas habitaciones 
y servioios. Su superficies de 76 metros 
y 47 decímetros cuadrados, aproxima­
damente. Linda: Norte y Este, zona ver­
de; Sur, zona verde y caja de escalera, 
y Oeste, caja de escalera y piso A.

Tiene una participación en los elemen­
tos comunes de 2,40 por 100.

16. Piso letra C, situado al fondo Iz­
quierda, subiendo de dicha planta del edi­
ficio. Compuesto de diversas habitaciones 
y servicios. Su superficie es de 78 me­
tros y 47 decímetros cuadrados, aproxi­
madamente. Linda: Norte, caja de esca­
lera; Sur y Este, zona verde, y Oeste, 
zona verde y piso letra D.

Tiene una participación en los elemen­
tos comunes de 2,40 por 100.

17. Piso letra D, situado a la izquierda, 
subiendo de dicha planta del edificio. 
Compuesto de diversas habitaciones y ser­
vicios. Su superficie es de 76 metros y 
47 decímetros cuadrados, aproximada­
mente. Linda: Norte, zona verde y piso 
letra A; Sur, zona verde-, Este, caja de 
escalera y piso C, y Oeste, oasa núme­
ro 225-F. Coeficiente 2,40 por 100.

Planta quinta:

18. Piso letra A, situado a la derecha 
subiendo de dicha planta del edificio. 
Compuesto de diversas habitaciones y ser­
vicios. Su superficie es de 76 metros y 
47 decímetros cuadrados, aproximada­
mente. Linda: Norte, zona verde; Sur, 
caja de escalera y piso D; Este, zona 
verde, y Oeste, zona verde.

Tiene una participación en los elemen­
tos comunes de 2,40 por 100.

19. Piso letra B, situado al fondo de­
recha subiendo de dicha planta del edi­
ficio. Compuesta de diversas habitacio­
nes y servicios. Su superficie es de 76 
metros y 47 decímetros cuadrados, apro­
ximadamente. Linda: Norte y Este, zona 
verde; Sur, zona verde y caja de esca­
lera, y Oeste, caja de escalera y piso A.

Tiene una participación en los elemen­
tos comunes de 2,40 por 100.

20. Piso letra C, situado al fondo iz­
quierda subiendo de dicha planta del edi­
ficio. Compuesto de diversas habitacio­
nes y servicios. Su superficie es de 76 
metros y 47 decímetros cuadrados, apro­
ximadamente. Linda: Norte, caja de esca­

lera; Sur y Este, zona verde, y Oeste, 
zona verde y piso letra D.

Tiene una participación en los elemen­
tos comunes de 2,40 por 100.

21. Piso letra D, situado a la Izquierda 
subiendo de dicha planta del edificio. 
Compuesto de diversas habitaciones y ser­
vicios. Su superficie es de 76 metros y 
47 decímetros cuadrados, aproximada­
mente. Linda: Norte, zona verde y piso 
letra A; Sur, zona verde; Este, caja de 
escalera y piso C, y Oeste, casa número 
225-F.

Tiene una participación en los elemen­
tos comunes de 2,40 por 100.

Planta sexta:

22. Piso letra A, situado a la derecha 
subiendo de dicha planta del edificio. 

Compuesto de diversas habitaciones y ser­
vicios. Su superficie es de 76 metros y 
47 decímetros cuadrados, aproximada­
mente. Linda: Norte, zona verde; Sur, 
caja de escalera y piso D; Este, zona 
verde y pifo letra B, y Oeste, zona ver­
de.

Tiene una participación en los elemen­
tos comunes de 2,40 por 100.

23. Piso letra B, situado al fondo de­
recha, subiendo de dicha planta del edi­
ficio. Compuesto de diversas habitaciones 
y servicios. Su superdicie es de 76 metros 
y 47 decímetros cuadrados, aproximada­
mente. Linda: Norte y Este, zona verde; 
Sur, zona verde y caja de escalera, y 
Oeste, caja de escalera y piso A.

Tiene una participación en los elemen­
tos comunes de 2,40 por 100.

24. Piso letra C, situado al fondo iz­
quierda, subiendo de dicha planta del edi­
ficio. Compuesto de diversas habitaciones 
y servicios. Su superficie es de 76 metros 
y 47 decímetros cuadrados, aproxima­
damente. Linda: Norte, caja de escalera; 
Sur y Este, zona verde, y Oeste, zona 
verde y piso letra D. Coeficiente 2,40 
por 100.

25. Piso letra D, situado a la izquierda, 
subiendo de dicha planta del edificio. 
Compuesto de diversas habitaciones y ser­
vicios. Su superficie es de 76 metros y 
47 decímetros cuadrados, aproximada­
mente. Linda: Norte, zona verde y piso 
letra A; Sur, zona verde; Este, caja de 
escalera y piso C, y Oeste, casa núme­
ro 225-F.

Tiene una participación en los elemen­
tos comunes de 2,40 por 100.

Planta séptima:

26. Piso letra A, situado a la derecha 
subiendo de dicha planta del edificio. 
Compuesto de diversas habitaciones y ser­
vicios. Su superficie es de 70 metros y 
47 decímetros cuadrados, aproximada­
mente. Linda: Norte, zona verde; Sur, 
caja de escalera y piso D; Este, zona 
verde y piso letra B, y Oeste, zona verde.

Tiene una participación en los elemen­
tos comunes de 2,40 por 100.

27. Piso letra B, situado al fondo de­
recha, subiendo de dicha planta del edi­
ficio. Compuesto de diversas habitaciones 
y servicios. Su superficie es de 78 metros 
y 47 decímetros cuadrados aproxima­
damente. Linda: Norte y Este, zona ver­
de; Sur, zona verde y caja de escalera, 
y Oeste, caja de escalera y piso A.

Tiene una participación en los elemen­
tos comunes de 2,40 por 100.

28. Piso letra C, situado al fondo iz­
quierda, subiendo de dicha planta del edi­
ficio. Compuesto de diversas habitacio­
nes y servicios. Su superficie es de 78 
metros y 47 decímetros cuadrados, apro­
ximadamente. Linda: Norte, caja de es­
calera; Sur y Este, zona verde, y Oeste, 
zona verde y piso letra D.

Tiene una participación en los elemen­
tos comunes de 2,40 por 100.

29. Piso letra D, situado a la izquierda, 
subiendo de dicha planta del edificio. 
Compuesto de diversas habitaciones y ser­
vicios. Su superficie es de 70 metros y 
47 decímetros cuadrados, aproximada­
mente. Linda: Norte, zona verde y piso



letra A; Sur, zona verde; Este, caja de 
escalera y piso C, y Oeste, casa núme­
ro 225-F.

Tiene un coeficiente del 2,40 por 100.

Planta octava;

30. Piso letra A, situado a la dere­
cha subiendo de dicha planta del edificio. 
Compuesto de diversas habitaciones y ser­
vicios. Su superficie es de 76 metros y 
47 decímetros cuadrados, aproximada­
mente. Linda: Norte, zona verde; Sur, 
caja de escalera y piso O; Este, zona 
verde y piso letra B, y Oeste, zona verde.

Tiene una participación en los elemen­
tos comunes de 2,40 por 100.

31. Piso letra B, situado al fondo de­
recha, subiendo de dicha planta del edifi­
cio. Compuesto de diversas habitaciones 
y servicios. Su superficie es de 76 metros 
y 47 decímetros cuadrados, aproxima­
damente. Linda: Norte y Este, zona ver­
de; Sur, zona verde y caja de escalera, 
y Oeste, caja de escalera y piso A.

Tiene una participación en los elemen­
tos comunes de 2,40 por 100.

32. Piso letra C, situado al fondo iz­
quierda subiendo de dicha planta del edi­
ficio. Compuesto de diversas habitaciones 
y servicios. Su superficie es de 76 metros 
y 47 decímetros ouadrados, aproximada­
mente. Linda: Norte, caja de escalera; 
Sur y Este, zona verde, y Oeste, zona 
verde y piso letra D.

Tiene una participación en los elemen­
tos-comunes de 2,40 por loo.-

33. Piso letra D, situado a la izquierda, 
subiendo de dicha planta del edifioio. 
Compuesto de diversas habitaciones y ser­
vicios. £u superficie es de 78 metros y 
47 decímetros cuadrados, aproximada­
mente. Linda: Norte, zona verde y piso 
letra A; Sur, zona verde; Este, caja de 
escalera y piso C, y Oeste, casa núme­
ro 225-F.

Tiene una participación en los elemen­
tos comunes de 2,40 por 100.

Planta novena:

34. Piso letra A, situado a la derecha 
subiendo de dicha planta del edifioio. 
Compuesto de diversas habitaciones y ser­
vicios. Su superficie es de 76 metros y 
47 decímetros cuadrados, aproximada­
mente. Linda: Norte, zona verde; Sur, 
caja de escalera y piso □; Este, zona 
verde y piso letra B, y Oeste, zona verde.

Tiene una participación en los elemen­
tos comunes de 2,40 por 100.

35. Piso letra B, situado aJ fondo de­
recha, subiendo de dicha planta del edifi­
cio. Compuesto de diversas habitaciones 
y servicios. Su superficie es de 76 me­
tros y 47 decímetros cuadrados aproxima­
damente. Linda: Norte y Este, zona ver­
de; Sur, zona verde y caja de escalera, 
y Oeste, caja de escalera y piso A.

Tiene una participación en los elemen­
tos comunes de 2,40 por 100.

36. Piso letra C, situado al fondo iz­
quierda subiendo de dicha planta del edi­
ficio. Compuesto de diversas habitaciones 
y servicios. Su superfioie es de 76 metros 
y 47 decímetros cuadrados, aproximada­
mente. Linda: Norte, caja de escalera; 
Sur y Este, zona verde, y Oeste, zona 
verde y piso letra D.

Tiene una participación en los elemen­
tos comunes de 2,40 por 100.

37. Piso letra D, situado a la Izquier­
da, subiendo de dicha planta del edificio. 
Compuesto de diversas habitaciones y ser­
vicios. Su superfioie es de 76 metros y 
47 decímetros ouadrados, aproximada­
mente. Linda: Norte, zona verde y piso 
letra A; Sur, zona verde; Este, caja de 
escalera y piso C, y Oeste, casa número 
225-F.

Tienen participación en los elementos 
comunes de 2,40 por 100.

Planta décima:

38. Piso letra A, situado a la derecha 
sublondo de dicha planta del edificio. 
Compuesto de diversas habitaciones y ser­
vidos. Su superficie es de 78 metros y

47 decímetros cuadrados, aproximamda- 
mente. Linda: Norte, zona verde; Sur, 
caja de escalera y piso D; Este, zona 
verde, y piso letra B, y Oeste, zona verde.

Tiene una participación en los elemen­
tos comunes de 2,40 por 100.

38. Piso ltra B, situado al fondo de­
recha, subiendo de dicha planta del edifi­
cio. Compuesto de diversas habitaciones 
y servicios. Su superficie es de 78 metros 
y cuarenta y 47 decímetros cuadrados, 
aproximadamente. Linda: Norte y Este, 
zona verde; Sur, zona verde y oaja de 
escalera, y Oeste, caja de escalera y pi­
so A.

Tiene una participación en los elemen­
tos comunes de 2,40 por 100.

40. Piso letra C, situado al fondo iz­
quierda, subiendo de dicha planta del edi­
ficio. Compuesto de diversas habitaciones 
y servicios. Su superficies es de 76 metros 
y 47 decímetros cuadrados, aproxima­
damente. Linda: Norte, caja de escalera; 
Sur y Este, zona verde, y Oeste, zona 
verde y piso letra D.

Tiene una participación en los elemen­
tos comunes de 2,40 por 100.

41. Piso letra D, situado a la izquier­
da, subiendo de dicha planta del edificio. 
Compuesto de diversas habitaciones y ser­
vicios. Su superficie es de 76 metros y 
47 decímetros ouadrados, aproximada­
mente. Linda: Norte, zona verde y piso 
A-, Sur, zona verde; Este, caja de esoa- 
lera y piso C, y Oeste, casa número 226-V.

Tiene una participación en los elemen­
tos comunes de 2,40 por 100.

Inscritas las hipotecas a favor del Ban­
co en el Registro de la Propiedad de 
Getafe al tomo 4.131, libro 469, folio 86, 
finca número 38.318, inscripción tercera 
en cuanto a la finca matriz y por las 
inscripciones segunda de las fincas nú­
meros 41.467 a 41.545, ambos inclusive, 
sólo impares, en que se encuentra dividi­
da horizontalmente.

Distribución de hipoteca

Cada una de las cuarenta viviendas, 
descritas bajo los números 2 a 41, que 
son las finoas registrales números 41.487 
a 41.545, ambas inclusive, del Registro 
de la Propiedad de Getafe (Madrid), que­
darán respondiendo de la misma canti­
dad de seiscientas diez mil pesetas 
(810.000 pesetas) de capital, sus intereses 
correspondientes y de ciento veintidós mil 
pesetas (122.000 pesetas), que se fijan para 
atender a las costas y gastos, siendo las 
únicas entre las que se distribuye el prés­
tamo.

Y para que conste y sirva para su pu­
blicación en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, en el «Boletín Oficial del Es­
tado» y en el «Boletín oflolal» de esta 
provincia, asimismo en un periódloo de 
más olrculaclón de esta oapltal, expido 
el presente por quintuplicado ejemplar en 
Madrid a 14 de marzo de 1984.—El Ma 
gistrado-Juez.—El Secretario.—1.719-3.

En virtud de providencia de hoy, dio­
tada por el Uustrlslmo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 11 de 
Madrid, en autos sobre secuestro, segui­
dos en este Juzgado a lnstanoia del Pro­
curador señor Sánchez Sanz, en nombre 
y representación de «Banco Hipotecarlo 
de España, S. A.«, contra «Urbanlzadora 
Móstoles Residencial», en redamación de 
cantidad, se ha aoordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, los 
bienes inmuebles embargados que luego 
se describirán.

Para ouya subasta, que se oelebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 11 de Ma­
drid, sito en plaza de Castilla, número 1, 
planta tercera, se ha señalado el día 12 
de junio, a las once horas, bajo las con­
diciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su­
basta el de 44.880.000 pesetas, no admi­

tiéndose postura que no cubran las dos 
terceras partes del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis­
ma deberán los licitadores consignar pre­
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re­
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma­
nifieste en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previ­
niéndose además que los licitadores debe­
rán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ninguno otro y que 
las oargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
que reclama el actor, continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si­
guientes a la aprobación del mismo.

Bienes objeto de subasta

En Fuenlabrada (Madrid).—Casa núme­
ro 207 del grupo B, urbanización «Fami- 
ly-Club».

Edifioio compuesto de planta de sótano, 
que ocupa la totalidad de la parcela de 
terreno, al sitio Dehesllla de Fregaoedos, 
de 1.000 metros cuadrados, planta baja 
diáfana y diez plantas altas, destinadas 
a oajas de esoalera y ascensor y cuatro 
viviendas, por lo que hace un total de 
cuarenta, por lo que, al ser todas exterio­
res, no existen patios de luces. Linda 
por todos sus vientos con resto de linca 
matriz de la que se segregó, propiedad 
de «Prooonfort, S. A.», «Superation, So­
ciedad Anónima», «Nuevo Concepto, So­
ciedad Anónima» y «Evolución, S. A.».

El Inmueble descrito ha sido registral- 
mente dividido en los siguientes departa­
mentos:

1. Sótano diáfano, que ocupa una su­
perficie de 1.000 metros ouadrados, lin­
dando por todos sus aires igual que el 
solar bajo el que está construido.

Se le asigna un coefioiente de participa­
ción en los elementos comunes del 4,80 
por 100.

Planta primera:

2. Piso letra A, ocupa una superficie 
de 100,97 metros cuadrados, distribuidos 
en diversos compartimientos y servicios. 
Linda: Norte, resto de finca matriz; Este, 
piso B y descansillo; Sur, piso D y des­
cansillo, y Oeste, piso B de la casa nú­
mero 208 y vuelo sobre finca matriz.

Se le asigna un coeficiente de participa­
ción en los elementos oomunes del 2,40 
por 100.

3. Piso letra B. Ocupa una superficie 
de 100,97 metros cuadrados. Linda: Norte, 
vuelo sobre finca matriz; Este, vuelo so­
bre finca matriz; Sur, descansillo v pi­
so C, y Oeste, descansillo y piso A. Se 
encuentra distribuido en diversos compar­
timientos y servicios.

Se le asigna un coeficiente de partici­
pación en los elementos comunes del 2,40 
por 100.

4. Piso letra C. Ooupa una superficie 
de 100,97 metros ouadrados, distribuidos 
en diversos compartimientos y servicios 
Linda: Norte, descansillo de escalera y 
piso B; Este y Sur, vuelo sobre resto 
de finca matriz, y Oeste, descansillo y 
piso D.

Se le asigna un coeficiente de participa­
ción en los elementos comunes del 2,40 
por 100. „ ,

5. Piso letra D. Ocupa una superficie 
de 100,97 metros cuadrados, distribuidos 
en diversos compartimientos y servicios. 
Linda: Norte, desoanslllo y piso A; Este, 
desoanslllo y piso Ci Sur, vuelo sobre 
resto de finca matriz, y Oeste, vuelo so­
bre resto de finoa matriz.

Se le asigna un coeficiente de partid
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pación en los elementos comunes de 2,40 
por 100.

Planta segunda:

6. Piso letra A. Su distribución, cabi­
da, cuotas y linderos (referidos a ele­
mentos de su misma altura) son idénti­
cos al piso primero A.

7. Piso letra B. Su distribución, cabida, 
ouotas y linderos (referidos a elementos 
de áu misma altura) son Idénticos al 
piso primero B.

8. Piso letra C. Su distribución, cabida, 
cuotas y linderos (referidos a elementos 
de su misma altura) son Idénticos 'al 
piso primero C.

0. Piso letra D. Su distribución, cabi­
da, cuotas y linderos (referidos a elemen­
tos de su misma altura) son idénticos 
al piso primero D.

Planta tercera:

10. Piso letra A. Su distribución, cabi­
da, cuotas y linderos (referidos a elemen­
tos de su misma altura) son Idénticos 
al piso primero A.

11. Piso letra B. Su distribución, oabl- 
da, cuotas y linderos (referidos a elemen­
tos de su misma altura) son idénticos 
al piso primero B.

12. Piso letra C. Su distribución, cabi­
da, cuotas y linderos (referidos a elemen­
tos de su misma altura), son Idénticos 
al piso primero C.

13. Piso letra D. Su distribución, ca- 
bica, cuotas y linderos (referidos a ele­
mentos de su misma altura) son idénti­
cos al piso primero D.

Planta cuarta:

14. Piso letra A. Su distribución, cabi­
da, cuotas y linderos (referidos a elemen­
tos de su misma altura) son idénticos 
al piso primero A.

15. Piso letra B. Su distribución, cabi­
da, ouotas y linderos (referidos a ele­
mentos de su misma altura) son idén­
ticos al piso primero B.

16. Piso letra C. Su distribución, ca­
bida, cuotas y linderos (referidos a ele­
mentos de su misma altura) son idénti­
cos al piso primero C.

17. Piso letra D. Su distribución, ca­
bida, cuotas y linderos (referidos a ele­
mentos de su misma altura) son idén­
ticos al piso primero D.

Planta quinta:

18. Piso letra A. Su distribución, ca­
bida, cuotas y linderos (referidos a ele­
mentos de su misma altura) son idénti­
cos al piso primero A.

19. Piso letra B. Su distribución, ca­
bida, cuotas y linderos (referidos a ele­
mentos de su misma altura) son idén­
ticos al piso primero B.

20. Piso letra C. Su distribución, cabi­
da, cuotas y linderos (referidos a ele­
mentos de su misma altura) son idén­
ticos al piso primero C.

21. Piso letra D. Su distribución, cabi­
da, cuotas y linderos (referidos a ele­
mentos de su misma altura) son idénti­
cos al piso primero D.

Planta sexta:

22. Piso letra A. Su distribución, ca­
bida, cuotas y linderos (referidos a ele­
mentos de su misma altura) son idén­
ticos al piso primero A.

23. Piso letra B. Su distribución, ca­
bida, cuotas y linderos (referidos a ele­
mentos de su misma altura) son idén­
ticos al piso primero B.

24. Piso letra C. Su distribución, ca­
bida, cuotas y linderos (referidos a ele­
mentos de su misma altura) son idénti­
cos al piso primero C.

25. Piso letra D. Su distribución, ca­
bida, cuotas y linderos (referidos a ele­
mentos de su misma altura) son idénti­
cos al piso primero D.

Planta séptima:

26. Piso letra A. Su distribución, ca­
bida, cuotas y linderos (referidos a ele­
mentos de su misma altura) son idénti­
cos al piso primero A.

27. Piso letra B. Su distribución, cabi­
da, cuotas y linderos (referidos a elemen­
tos de su misma ^tura) son idénticos 
al piso primero B.

28. Piso letra C. Su distribución, ca­
bida, ouotas y linderos (referidos a ele­
mentos de su misma altura) son idén- 
oos al piso primero C.

29. Piso letra D. Su distribución, oa- 
bida, ouotas y linderos (referidos a ele­
mentos de su misma altura) son Idénti- 
oos al piso primero D.

Planta octava:

30. Piso letra A. Su distribución, ca­
bida, cuotas y linderos (referidos a ele­
mentos de su misma altura) son ldéntl- 
tloos al piso primero A.

31. Piso letra B. Su distribución, ca­
bida, cuotas y linderos (referidos a ele­
mentos de su misma altura) sin idón­
eos al piso primero B.

32. Piso letra C. Su distribución, ca­
bida, cuotas y linderos (referidos a ele­
mentos de su misma altura) son idénti­
cos al piso primero C.

33. Piso letra D. Su distribución, ca­
bida, ouotas y linderos (referidos a ele­
mentos de su misma altura) son idénti- 
tloos al piso primero D.

Planta novena:

34. Piso letra A. Su dlstribuoión, ca­
bida, cuotas y linderos (referidos a ele­
mentos de su misma altura) son idénti­
cos al piso primero A.

36. Piso letra B. Su distribución, cabi­
da, ouotas y linderos (referentes a ele­
mentos de su misma altura) son Idénti­
cos al piso primero B.

36. Piso letra C. Su distribución, ca­
bida, cuotas y linderos (referidos a ele­
mentos de su misma altura) son Idénti­
cos al piso primero C.

37. Piso letra D. Su distribución, ca­
bida, cuotas y linderos (referidos a ele­
mentos de su misma altura) son Idénti­
cos al piso primero D.

Planta de ético:

38. Piso letra A. Ocupa una superfi­
cie de 80,11 metros cuadrados, distribui­
dos en diversos compartimientos y servi­
cios. Linda: Norte, vuelo sobre resto de 
finca matriz-, Este, piso B y descansillo; 
Sur, piso D y descansillo, y Oeste, piso B 
de la casa número 208 y vuelo sobre finca 
matriz.

Se le signa un coeficiente de participa­
ción en los elementos comunes del 2,20 
por 100.

39. Piso letra B. Ocupa una superficie 
de 60,11 metros cuadrados, distribuidos 
en diversos compartimientos y servicios. 
Linda: Norte y Este, resto de finca mar 
triz; Sur, descansillo y piso C, y Oeste, 
descansillo y piso A.

Se le asigna un coeficiente de partici­
pación en los elementos comunes del 2,20 
por 100.

40. Piso letra C. Ocupa una superficie 
de 80,11 metros cuadrados, distribuidos 
en diversos compartimientos y servicios. 
Linda: Norte, descansillo y piso B; Este 
y Sur, vuelo sobre resto de finca matriz, 
y Oeste, descansillo y piso D.

Se le asigna un coeficiente de participa­
ción en los elementos comunes del 2,20 
por 100

41. Piso letra D. Ocupa una superfi­
cie de 80,11 metros cuadrados, distribui­
dos en diversos compartimientos y servi­
cios. Linda: Norte, descansillo y piso A; 
Este, descansillo y piso C; Sur, vuelo 
sobré resto de finca matriz, y Oeste, vue­
lo sobre resto de finca matriz.

Se le asigna un coeficiente de participa­
ción en los elementos comunes del 2,20 
por 100.

Inscripción de hipotecas

Inscritas las hipotecas a favor del Banco 
Hipotecarlo en el Registro de la Propie­
dad de Getafe, al tomo 4.143, libro 470, 
folio 35, finca número 40.302, inscripción 
tercera, en cuanto a la finca matriz, y por 
las Inscripciones segundas de las fincas 
números 42.737 a 42.817, ambas inclusive, 
sólo impares, en que se encuentra divi­
dida horizontalmente.

Y para que conste y sirva para su pu­
blicación en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y de Leganés, en el «Boletín Ofi­
cial del Estado» y en el «Boletín Ofioial» 
de etsa provincia, así como en un perió­
dico de més circulación de esta capital, 
expido el presente, por quintuplicado 
ejemplar, en Madrid a 14 de marzo de 
1984.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
1.717-3.

*

Don José Guelbenzu Romano, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia número
7 de los de esta capital,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de suspensión 
de pagos 314/1684 AL, de la Entidad mer­
cantil «•Deportes Diez, S. A.», sobre un 
act. > de la cantidad de 136.187.092,87 pe­
setas, y de un pasivo de 83.860.144,53 pe­
setas, en los que se ha'acordado la si­
guiente resolución:

«Providencia.—Magistrado-Juez, señor 
Guelbenzu Romano.—Madrid 2 de marzo 
de 1684,

Dada cuenta, y habiendo ratificado el 
legal representante de la Entidad intere­
sada, se tiene por comparecido y parte 
al Procurador don Francisco de las Alas 
Pumariño, en nombre y representación 
que acredita de "Deportes Diez, S.A.”, 
mediante la copia de poder que acompa­
ña; entendiéndose.con dicho Procurador 
las sucesivos diligencias en el modo y 
forma previstos por la Ley. Y vista la 
solicitud, asi como la documentación 
aportada, en relación con lo preceptuado 
en los artículos 2 y 3 de la Ley Especial 
de 28 de julio de 1922, se tiene por soli­
citada por la Entidad mercantil "Depor­
tes Diez, S. A.”, dedicada a la explotación 
del negocio de venta de artículos depor­
tivos, incluyendo la instalación y montaje 
de complejos deportivos con todos sus ele­
mentos, con domicilio social en calle Bar- 
celó, 9, de Madrid, la declaración del esta­
do legal de suspensión de pagos. Sustán- 
ciese el presente expediente con interven­
ción del Ministerio Fiscal. Y dando trámi­
te al mismo, se decreta la intervención 
de todas las operaciones de la suspensa 
"Deportes Diez, S. A ”, nombrándose In­
terventores a los titulares mercantiles don 
Jesús Spincla Vivar, con domicilio en 
esta capital, calle Claudio Coello, número 
116, y a don Martín Martin Martin, con 
domicilio en esta capital, avenida de Por­
tugal 177-7.°, y al acreedor "Ciacome Dis­
tribuidora, S. A.-, los que deberán compa­
recer a aceptar y jurar el cargo que 
pasarán a desempeñar inmediatemente.

Requiérase a la suspensa para que en 
el plazo de treinta días presente el ba­
lance definitivo, que habrá de formarse 
bajo la inspección de los señores Inter­
ventores, los que por su parte, redacta­
rán dentro del término de sesenta dias 
el correspondiente dictamen, sobre exac­
titud del activo y pasivo del balance, con 
expresión de la naturaleza de los créditos 
incluidos, y estado de contabilidad de la 
suspensa, informalidades que en ella no­
taren, certeza y exactitud de las causas 
que, según la Memoria hayan originado 
la. suspensión, presentando además el ba­
lance definitivo y la lista de acreedores 
con expresión de sus créditos y califica­
ción jurídica de los mismos, conforme 
previene el artículo 8 de la Ley procedi- 
mental. Hagase público este proveído a 
los efectos del párrafo primero del articu-



lo 4.* de la indicada Ley, por medio de 
edictos que se fijarán en el tablón de 
anuncios del Juzgado, e insertarán en el 
"Boletín Oficial del Estado", de la Co­
munidad de Madrid, y en el diario "El 
Alcázar".

Comuniqúese a los señores Magistra­
dos de los Juzgados de Primera Instancia 
de esa plaza, asi como a las Magistratu-, 
ras de Trabajo, y al Fondo de Garan­
tía Salarial. Anótese en el Libro Registro 
Especia] de este Juzgado, en el Registro 
Mercantil de la Propiedad de Madrid y 
otro en el Registro de la Propiedad núme­
ro 0 de Madrid, respecto las fincas regís­
trales números 18.769, 16.063 y 0.782, como 
de la propiedad de lá repetida Entidad 
suspensa. Y finalmente, se acuerda que 
se pbngan las normas a que se refiere 
el artículo 3 de la Ley. en los libros 
que han sido presentados, que se devolve­
rán una . vez verificado así.

Así lo acuerda, manda y firma el ilus- 
trísimo señor don José Guelbenzu Roma­
no, Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 7 de Madrid, doy fe (siguen fir­
mas).—Ante mí.»

Para que sirva de notificación a los 
posibles interesados y al público en gene­
ral, extiendo y firmo el presente en Ma­
drid a 14 de marzo de 1984, para su publi­
cación en el «Boletín Oficial del Estado». 
El Magistrado-Juez, José Guelbenzu Ro­
mano—El Secretario.—4.053-C.

*

Don César Uriarte López, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 21 de
Madrid,

Hago saber: Que en autos número 1.644 
de 1982, que se siguen en este Juzgado so­
bre secuesto, a instancia de Banco Hipo­
tecario de España, contra don Javier Elor- 
za Ugarte, casado con doña María Rosa­
rio Astiazarán Ituarte; don Roberto Es­
cribano Sarabia, y doña Altamira Zaldí- 
var Baroja, se ha acordado la venta, en 
pública y primera subasta, de la finca 
perseguida que se describirá a continua­
ción.

Se celebrará, doble y simultáñeamente, 
ante este Juzgado y en el de Primera Ins­
tancia de Las Palmas, que corresponda 
por repartimiento, el día 8 de junio pró­
ximo, a las diez de su mañana.

Servirá de tipo para la subasta la can­
tidad de 1.320.000 pesetas, no admitiéndo 
se posturas que no cubran las dos teroeras 
partes, y debiendo I09 licitadores consig­
nar el 10 por 100 en efectivo metálico, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Si se hicieran dos posturas iguales se 
abrirá nueva llcltaoión entre los dos re­
matantes, y la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes a 
la aprobación del remate.

Se hace constar además que los títu­
los, suplidos por certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en Secretaría, que 
los licitadores no tendrán derecho a nin­
gún otro, y que las oargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del ac­
tor continuarán subsistentes y sin cance­
lar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa­
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Descripción de la finca

En Las Palmas de Gran Canaria, en la 
calle Presidente Alvear, número 11:

«Vivienda letra-A, exterior, de la calle 
Presidente Alvear, en la planta novena, 
séptima de viviendas. Ocupa una super­
ficie de ciento veinticuatro metros noven­
ta y cinco decímetros ouadrados. Le co­
rresponde una cuota de participación de 
2,6470 por 100.»

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido y firmo el 
presente edicto en Madrid a 15 de marzo 
de 19B4.—El Magistrado-Juez, César Uriar­
te López.—El Secretario.—1.718-3.

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Ins­
tancia del número 6 de los de Madrid, 
en los autos de juicio ejecutivo sumario 
que se tramitan bajo el número 901/82, 
promovidos por el Procurador señor Sán­
chez Jáuregui, en nombre del Banco de 
Crédito Comercial, contra don Mariano 
Romero Peñuelas y doña María Jesús Ari- 
za Cot, sobre pago de pesetas, se saca 
a la venta en pública subasta, y por pri­
mera vez, la finca hipotecada siguiente:

«Número veinte.—Piso sexto A, del in­
mueble sito en Villaverde (Madrid), calle 
Santa Escolástica, número 5. 0.° A. Tie­
ne una superficie aproximada de 90 me­
tros cuadrados, distribuidos en vestíbulo, 

cuarto de estar, comedor con terraza, tres 
dormitorios, un cuarto de baño y oocl- 
na con tendedero. Se halla situada a la 
izquierda, según se sube la escalera, y 
linda: por su frente, según se entra, con 
rellano y hueco de escalera y piso le­
tra B; por la derecha, con dioho piso 
y vuelo del solar de la finca matriz; y 
por la izquierda, con dioho vuelo del so­
lar, y por el fondo, con medianería casa 
contigua. Representa una cuota o parti­
cipación en el total valor del Inmueble 
de 3 enteros 5 centésimas por 100. Ins­
crita en el Registro de la Propiedad nú- 
número 16 de Madrid, al tomo 746, folio 
número 204, finca número 53.914.»

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1, 
2." planta, se ha señalado el día 16 de 
julio próximo, a las once de su mañana, 
haciéndose constar que dicha finca sale 
a subasta en la suma de seis millones 
de pesetas fijado e nía escritura de prés­
tamo, no admitiéndose postura alguna que 
sea inferior a dioho tipo; -que para to­
mar parte en la subasta deberá consig­
narse previamente, por los licitadores, el 
10 por 100 del referido Upo, sin cuyo re­
quisito no serán admitidos-, que el rema­
te podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero; que los autos y la certifica­
ción del Registro a que se refiere la re­
gla 4.* del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, se encuentran de manifiesto en 
Secretaría; que se entenderá que todo 11- 
cltador acepta como bastante la tltula- 
oión, y que las oargas y gravámenes an­
teriores y los preferentes —si los hubie­
re— al crédito del aotor, continuarán sub­
sistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub­
rogado en la responsabilidad, de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Dado en Madrid para publicar con vein­
te días de antelación, por lo menos, al 
señalado en el «Boletín Oficial del Esta­
do» y «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid», diario «El Alcázar», de esta 
capital, y fijándose otro en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, a 10 de marzo 
de 1984.—El Magistrado-Juez.—El Secre­
tario—4.154-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dic­
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 18 de 
Madrid, en autos de juicio ejecutivo nú­
mero 665/82-S, seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador señor Rodríguez 
Puyol, en nombre y representación de 
«Banco Español de Crédito, S. A.», contra 
don José Carlos García Sáenz de Tejada, 
en reclamación de cantidad, se ha acor­
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los bienes inmuebles 
embargados que luego se describirán y 
por término de veinte días héhlles.

Para cuya subasta, que se oelebrará en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 18 de Madrid, 
sito en plaza de Castilla, número 1, plan­
ta quinta, se ha señalado el día 6 de 
junio próximo, a las doce horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su­
basta el de 2 000.noo de pesetas, no admi­
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis­
ma deberán los licitadores consignar pre­
viamente en la Secretarla del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re­
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad dé­
los bienes que se subastan, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma­
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previ­
niéndose además que los licitadores de­
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro, y que 
las oargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
que reclama el actor, continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los aoepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinar­
se a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si­
guientes a la aprobación del mismo.

Bienes objeto de subasta

Piso sito en término municipal de Cos- 
lada, avenida de Madrid, número 89, es­
calera segunda, quinto D.

Dado en Madrid a 21 de marzo de 1984. 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
1.715-3.

*

En virtud de providencia de hoy, dic­
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 11 de 
Madrid, en autos ejecutivos número 1.054/ 
77-AN, seguidos en este Juzgado a ins­
tancia del Procurador señor Morales Vi- 
lanova, en nombre y representación de 

«Metalúrgica Santa Ana, S. A.», contra otro 
y don Juan Vicente Lloret Glsbert, en 
reclamaoión de cantidad, se ha acordado 
saoar a la venta, en pública subasta, por

firimera vez y término de veinte días, 
os bienes inmuebles embargados que lue­

go se describirán:
Para ouya subasta, que se celebrará 

en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 11 de Ma­
drid, sito en plaza de Castilla, núme­
ro 1, se ha señalado el día 25 de mayo 
próximo, a las once horas, bajo las con­
diciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su­
basta el de tres millones de pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis­
ma, deberán los licitadores consignar pre­
viamente, en la Secretaria del Juzgado, 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re­
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma­
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que quie­
ran temer parte en la subasta, previnién­
dose además que los licitadores deberán 
oonformarse con ellos y no tendrán de­
recho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes —si los hubiere— al crédito que 

■ reclama el actor, continuarán subsisten­
tes, entendiéndose que el rematante los 
aoepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho día9 si­
guientes a la aprobación del mismo.

Bienes objeto de subasta

«Finca sita en Alicante, calle de Antonio 
Maura, número 24, que consta de planta 
baja y un piso alto, oon patio a sus es­
paldas, parte cubierta y parte descubier­
ta. Mide, ciento treinta y ocho metros 
sesenta decímetros cuadrados, y linda: por
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frente. Oeste, con la calle de su situa­
ción; derecha, entrando Sur, con oasa de 
Joaquín Cabot; izquierda, Norte, con por- 
oión segregada y vendida a don Vicente 
Iborra Llorens, y espaldas, Este, con so­
lar de la Sociedad Juan Ruiz Serrano, 
consta de la inscripción 21 de la flnoa 
número 32.403, al folio 153 del libro 288 
de Alicante.»

Dado en Madrid a 22 de marzo de 1984. 
El Magistrado-Juez.—El Secretario.--4.174-C

*

En virtud de providencia de hoy, dio­
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 11 de los de Madrid, en el proce­
dimiento judical sumarlo del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 453/83, a ins­
tancia» del Procurador señor Granados 
Weil, en nombre y representación de don 
Femando Pérez Rodríguez, don Manuel 
Marcos Manrique, don Gumersindo Gon­
zález González, don José Pablo Hidalgo- 
Montalvo, don Armando Alvarez Pereira, 
doña María Teresa Esteban Parrondo 
y don José Luis Luzar Rueda, contra la 
Entidad mercantil «SantlllAn, S. A.», so­
bre efectividad de un préstamo hipoteca­
rio, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez las fin­
cas siguientes; todas ellas en término de 
Huétor de Santillán, a los pagos que se 
describen en las mismas.

Finca número 1. Hacienda en término 
de Huétor de Santillán, en los sitios deno­
minados Cortijo de Almódejar, La Don­
cella, Sillar Alto, Zojor, Cañada Espinosa, 
Peral, Casilla, Romero, La Ermita, Pra- 
dillos. Despeñaderos, Puerto de Albaraque, 
San Antonio de Padua, Los Poyos, Cruz 
del Puerto, Solana, Cañada de Rompega- 
tos, Cueva de los Pavos, Peñón de Ca­
torce, Pañoleta, Cañadilla, Manollco de 
la Casilla, rio Fardes de la Casilla, Colla- 
dillo de la Sierra, Bersilla, Bernabé, Pe­
ñón de los Conejos, Tobarrón, Haza Colo­
rada, Cortijo de la Solana, Minilla, Tolla- 
dillo de Manguillo, La Loma, Tobarrones 
y Barranco del Peral; de cabida total 
2.13o hectáreas. Tiene dentro de su juris­
dicción 18 edificaciones.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granad, al libro 33 de Huétor de 
Santillán, folio 154, finca 1.534, inscripción 
tercera.

Finca número 2. Ochenta fanegas de 
tierra de sembradlo, en el Cortijo de la 
Solana de Sierra.

Inscrita en el libro 14, folio 130, fin­
ca 578, sexta.

Finca número 3. Catorce fanegas de 
tierra de secano, en la misma situación.

Inscrita al libro 27, folio 7, finoa 346, 
quinto.

Finca número 6. Una fanega de tierra 
de secano, mismo término y Poyo Peñón 
Alto.

Inscrita al libro 36 de Huétor de Santi­
llán, folio 02, finca l.é39, inscripción se­
gunda.

Finca número 7. Fanega y media de 
tierra de secano, en los mismos términos.

Inscrita al libro 36 de Huétor de Santi­
llán, folio 34, finca 1.840, inscripción 2*.

Finca número 8. Otra fanega de seca­
no, misma situación.

Inscrita al libro 36, folio 36, finca 1.841, 
segunda.

Finca número 9. Tres fanegas, misma 
situación.

Inscrita al libro 20, folio 78, finca 731, 
quinta

Finca número 10. Cuatro fanegas de 
secano en Joya del Cobarrón.

Inscrita al libro 20, folio 86, finca 732, 
quinta.

Finca número 11. Una fanega seis ce­
lemines en Cerrillo de Solana.

Inscrita al libro 20, folio 91, finca 733, 
quinta.

Finca numero 12. Nueve fanegas en 
loma de la Solana.

Inscrita al libro 36, folio 38, finca 1.842, 
segunda.

Fincas números 13, 22, 26, 28, 29 y 30. 
Las fincas número 13 y 22, en Cortijo 
de Solana, de 500 metros cada una de 
ellas.

Inscrita la número 13 al libro 94, fo­
lio 202, finca 1.675, tercera.

Inscrita la número 22 al libro 06, fo­
lio 69, Anca 1.857, segunda.

La número 25 de un celemín y medio 
en la misma situación.

Inscrita al libro 36, folio 78. finca 1.866, 
segunda.

Las número 28, 29 y 30, parcelas de 
terreno Incultas, de un celemín la prime­
ra y segunda en el pago de Silla Larga 
y medio celemín la tercera, en el pago 
de Bonilla.

Inscrita la número 28 al libro 38, fo­
lio 81, finca número 1.863, segunda.

La número 29, al'libro 36, folio 83, finca 
número 1.864, segunda.

La número 30, al libro 36, folio 85, fin 
ca 1.86S, segunda.

Fincas números 14, 15, 21, 23, 24 y 38. 
Todas ellas en Cortijo de Solana, casas 
en estado ruinoso de 50, 30, 50, 50, 50, me­
tros en dos plantas y 12 metros, respec­
tivamente.

Inscrita la número 14 al libro 84, fo­
lio 203, finca número 1.676, tercera.

La número 15, libro 34, folio 206, finca 
1.677, tercera.

La número 21, libro 06, folio 67, finca 
1.856, segunda.

La número 23, libro 36, folio 71, finoa 
1.858, segunda.

La número 24, libro 36, folio 73, finca 
1.650, segunda.

La número 33, libro 36, folio 91, flnoa
1.866, segunda.

Fincas números 16 y 17. En la misma 
situación que las anteriores de cuatro fa­
negas cada una.

Inscritas la número 16 al libro 36, fo­
lio 67, finca 1.851, segunda.

La número 17 al libro 36, folio 59, fin­
ca 1.862, segunda.

Fincas número 18 y 19. Iguales a las 
anteriores de dos fanegas y media y tres 
fanegas, respectivamente.

Inscrita la número 18 al libro 36, fo­
lio 81, finca 1.853, segunda.

La número 19 al libro 36, folio 63, finca 
1.854, segunda.

Finca número 20. Igual a las anteriores 
de seis fanegas.

Inscrita al libro 36, folio 65, finca 1.855, 
segunda.

Fincas números 26, 31, 32 y 36. Las 
tres primeras parcelas de una superficie 
de media fanega, situadas en el pago de 
Solana, pago de Las Huertas y pago de 
Laero, respectivamente y la última en 
Cortijo de Solana, con una superficie de 
23 áreas 49 centiáreas.

Inscrita la número 26 al libro 36, fo­
lio 77, finca 1.861, segunda

La número 31 al libro 36, folio 87, finca
1.866, segunda.

La número 32 al libro 36, folio 89, finca
1.867, segunda.

La número 36 al libro 36, folio 97, finca 
1.871, segunda.

Fincas números 27 y 38. La primera 
en la misma situación y la segunda en 
el pago de Las Minillas, con una super­
ficie de 4 celemines y 15 áreas 66 centiá­
reas, respectivamente.

Inscrita la número 27 al libro 36, fo­
lio 79, finca 1.662, segunda.

La número 35 al libro 36, folio 96, finca 
1.870, segunda.

Finca número 34. En el pago de Ba­
rranco de la Balsilla, 85 áreas y 23 cen­
tiáreas.

Inscrita al libro 30, folio 93, finca 1.869, 
segunda.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 11 de Ma­
drid, sito en plaza de Castilla, edificio 
de Juzgados, se ha señalado el día 29 
de mayo, a las once horas de su mañana, 
bajo las condiciones iguientes:

Primera.—Servirán de tipo para esta 
subasta los iguientes:

Finca número 1, 97.000.000 de pesetas; 
finca número 2, 1.000.000 de pesetas; finca 
número 3, 200.000 pesetas; finca núme­
ro 6, 10.000 pesetas; finca-número 7, 15.000 
pesetas; finca número 6. 10.000 pesetas; 
finca número 0, 60.000 pesetas; finca nú­
mero 10, 45.000 pesetas; finca número 11, 
25.000 pesetas; finca número 12, 150.000 
pesetas; finca número 13, 1.000 pesetas; 
finca número 14, 500 pesetas; finca núme­
ro 15, 500 pesetas, finca número 16, 50.000 
pesetas; finca número 17, 50.000 pesetas; 
finca número 18, 40.000 pesetas; finca nú­
mero 19, 40.000 pesetas; finca número 20, 
75.000 pesetas; finca número 21, 600 pe­
setas; finca número 22, 1.000 pesetas; fin­
ca número 23, 500 pesetas; finca núme­
ro 24, 500 pesetas; finca número 25. 1.000 
pesetas; finca número 28, 5.000 pesetas 
finca número 27, 3.000 pesetas; finca nú­
mero 28. 1.000 pesetas; finca número 29, 
1.000 pesetas; finca número 30, 1.000 pe­
setas; finca número 31, 5.000 pesetas; fin­
ca número 32, 5.000 pesetas; finca núme­
ro 33, 500 pesetas; finca númerp 34, 7.500 
pesetas; finca número 35, 3.000 pesetas, 
y la finca número 36, 5.000 pesetas.

No admitiéndose posturas que no cu­
bran dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis­
ma deberán los licitadores consignar, pre­
viamente en la Secretaría del Juzgado, 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi­
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los qutoe y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 101 de la Ley Hipote­
carla, estarán de manifiesto en la Secre­
tarla; se entenderá que todo Ucitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsisten­
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse, dentro de los ocho días si­
guientes a la aprobación del mismo, pu­
diéndose hacer el remate con la cualidad 
de poder ser cedido a tercero.

Se hace constar expresamente que, en 
caso de ser suspendida la subasta por 
causas de fuerza, se celebrará el día si­
guiente hábil a la misma hora o, en su 
caso, los sucesivos, excepto los sábados.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» se expide el presente 
en Madrid a 23 de marzo de 1984.—El 
Secretario—V.°B.°: El Juez de Primera 
Instancia.—1.815-3.

*

Por el presente que se expide en cum­
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia, número 5 de los 
de esta capital, en los autos de juicio 
ejecutivo señalados con el número 260-G 
de 1983, seguidos a instancia de «Utiles 
y Máquinas Industriales, S. A.», represen­
tada por el Procurador señor Vázquez 
Guillén. contra don Angel Blzaldos Sán­
chez, en reclamación de cantidad, se 
anuncia la venta en pública subasta por 
primera vez, por término de veinte días 
y por el tipo de valoración, lo siguiente:

En término de Pantoja.

Un corral en la carretera de Ocaña 
al puerto de la Pedrera, sin número, de 
una superfioie de 236,08 metros cuadrados.

Dicho corral pasó a ser hace unos años 
cine, y en la actualidad está destinado 
a nave exposltora de muebles.

Inscrito por titulo de compra en estado 
de casado en el tomo 859, libro 19, fo­
lio 200, finca 1.528.

Valorado pericialmente en la suma de 
2 800.000 pesetas.



Y se advierte a los licitadores:
Que para bu remate que tendrá lugar 

en la Sala-Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, piso segundo, se 
ha señalado el día 21 de mayo del corrien­
te año a las once horas, haciéndose constar 
que si por causa de fuerza mayor no 
pudiera celebrarse el día Indicado se reali­
zaría e ¡siguiente día hábil o siguientes 
sucesivos a la misma hora, y bajo las 
mismas condiciones, excepto los sábados.

Que para poder tomar parte en el rema­
te deberán los licitadores consignar pre­
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad Igual por lo menos 
al 10 por 100 efectivo del tipo de valo­
ración sin cuyo requisito no serán admiti­
dos en el remate.

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del tipo 
de valoración.'

Que las cargas anteriores y las prefe­
rentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante les acepta y queda sub­
rogado en la responsabilidad de las mis­
mas, destinarse a su extinción el precio 
del remete.

Que los títulos de propiedad suplidos 
por certificación del Registro se hallarán 
de manifiesto en la Secretarla de este 
Juzgado para que puedan ser examinados 
por todo licitador y deberán conformarse 
con ellos no teniendo derecho a exigir 
ningún otro.

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder.

Que la consignación del precio del re­
mate se verificará dentro de los ocho 
dlas siguientes al de la aprobación del 
mismo.

Dado en Madrid a 26 de marzo de 1984. 
El Juez.—El Secretario.—4.857-C.

*

Don Luis Román Puerta Luis, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme­
ro e de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado pen­

den autos número 945/63-H Procedimien­
to Judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por el 
Procurador don Leopoldo Puig y Pérez 
de Inestrosa, en nombre y representación 
del «Banco Hipotecarlo de España, S. A.», 
contra doña Carmen Ferrar García, vecina 
de Valencia, en los que he acordado sacar 
a la venta en públloa substa por primera 
vez, término de veinte dias, las fincas 
hipotecadas que luego se dirá.

Para dicho remate que tendrá lugar en 
este Juzgado, sito en Madrid, plaza de 
Castilla, edificio de Juzgados. 3.* planta, 
se ha señalado el día 6 de Junio próximo 
y hora de las once de su mañana.

Se previene a los licitadores: Que las 
fincas que nos ocupa sale a subasta por 
el precio de 428.064 pesetas cada una, 
Ajado en la escritura de hipoteca; que 
para tomar parte en la misma será requi­
sito previo depositar en la Mesa del Juz­
gado o establecimiento público destinado 
al efecto, el 10 por 100 al menos del 
tipo indicado; que no se admitirán postu­
ras que no cubran dicho tipo; que las 
posturas podrán hacerse a calidad de ce­
der el remate a un tercero; que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4* del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla están de manifiesto 
en la Socrearla; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie­
re, al crédito del actor, continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante 
■los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Finca que se indioa:
Fincas: En valencia, calle Campos Cres­

po, número 88.

Primera.—Local destinado a vivienda, 
emplazado en la derecha-fondo, de la 2.* 
planta alta. Es del tipo C. y su puerta 
está demarcada con el número 7. Ocupa 
una superficie útil de 60 metros 25 decí­
metros cuadrados. Se compone de vestí­
bulo, sala de estar-comedor, tres dormi­
torios, cocina cuarto de aseo, solana al 
patio posterior, otra al patio mancomu­
nado y pasos. Llnda: Al frente, con local 
número 6 y patio y rellano de escalera; 
derecha, patio y linde general del edifi­
cio; izquierda, rellano de escalera y local 
número 8, y fondo con vuelo del patio 
posterior. Se le asigna una cuota de 2 
centésimas y 52 centésimas de otra por 
100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia, número 2, al tomo 1.665. 
libro 238 de Afuera, folio 131, finca 25.129, 
Inscripción segunda.

Segunda.—Local destinado a vivienda, 
en Valencia, igual calle y número, empla­
zado a la derecha-fondo, en la 7* planta 
alta. Es de tipo C y su puerta está demar­
cada con el número 27. Ocupa una super­
ficie de 89 metros 25 decímetros cuadra­
dos. Se compone de vestíbulo, sala de 
estar-comedor, tres dormitorios, cocina, 
cuarto de aseo, solana al patio posterior, 
otra al patio mancomunado y pasos. Lin­
da: al frente, con local número 26, patio 
rellano de escalera; derecha, patio y linde 
general del edificio; izquierda, rellano de 
escalera y local 28, y fondo, con vuelo 
del patio posterior. Se le asigna una cuota 
de 2 centésimas 52 centésimas de otro 
por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia número 2, al tomo 1.665, 
libro 238, de Afuera 4, folio 171, Anca 
25.149, inscripción segunda.

Dado en Madrid a 27 de marzo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Luis Román Puerta 
Luis.—El Secretario Judicial.—4.818-C.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instanoia número 2 de los de
Madrid,

Hago saber: Que el día 7 de Junio pró­
ximo, a las once de la mañana, se cele­
brará ante la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en plaza de Castilla, sin 
número, la venta en pública y primera su­
basta, acordada en los autos de procedi­
miento Judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecarla, número 1.850 de 
1983, a Instancia del «Banco de Crédito 
Industrial, S. A.», representado por el 
Procurador de los Tribuanles don José 
Lloréns Valderrama, con don Teodoro 
Gracia Aznar, de la finca hipotecada a 
que se refiere el procedimiento, que se 
dirá.

Se advierte: Que servirá de tipo a esta 
primera subasta el de 4.616.000 pesetas, 
Alado a tales fines en la escritura de 
hipoteca y no se admitirá postura que 
te en la misma deberán consignar pre­
viamente los llottadores, excepción heoha 
del actor, una cantidad igual o superior 
al 10 por 100 del tipo de licitación; que 
los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del ar­
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en Secretarla, que se en­
tenderá que todo lidiador acepta como 
bastante la titulación y que las oargas 
o gravámenes anteriores y los preferen­
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. Y haciendo 
constar el gravámen por pacto expreso, 
además de los terrenos, edificios, insta­
laciones y maquinaria allí reladonados, 
todas las que en adelante pudieran ser­
le agregadas y emplazadas, por extender­
se la garantía a cuanto menoionan los

artículos 109, 110 y 111 de la referida 
Ley y 215 de su Reglamento.

La descripción de tal finca hipotecada 
es como sigue:

Parcela de terreno en término de Tara- 
zona, parte del polígono denominado «Ta 
razona-Industrial», señalada con el núme­
ro A-4 en el plano parcelario del plan 
parcial de ordenación de dicho polígono. 
Tiene una extensión superficial de 1 000 
metros cuadrados, y linda; Norte, ere 
la paroela número A-17; Sur, con calle 
del polígono; Este, con la parcela número 
A-5, y Oeste, con la parcela número A 3

La Anca hipotecada aparece inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Tárazona. 
al folio 190 del tomo 831 del archivo, 
libro 321 del Ayuntamiento de Tarazona, 
Anca número 24.937, inscripción segunda.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», oon la antelación de 
veinte dlas hábiles, se expide el presente 
en Madrid a 27 de marzo de 1984.—El 
Magistrado-Juez.—El Secretario—4.504-C.

*

Don Nicolás Diaz Méndez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10
de los de Madrid,

Hago saber; Que en este Juzgado y con 
el número 1.033/82-A, se siguen autoa de 
procedimiento Judicial sumario del articu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de la Caja Postal de Ahorros represen 
tada por el Procurador señor Puig Pérez 
de Inestrosa. contra «Inmobiliaria Madrid 
Cercanías, S. A.», en los cuales he acor­
dado. por providencia de esta fecha, sa­
car a pública subasta, por primera vez, 
y término de veinte dias hábiles, la finca 
hipotecada al deudor, que al Anal se rela­
ciona señalándose para la celebración del 
remate el dia 8 de Junio del año en curso, 
a las once horas de*su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, ediAcio de Juzgados 
planta 3.* de esta capital, previniéndose 
a loe posibles licitadores:

1. Que el tipo de la substa es el pacta­
do en la escritura de constitución de hi­
poteca, que a continuación se expresa, y 
no se admitirán posturas que sean infe­
riores al mismo.

2. Que para tomar parte en la subasta
deberán los postores consignar previa­
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. , ,

3. Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo Imi­
tador acepta como bastante la titulación.

4. Que l«a cargas o gravámenes ante­
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate.

Finca objeto de la subasta:
Piso o vivienda tercero, letra C del blo­

que número 24 de la urbanización «La 
Cerca», en Collado-Villalba (Madrid), ocu­
pa una superficie construida aproximada­
mente de 102,95 metros y consta de ves­
tíbulo, estar-comedor, tres dormitorios, 
cuarto de baño, cocina y dos terrazas, 
una de ellas tendedero. Inscrito en el Re­
gistro de la Propiedad de Sari Lorenzo 
de El Escoria], al tomo 1.732 de Collado- 
Vlllalba, libro 208, folio 220, finca regis­
tra! número 11.103, inscripción primera.

Tipo de subasta: Un millón cuatrocien­
tas (1.400.000) pesetas.

Dado en Madrid a 2 de abril de 1984 — 
El Magistrado-Juez, Nicolás Diaz Méndez. 
El Secretario.—4.617-C.
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MATARO

Edicto

En virtud de lo acordado en autos so­
bre procedimiento judicial sumario del ar­
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido 
en este Juzgado de Primera Instancia nú­
mero 2 de Mataró, con el número 808/ 
1983, por demandada del Procurador se­
ñor Torra, en representación de Caja de 
Ahorros Layetana (pobreza), contra don 
Jesús López López y doña Nuria Gomis 
Sabaté, en ejecución de escritura de prés­
tamo hipotecario otorgada en fecha 23 
de septiembre de 1982, ante el Notario 
señor Gómez de Enterría, con el número 
de protocolo 2.164, se hace saber por me­
dio del presente, haberse acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta 
de la finca hipotecada que se diré, por 
término de veinte dias, señalándose para 
el acto del remate el próximo día 20 de 
junio, y hora de las diez de su mañana, 
en este Juzgado, bajo las siguientes con­
diciones:

Que los autos y la certificación del Re­
gistro a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estén 
de manifiesto en esta Secretaría, que se 
entenderá que todo licitador la acepta 
como bastante la titulación y que, las car­
gas o gravámenes anteriores y las prefe­
rentes, si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub­
rogado en la responsabilidad de los mia­
mos. sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate; que servirá de tipo para 
la subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, que se dirá, no 
admitiéndose postura alguna que sea in­
ferior a dicho tipo, ni postor que no haya 
depositado previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 dé aquél, quedando 
eximido de éste depósito el actor, y que 
el remate podré hacerse a calidad de 
poderlo ceder a un tercero.

El tipo de la subasta es de 3.203.000 
pesetas.

Finca objeto de subasta

Entidad número treinta y cuatro. Vi­
vienda de la primera planta alta, piso 
primero, puerta segunda, escalera B, blo­
que 1, del complejo urbanístico sito en 
Badalona, entre la avenida número 15 y 
la calle de Ricardo Strauss, de superficie 
86 metros 9 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente, izquierda, entrando por la dere­
cha, con el vuelo del restante terreno 
común del complejo urbanístico, y por el 
fondo, con el rellano de la escalera por 
la que tiene entrada. Tiene asignado un 
coeficiente en la copropiedad de los ele­
mentos comunes del 0,53 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de los de Baroelona, al tomo 
1.747, libro 780 de Badalona, folio 187, 
finca número 42.019, inscripción tercera.

Mataró, 8 de marzo de 1984.—El Secre­
tario— 2.489-A.

MOSTOLES

Cédulas de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trisimo señor Magistrado-Juez del Juzga­
do de Primera Instancia de Móstoles, en 
autos de divorcio seguidos bajo el núme­
ro 356/83, a instancia de doña Basilia 
Moreno Cuesta, representada por el Pro­
curador señor Navarro Blanco, contra el 
esposo, don José Cruz Rodríguez, que se 
halla en ignorado paradero, por medio 
de la presente se emplaza a expresado 
demandado, para que dentro del término 
de veinte días comparezca en autos y 
conteste la demanda contra él formulada; 
haciéndole saber que se hallan a su dis­

posición las copias de la demanda en esta 
Secretaría.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» expido y firmo la pre­
sente en Móstoles a 10 de febrero de 1984. 
El Magistrado - Juez.—El Secretario — 
3.996 C.

*

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez del Juzga­
do de Primera Instancia de Móstoles, en 
autos de divorcio, seguidos bajo el nú­
mero 177/84, a instancia de doña Con­
cepción Juárez Gallegos, representada 
por el Procurador señor Hornedo Muguiro, 
contra don Antonio Boronat Costas, por 
medio de la presente se confiere trasla­
do, y emplaza a dicho esposo demandado 
don Antonio Boronat Costas, en ignorado 
paradero, para que dentro del término 
de veinte días comparezca en autos y 
conteste la demanda, bajo apercibimiento 
de parar el perjuicio a que hubiere lu­
gar en derecho; haciéndole saber que se 
hallan a su disposición las copias de la 
demanda y documentos en esta Secreta 
ría.

Móstolee a 13 de marzo de 1984.—El 
Secretario.—3.839-C.

MURCIA

Edicto

Don Angel Escudero Servet, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de Murcia,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 885/83, se siguen autos de pro­
cedimiento del articulo 131 de la Ley Hi­
potecaria a instancias del Procurador don 
José Mateos Díaz Roncero, en nombre 
y representación de «Piensos Hens», con 
domicilio social en avenida Infanta Car­
lota, 123-129, de Barcelona, con número 
de identificación fiscal A-08107880, contra 
doña Emiliana Magdalena Martínez Ma­
ñas, mayor de edad, vecina de Calaspa- 
rra y con domicilio en calle Joaquín Pa­
yé, número 48, para efeotividad de un 
crédito de 16.109.417,70 pesetas, más los 
intereses que demoran desde el 11 de di­
ciembre de 1681 pactados al 15 por 100 
anual y las oostas del proceso en los 
que por proveído de esta feoha, he acor­
dado sacar a subasta, por primera vez 
y término de veinte dias hábiles, los bie­
nes embargados a dicha demandada y 
que luego se relacionarán habiéndose se­
ñalado para el remate el día 28 de junio 
próximo y hora de las once, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en 
planta segunda del Palacio de Justicia, 
y en cuya subasta regirán las siguientes 
condiciones:

Primera.—Serviré de tipo el que luego 
se expresará pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo.

Segunda.—Todo lioltador, para tomar 
parte en la subasta, deberá consignar pre­
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual o por lo menos el 10 por 
100 efectivo de su valor, sin lo cual no 
serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria, están de manifiesto en la Secre­
taría.

Cuarta.—Que todo licitador acepta co­
mo bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen­
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Fincas objeto de subasta

1.* Rústica montuosa en término 
de Moratalla, partido de Cpbalilllas, pa­

raje El Algaidón, sitio de los Nanos y 
Sierra del Búho, de superficie 70 hectá­
reas, que linda: Norte, mojonera del tér­
mino de Socovos en' la sierra del Búho; 
Sur, Adela Martínez Mañee; Este, Fran- 
oisco Espinosa, y Oeste, María Aguilera 
Ubeda. Inscrita al tomo 1 008, libro 264, 
folio 65, finca 22.703, inscripción segunda. 

Tipo de tasación-. 11.000.000 de pesetas.
2. * Rústica, secano labrable y montuo­

sa, sitio Llano del Almirez, cañada de 
la Olivera y Banoales del Pozo, en el 
mismo término, partido y paraje que 
la anterior, de superficie todo 46 hectá­
reas, correspondiendo a la tierra mon­
tuosa 40 hectáreas y al secano seis hec­
táreas, que linda: Norte, José Burguillos 
García y Francisca Savarro Martínez e hi­
jos; Sur, más de don Restituto Martínez 
Mañas y doña Magdalena Mañas Ruiz; Es­
te, Esperanza Martínez Mañas, y Oeste, 
don Jesús Burguillos Martínez y más de 
los donantes.

Inscrita al tomo 1.008, libro 264, folio 97, 
finca 22.704, inscripción segunda.

Tipo de tasación: -8.000.000 de pesetas.
3. * Casa que consta de dos plantas, 

destinadas a almacén que ocupa una su­
perficie de 4o metros cuadrados, situada 
en el mismo término, partido que las an­
teriores, que linda: Norte, Sur y Oeste, 
tejidos de los hermanos Martínez Mañas, 
y Este, casa de Esperanza Martínez Ma­
ñas. Inscrita al tomo 1.008, libro 264, folio 
99, finca 22.705, inscripción segunda.

Tipo de tasación: 2.500.000 pesetas.

Dado en Murcia a 1 de marzo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Angel Escudero Ser­
vet,.—El Secretario.—4.629 C.

NAVALCARNERO

Edicto

Don Juan Parejo de la Cámara, Juez de 
Primera Instancia de Navalcarnero y 
su partido,

Hago saber: Que en el expediente de 
suspensión de pagos de la Sociedad «Fre­
gar, S. L.», representada por el Procura­
dor señor Beltrán, seguido en este Juz­
gado con el número 188/83, con esta fe­
cha se ha dictado auto aprobando el con­
venio adoptado por los acreedores en la 
Junta de los mismos celebrada en este 
Juzgado con fecha 17 del actual mes de 
febrero, mandando a los interesados estar 
y pasar por él.

Dado en Navalcarnero a 28 de febrero 
de 1984.—E] Magistrado-Juez, Juan Pare­
jo de la Cámara.—El Secretario.—3.867-C.

*

Don Juan Parejo de la Cámara, Juez de 
Primera Instancia de Navalcarnero y 
su partido,

Hago saber: Que eir este Juzgado se 
tramita expediente de suspensión de pagos 
de don Angel Cañibano Fernández, repre­
sentado por el Procurador señor Navarro, 
bajo el número 181/1982, en el que por 
resolución de este día, se ha acordado 
convocar a los señores acreedores a Junta 
de acreedores, para la que se ha señalado 
el día 1 de mayo próximo y hora de 
las once de su mañana, en la Sala Audien­
cia de este Juzgado.

Dado en Navalcarnero a 21 de marzo 
de 1984.—El Juez, Juan Parejo de Cáma­
ra —El Secretario.—4.829 C.

PALMA DE MALLORCA 

Edicto

Don Antonio Salas Carceller, Magistrado- 
Juéz del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de esta ciudad,

Por medio del presente, se hace saber: 
Que en este Juzgado se siguen autos da 
juicio del procedimiento judicial sumario 
regulado por el artículo 131 de la Ley Hi­
potecaria, bajo el número 1.835 de L982, 
instados por el Procurador don José Fran-



cisco Ramis de Ayreflor, en nombre y 
representación de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Las Baleares, contra 
don Antonio Vives Alberti, en reclamación 
de 375.000 pesetas de capital y 206.571 pe­
setas, de Intereses y comisiones devenga­
das, en cuyoe autos se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por segun­
da vez, por el precio de valoración esti­
pulado en la escritura de préstamo hipo­
tecarlo y por término de veinte días, la 
finca especialmene hipotecada que luego 
se dirá.

Se señala para el acto de la subasta 
el próximo dia 10 de mayo de 16B4, a 
las diez horas, en la Sala 'Audiencia de 
este Juzgado, sito en la Via Alemania, 
número 5, 3.°, y se hace constar:

Que los autos y la certificación del Re­
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.* del articulo 101 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Se­
cretaría de este Juzgado; que se enten­
derá que todo licitador acepta como bas­
tante la titulación; que las cargas y gra­
vámenes anteriores y los preferentes al 
crédito de la Entidad actora, si los hu­
biere, continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; que servirá de tipo 
para la subasta el pactado en la escri­
tura de constitución de hipoteca y que 
no se admitirán posturas que sean Infe­
riores a dicho tipo; que para tomar parte 
en la subasta regirá el pactado en la cons­
titución de la hipoteca y que no se admi­
tirán posturas que sean inferiores a dicho 
tipo; que el remate podrá hacerse en cali­
dad de cederse a un tercero, y que para 
tomar parte en la subasta deberá consig­
narse previamente el 50 por 100 de la 
valoración en este Juzgado o en el esta­
blecimiento correspondiente.

Finca objeto de subasta

Número 8 de orden.—Vivienda sita en 
esta ciudad, calle Nuestra Señora de Bo- 
nany, sin número, piso 2° izquierda, mi­
de 80 metros cuadrados y linda: mirando 
desde la calle, frente, vuelo de dicha 
calle; derecha, entrando, vivienda derecha 
de la misma planta, rellano, hueco de es­
calera y patio de luces; izquierda, finca 
rematante y fondo, vuelo de la terraza del 
piso primero. Es la finca 944, tomo 1.214, 
Palma VI, libro 19, folio 141, inscripción 
primera. Valorada en 834.200 pesetas.

Se hace constar que la Entidad actora 
goza del beneficio de pobreza.

Dado en Palma de Mallorca a 18 de 
marzo de 1684.—El Magistrado-Juez, An­
tonio Salas Carceller.—El Secretario, Fer­
nando Pou —2.857-A.

REUS

Doña Celsa Pico Lorenzo, Magistrada-Juez
de Primera Instancia del Juzgado 1 de
Reus y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 234/83, se sigue expedlene de 
suspensión de pagos de la Empresa «Sum- 
deco, S. A », la cual al ser el activo supe­
rior al pasivo ha sido decretada en estado 
de Insolvencia provisional, habiéndose 
convocado a Junta general de acreedores, 
para el día 16 de mayo próximo a las 
dieciséis treinta horas, en la Sala Audien­
cia de este Juzgado.

Se hace constar que el expediente esta­
rá de manifiesto en la Secretaría del Juz­
gado, a disposición de los acreedores y 
sus respectivos representantes legítimos, 
hasta el dia señalado para la Junta, a 
los efectos legales procedentes.

Dado en Reus a 28 de marzo de 1684.— 
La Magistrada-Juez, doña Celsa Pico Lo­
renzo.—El Secretario.—1.811-3.

SABADELL

Edicto

Don Guillermo R. Castelló Guilabert, Ma­
gistrado Juez de Primera Instancia del
número 3 de Sabadell y su partido,

Por el presente edicto,, hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se­
guido en este Juzgado bajo el número 601 
de 1883, por Caja de Ahorros de Sabadell, 
contra don Santiago Pía Vilaseca y doña 
Manuela Quesada Castaño, por providen­
cia de fecha de hoy, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte días y 
tipo que se dirá, la finca hipotecada que 
luego se describirá, habiéndose señalado 
para el remate el próximo dia 25 de mayo, 
y hora de las diez, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, y bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Los autos y certificación, del 
Registro a que se reifiere la regla 4.® 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretarla del 
Juzgado y se entenderá que los llcitadores 
aceptan como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinar­
se a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Señará de tipo para la su­
basta, de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca y a lo dispuesto 
en la regla 11 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma designada en la es­
critura de hipoteca, con la rebaja del 
25 por 100, y no se admitirán posturas 
Inferiores a dicho tipo, pudiendo hacerse 
el remate en calidad de ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estableci­
miento destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate di­
chas consignaciones a sus respectivos due­
ños, excepto la correspondiente al mejor 
po6tor, que se reservará como garantía 
del cumplimiento de sus obligaciones y, 
en su caso, como parte del precio de 
la venta.

Finca que se subasta

■Urbana.—Vivienda a la que en la co­
munidad se le asgina el número siete, 
situada en Sabadell, calle Latorre, núme­
ros cincuenta y nueve y sesenta y uno, 
planta segunda, puerta segunda. Ocupa 
una superficie útil de ciento treinta me­
tros noventa y siete decímetros cuadra­
dos. Se compone de vestíbulo, distribui­
dor, comedor-estar, dos pequeñas terra­
zas, cinco dormitorios, aseo, cocina, paso, 
galería con lavadero y cuarto de baño. 
Tiene anejo en el terrado un cuarto tras­
tero de cinco metros cincuenta decíme­
tros cuadrados. Linda: Por su frente, to­
mando como tal la calle Latorre, con dicha 
calle; a la derecha, entrando, con caja 
del ascensor, rellano de escalera, patio 
de luces y vivienda puerta primera, de 
la misma planta; a la Izquierda, con finca 

.de "Suministradora del Vallés”, y por 
detrás, con vuelo del patio de la planta 
primera. Tiene una cuota de 4,20 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 2.316, libro 787, folio 
número 43, finca 32.007.

Dicha finca sale a esta segunda subasta 
por 3.637.500 pesetas.

Dado en Sabadell a 23 de marzo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Guillermo R. 
Castelló Guilabert.—El Secretario, José 
Luis Gil.—2.858 A.

SEVILLA

Edicto

Don Santos Bozal Gil. Magistrado Juez de
Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Sevilla,

Hago saber: Que en virtud de providen­
cia de esta techa., recalda en los autos 
de menor cuantía número ',.118 de 1681, 
sobre reclamación de cantidad, promovi­
dos por la -Société Generale de Banque 
en Espagne», contra don Jaime Gilbert 
Cantos, se saca a la venta en pública 
subasta, por vez primera, término de vein­
te días, los bienes que se dirán, señalán­
dose para su remate el del mejor postor, 
en la Sala de Audiencias de este Juzga­
do, el día 5 de junio de 1984 y hora de 
las doce de su mañana, bajo las siguien­
tes condiciones:

Primera.—Sale a licitación por la can­
tidad qué se expresará, no admitiéndose 
posturas inferiores a dos terceras partes 
del tipo, pudiéndose realizar el remate 
a calidad de ceder a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su­
basta deberán los llcitadores consignar, 
previamente al acto, una cantidad igual, 
al menos, al 10 por 100 de dicho íído, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, cu­
yas consignaciones serán devueltas acto 
oontinuo del remate, exoepto la del mejor 
postor, que quedará reservada en depó­
sito como garantía del cumplimiento de 
su obligación y, en su caso, como parte 
de pago del precio de la venta.

Tercera.—Se entenderá que todo licita­
dor aoepta como bastante la titulación 
existente y deberá conformarse con ella, 
encontrándose de manifiesto en Secreta­
rla los autos y la certificación del Regis­
tro de la Propiedad.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes an­
teriores y las preferentes, si las hubie­
re, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinar­
se a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y valor en 
licitación:

■Urbana 8, piso B en planta segunda 
de la casa número 42 de la ronda de 
Capuchinos, de esta capital. Tiene una 
superficie de 142 metros 89 decímetros 
cuadrados construidos, aproximadamente. 
Consta de salón-oomedor, cuatro dormito­
rios, cocina, dos cuartos de baño y te­
rraza. Linda, mirando desde la ronda 
de Capuchinos: Por el frente, con dicha 
ronda; por la derecha, con piso C de 
la misma planta; por la izquierda, con 
piso A de igual planta, y por el fondo, 
con descanso de escalera. Su cuota de 
participación es de tres enteros ochenta 
y ocho centésimas por ciento »

Inscrito a nombre de don Jaime Gilbert 
Cantos, de estado soltero, finca número 
35.702, folio 98, tomo y libro 485 del Re­
gistro de la Propiedad número 5 de Sevilla. 
Valorada en 4.801.104 pesetas.

Dado en Sevilla a 20 de marzo de 1684. 
El Magistrado-Juez, Santos Bozal Gil.— 
Ante mí, el Secretario, M. Torres. —Rubri­
cados.—1.713-3.

SUECA

Edicto

Don Pedro Castellano Rausell, Juez de
Primera Instancia de la ciudad de Sueca
(Valencia) y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 5/83 (Seción A), se tramita 
procedimiento judicial sumario del artlcu 
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de los consortes don Libero Tulio Gastón 
Curi y doña Josette Angele Escoute. re­
presentados por el Procurador don Máxi­
mo Marqués Ortells, contra los consortes



den Juan Vallet García y doña Elvira 
Pizarro Font, vecinos de Cuilera, en re­
clamación de garantía hipotecaria (cuan­
tía 4.154.875 pesetas), en el que por pro­
veído de esta misma fecha, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte dias, y 
precio pactado en la escritura de constitu­
ción de hipoteca, señalándose para que 
la misma tenga lugar en la Sala-Audien­
cia de ete Juzgado, el próximo día 29 
de mayo, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estableci­
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Segunda.—Servirá de tipo para la su­
basta el pactado en la escritura de consti­
tución de hipoteca y no se admitirá postu­
ra alguna que sea inferior a dicho tipo 
y con la calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Tercera.—Que loe autos y 1* certifica­
ción a que se refiere la regla 4.a, esta­
rán de manifiesto en Secretaría; se enten­
derá que todo licitador acepta como bas­
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de los actores 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub­
rogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el pre- 
(io del remate.

«Número 31—Parcela de terreno urba­
nizado sito en término municipal de Culle- 
ra, partida del Mareny de la Torre al 
nial; tiene una medida superficial de 410 
metros cuadrados. Tiene su acceso por 
la calle destinada a vía pública y seña­
lada con la letra B). Linda: Por el Norte, 
parcela descrita con el número 28; por 
el Sur, parcela que tiene el número 34, 
vía pública señalada con la letra B), en 
medio; por el Este, parcela que tiene 
el númeTo 30, y por el Oeste, parcela 
que tiene el número 32.

Comprende un edifico que tiene una 
medida superficial construida en planta 
baja, destinada a garaje, de 97 metros 
cuadrados, y en la primera planta alta, 
destinada a vivienda, de 97 metros cua­
drados, siendo la total superficie construi­
da de 140 metros cuadrados. El resto del 
solar hasta completar la total superficie 
del mismo está destinado a jardín. Ins­
crita, en el Registro de la Propiedad de 
Sueca al tomo 1.932, libro 528 de Cuilera, 
folio 89, finca número 33 084, inscripción 
cuarta.

Tasada a efectos de subasta en la suma 
de 5.500.000 pesetas.

Dado en Sueca (Valencia) a 27 de mar­
zo de 1984.—El Juez, Pedro Castellano 
Rausell.—El Secretario.—4 856-C

/
VALENCIA

Edictos

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme­
ro l de Valencia,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos procedimien­
to judicial sumario del número 847 de 
1982, promovidos por Caja de Ahorros de 
Valencia, representada por el Procurador 
señor Higuera García, contra don Pedro 
González Redón, en cuyos autoe he acor­
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez y término de veinte días, 
los bienes especialmente hipotecados que 
a continuación se relacionan; para cuya 
celebración se ha señalado el día 17 de 
mayo, a las once horas, en la Sala Audien­
cia de esto' Juzgado, y si se suspendiere 
por causa de fuerza mayor, se celebrará

al siguiente dia a la misma hora, y en 
sucesivos días si se repitiere o persistiere 
tal impedimento, con las condiciones esta­
blecidas en los artículos 1.499 y 1.500 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, con las 
condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la su­
basta el 75 por loo del que sirvió para 
la primera, y no se admitirá postura al­
guna que sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la'-su­
basta deberán los licitadores consignar el 
10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.
_ Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a, 
estarán de manifiesto en Secretaría para 
que puedan examinarlos cuantos deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o graváme­
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose asimismo que 
el rematante los acepta y queda subroga­
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el precio 
del remate.

Bienes que se subastan

Urbana.—Vivienda tipo A, situada a la 
izquierda mirando ai edificio desde la pla­
za La Safor, en primera planta alta y 
señalada en la escalera con el número 4. 
Linda: Frente, plaza La Safor; derecha, 
vivienda puerta tres; izquierda, solar de 
Antonio Nebot y fondo, patio de luces 
y escalera. Mide aproximadamente 102 
metros 80 decímetros cuadrados. Dicha 
vivienda forma parte de un edificio con 
fachada de 15 metros a la calle de Fonta­
nares, hoy número 49. Inscrita en el Re­
gistro de la Propiedad de Valencia-2, al 
tomo 1.713, libro 288, de la Sección cuarta, 
de Afueras, folio 18, finca número 28.585, 
inscripción tercera de hipoteca.

Precio pactado en la escritura de consti­
tución de hipoteca a efectos de subasta 
en 1.217.000 pesetas.

Dado en Valencia a 3 de marzo de 1984. 
El Magislrado-Juez, Manuel Peris Gómez. 
El Secretario.—1.813-3.

*

Don Juan Gisbert Querol, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número
7 de Valencia y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su­
mario número 410 de 1983, promovidos 
por la Procuradora doña Carmen Rueda 
Armengot, en nombre y representación 
de «Curtidos Nulas, S. A», contra don 
Eduardo López Gómez, en cuyos autos 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez y con la rebaja 
del 25 por 100, término de veinte días, 
los bienes especialmente hipotecados que 
a continuación se relacionan; para cuya 
celebración se ha señalado el día 4 de 
junio próximo, a las doce horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, con las 
condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la su­
basta el pactado en la escritura de hipo­
teca, y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su­
basta deberán los licitadores consignar 
el 10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. .

Tercera.—Loe autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta estarán de manifiesto en Secreta­
ría para que puedan examinarlos cuantos 
deseen tomar parte ,en la subasta, enten­
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefere- 
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
asimismo que el rematante los acepta y

queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se subastan

1. Tres octavas partes indivisas de un 
olivar, hoy sin árboles, en esta ciudad 
de Zaragoza, en el Caidero o partida de 
Collantes, tiene una superficie de una heo- 
tárea 80 áreas y 85 centiáreas, de re­
gadío. Linda: Norte y Sur, oon riego de 
herederos; Este, Manuel Carceller, y Oes­
te, Francisco Garcés. Inscrita .en el Re­
gistro de la Propiedad de Zaragoza nú­
mero 3, al tomo 894, libro 181, de la 
sección 3.*, folio 3 vuelto, finoa 9.142, 
insoripción cuarta.

Valorada, a efectos de subasta, en pe­
setas 27.000.000.

2. Local Izquierda en planta baja, mide 
unos 230 metros cuadrados, y linda: Fren­
te, calle Batalla de Clavijo; derecha, en­
trando, caja de escalera, zaguán, depar­
tamento 1 y casa número 2, no oficial, 
de calle Batalla de Clavijo; Izquierda, ca­
sa número 6, no oficial, de-la calle Bata­
lla de Clavijo, y espalda, talleres de Agus­
tín Gómez. Forma parte de una oasa sita 
en Zaragoza, barrio de La Romareda, ca­
lle de Hermanos Pinzón, 4. Ocupa esta 
finca en su totalidad 374,20 metros cua­
drados. Inscrita en el Registro de la Pro­
piedad de Zaragoza-1, al tomo 2.983, libro 
367.de la sección 1.a, folio 44, finca 27.381, 
inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en pe­
setas 13.500.000.

Que, si por fuerza mayor, tuviese que 
suspenderse la subasta, se celebrará la 
misma al siguiente día hábil o los suce­
sivos, en igual hora, hasta que se lleve 
a efeoto.

Dado en Valencia a 12 de marzo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Juan Gisbert 
Querol.—El Secretario, Francisco Martí­
nez Beltrán.—4.514-C.

*

Don Augusto Monzón Serra, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.584 de 1983 se tramita proce­
dimiento judicial sumario, instado por la 
Caja de Ahorros de Valencia, que litiga 
como pobre, representada por la Procura­
dora señora Gil Bayo, contra don Luis 
Pérez Bañuls y doña Consuelo del Carmen 
Gisbert en el cual he acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y tér­
mino de veinte días, los bienes que a 
continuación se relacionan.

La subasta se Celebrará el día 7 de 
junio próximo, a las once horas, en la 
Sala de Audiencia de e6te Juzgado, con 
las condiciones siguientes:

A) Para tomar parte en la subasta de­
berán los licitadores consignar, previa­
mente en la Mesa del Juzgado, o en el 
Establecimiento destinado al electo, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del tipo señalado para esta su­
basta, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos.

B) No se admitirán posturas que no 
cubran el precio pactado para la subasta. 
Podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

C) Los autos y la certificación del Re­
gistro prevenidos por la Ley, asi como 
los títulos de propiedad, en su caso, e6tán 
de manifiesto en la Secretarla, y 9e enten­
derá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán dere 
cho a exigir ninguna otra.

D) Las cargas o gravámenes anterio­
res y los preferentes si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán sub6istentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate.

E) Se hace constar que todo licitador



acepta las condiciones a que se refiere 
la regla 8.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria y si no las acepta no le será 
admitida la proposición.

F) Y si se suspendiera por causa de 
fuerza- mayor se celebrará al siguiente 
día.a la misma hora o en días sucesivos, 
si subsistiere dicho impedimento.

Biene6 objeto de esta subasta
Cuarenta y seis.—Vivienda del piso 7.°. 

tipo E, única de esta planta en la escalera 
izquierda del zaguán, recayente a la calle 
Gabriel Miró Comprende una superficie 
útil de 78,63 metros cuadrados y construi­
da de 95,89 metros cuadrados. Linda; 
frente, calle Gabriel Miró; derecha, mi­
rando, vivienda tipo D de la escalera de­
recha del zaguán; izquierda, con vuelos 
de la terraza propia del piso 6.°, su acce­
so y vuelos de la terraza general en plan­
ta 6.*, y fondo patio central de luces 
y vuelo de la terraza común.

Inscrita al tomo 1.006, folio 52, finca 
número 37.740.

Valorada a efectos de subasta en pe­
setas 2 014 050.

Valencia, 26 de marzo de 1984 —El Ma­
gistrado-Juez. Augusto Monzón Serra.—El 
Secre'ario.—2.859-A.

VALLADOLID
Edicto

Don Antonio Anaya Gómez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de los de Valladolid,
Hace saben Que en este Juzgado se 

tramitan autos del articulo 101 de la Ley 
Hipotecaria número 837/83-B, seguidos a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Salamanca, representada 
por el Procurador señor Martínez Mar­
tin, con don Emiliano Zamarrón de Mi­
guel, casado, contratista, en ignorado pa­
radero, sobre reclamación de crédito hi­
potecario sobre la finca que luego se di­
rá, en cuantía de 202.689,20 pesetas e In­
tereses, saldo al 25 de mayo pasado y 
otras 88.000 pesetas para intereses que 
venzan y costas, en cuyos autos y por 
providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública y primera subasta la 
finca que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones:

Primera.—La subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
dfa 5 de junio próximo, a las diez hora9 
de su mañana.

Segunda.—Servirá de tipo para la mis­
ma el pactado en la escritura de cons­
titución de hipoteca de 6.007.100 pesetas, 
y no se admitirán posturas que sean in­
feriores a dicho tipo, debiendo los lid­
iadores consignar en el Juzgado previa­
mente una cantidad por lo menos Igual 
al 10 por loo de dicho importe.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.* del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria; que 
se entenderá que todo llcltador acepta 
como bastante la titulación y que las car­
gas y gravámenes anteriores y los prefe­
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bien objeto de subasta
■Número 21 de orden. Planta Atico. Pi­

so derecha señalado con la letra E y 
con el número 21. Ocupa una superficie 
de 72 metros 05 decímetros cuadrados, 
y construidos de 05 metros 80 decímetros 
cuadrados. Consta de varias habitaciones, 
servicios, galería y terraza para uso. Lin­
da: derecha, entrando, patio de la finca; 
Izquierda, piso letra F, patio de la finca 
y calle Santa Rita, y fondo, casa número 
11 de esta misma calle.»

Inscrita al tomo 1 596, folio 53, finca 
4.064, inscripción primera. Inscrita la hi­
poteca en el Registro de la Propiedad 
de Valladolid número 1, sección 3, tomo 
1.506, libro 42, folio 53, finca 4.064, ins­
cripción segunda.

Dado en Valladolid a 12 de marzo de 
1984.—El Magistrado-Juez. Antonio Anaya 
Gómez.—El Secretario.—3.853 C.

ZARAGOZA
Don Rafael Soteras Casamayor, Magistra­

do-Juez de Primera Instancia número 3 
de la ciudad de Zaragoza y su partido,
Hago saber: Que dando cumplimiento 

a lo acordado en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria, número 1.483 de 1983-B seguido 
a instancia de doña Tadea Mañero Marín 
representada por el Procurador señoj Ar- 
nar Peribáfiez contra Francisco Rivas Mu- 
rillo y Emilia Casaleyz Andrés, vecinos 
representada por le Procurador señor Ar­
mas, 42, 2.° D, se anuncia la venta en 
pública y segunda subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el dia 16 de mayo de 
1684 a las diez treinta horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
tipo de licitación; éste, por tratarse de 
segunda subasta, será el precio pactado 
en la escritura de constitución de hipote­
ca, rebajado en un 25 por 100, no se 
admitirán de manera definitiva posturas 
que no cubran integramente los tipos de 
licitación de la primera o segunda subasta, 
según los casos; el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder.a tercera persona; 
los autos y le. certificación del Registro 
de la Propiedad están de meniflesto en 
Secretaria; se advierte que los llcitadores 
deberán aceptar como bastante la titula­
ción y que las cargas o gravámenes ante­
riores y los preferentes al crédito del 
actor si los hubiere, continuarán subsis­
tentes, entendiéndose qué el rematante 
los acepta quedando subrogado en ellos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación;

Número 36. Piso 2.° D, en la segunda 
planta alzada. Tiene una superficie útil 
de unos 50,05 metros cuadrados. Le co­
rresponda una cuota de participación de 
1,62 por 100 en el solar y demás cosas 
comunes de la casa de que forma parte. 
Tiene acceso por la escalera 2 y forma 
parte de una casa en calle Molino de 
las Armas, número 42, de esta ciudad, 
valorado en 1.870.154 pesetas.
• Dado en Zaragoza a 17 de marzo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Rafael Soteras 
Casamayor —El Secretario—1.429-D.

«

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia del Juzgado nú­
mero 2 de esta capital,
Hago saber: Que el día 12 de lunlo de 

1064, a las once horas, tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, la 
venta en pública subasta y primera en 
quiebra, de las fincas que seguidamente 
se describen, hipotecadas en garantía de 
un orédito que se realiza en autos de 
procedimiento judicial sumario del articu­
lo 131 de la Loy Hipotecaria, número 687 
de 1081, seguidos a instancia del Procura­
dor señor Lozano Gracián, en nombre y 
representación de Banco de Bilbao y Ban­
co Industrial de Bilbao, contra don Er­
nesto Noguera Salsas, doña Rosa María 
Trinxet Expinal y doña María Salsas Se­
rra, haciéndose constar, que servirá de 
tipo para la subasta el expresado precio 
pactado en la escritura, y no se admiti­

rán posturas que sean inferiores a dicho 
tipo Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar previh 
mehte. en la Mesa del Juzgado o estable- 
cinfíenip destinado al efecto en 25 por 
100 del precio de tasación, sin cuyo requi­
sito no serán admitidos. Que podrá ha­
cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero. Que loe autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.* del articu­
lo 131 de le Ley Hipotecarla están de 
manifiesto en Secretaría. Que se enten­
derá que todo licitador los acepta como 
bastantes y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, y que acep­
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre­
ferentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que todo lici­
tador los acepta cómo bastantes y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Rústica.—Pieza de tierra en término 
municipal de Beceite, a la partida «Ba- 
suna o Bancalets», de 30 áreas, secano, 
que linda: Norte, Cinta Como-, Este, Luis 
Llombart; Oeste, Antonio Bosque, y Sur. 
acequia.

Valorada en 33.000 pesetas.
Rústica.—Heredad sita en término de 

Beceite, a la partida «Tosca», con una 
extensión de 1 hectárea 00 áreas, campo 
olivar y erial, que linda: Norte, Ignacio 
Giner.

Valorada en 00.000 pesetas.
7. Rústica.—Heredad en término muni­

cipal de Beceite, a la partida «La Baso- 
na o Bancalets o Tosca», con una exten­
sión de 69 áreas, campo regadío y erial; 
que linda: Norte, Joaquín Riba; Sur, Ra­
món Milláa; Este, Ernesto Nogueras, y 
Oeste, barranco. Se estima su valor en 
pesetas 210.000.

Inscrita en el tomo 3.°, libro 8.° de Be­
ceite. folio 11, finca número 652, inscrip­
ción primera.

8. Rústica.—Heredad sita en término 
municipal de Beceite, partida «Bancalets», 
con una extensión de 5 áreas 42 centiáreas, 
según título, y 11 áreas 42 centiáreas, re­
gadío, según certificación catastral; que 
linda: Norte y Este, Carlos Sorolla; Sur, 
Ramón Abellá Gil y otros-, Oeste, barranco 
y Purificación Nicoláu, Ernesto Nogueras 
y Este, José Giner.

Se valora en 22.000 pesetas.
Inscrita en el mismo tomo y libro que 

la anterior, folio 53, finca número 873, 
Inscripción primera.

9. Rústica.—Heredad en el término mu­
nicipal de Beceite, partida «Planeta», con 
una extensión de 19 áreas 2 centiáreas; 
que linda: Norte, Ernesto Nogueras; Sur, 
Este y Oeste, Juan Ramón Estopiñán.

Se valora en 75.000 pesetas.
Inscrita en el mismo tomo y libro, folio 

número 101, finca número 895, inscripción 
primera.

10. Rústica.—Heredad en la partida 
«Bancalets», del término municipal de Be­
ceite. con una extensión de 5 áreas 72 
centiáreas. regadío, que linda: Norte, Isi­
dro Sanmartín; Sur, Teresa Latorre Pala; 
Este, Enrique Adell Roig, y Oeste, Matil­
de Lombart.

Se estima su valor en 22.500 pesetas.
Inscrita en el mismo tomo y libro, folio 

número 177, finca número 929, inscripción 
primera.

11. Rústica.—Heredad en término mu­
nicipal de Beceite, en la partida «Banca - 
lets», con una extensión de 15 áreas 25 
centiáreas; que linda: Norte, Elisa Anglés 
Adell; Sur, Manuel Adell Marti-, Este, Er­
nesto Noguera, y Oeste, Francisco Guar­
dia Cardona.

Se valora en 67.500 pesetas.
Inscrita en el mismo tomo y libro, folio 

número 179, finca número 030, inscripción 
primera.

12. Rústica.—Heredad sita en el térmi­
no municipal de Beceite, a la partida «Tos­
ca», de 8 áreas 57 centiáreas, cereal riego; 
que linda: Norte, Luis Llombart Socada, 
hoy Ernesto Noguera; Este, Vicente Giner



Prades; Sur, Dolores Giner Drtlz, y Oeste, 
María Salsas Serra.
* Se valora en 60.000 pesetas.

Inscrita en el mismo tomo y libro, folio 
número 185, finca número 933, inscripción 
primera.

13. Rústica.—Heredad sita en el térmi­
no municipal de Beceite, a la partida «Pla­
neta», con una extensión de 57 áreas 21 
centiáreas. olivar y erial; que lindé; Nor­
te, Francisco Albesa Tiñena, mediante ace­
quia; Sur, Ernesto Noguera Salsas; Este, 
José Blasco Albesa, y Oeste, José Tejedor 
Ramia.

Se estima su valor en 67.500 pesetas.
Inscrita en el mismo tomo y libro, folio 

número 235, finca número 958, inscripción 
primera.

14. Rústica.—Heredad sita en el térmi­
no municipal de Beceite, a la partida «Ban- 
calets». con una extensión de 5 áreas 72 
centiáreas. rogadlo; que linda: Norte, Mi­
guel Albesa Gil; Sur, Felisa Anglés Adell; 
Este, Carmen y Octavio Tejedor, y Oeste, 
Emilio Moragrega.

Se valora en 22.500 pesetas.
Inscrita en el mismo Registro y libro, 

folio 237, finca número 959, inscripción 
primera.

15. Rústica.—Heredad sita en el tér­
mino municipal de Beceite, a la partida 
«Pantano», antes «El Pinar», con una ex­
tensión de 50 áreas o 5.000 metros cuadra­
dos, que se delimitará: A 6 metros del eje 
de la carretera del pantano se marcarán 50 
metros lineales en dirección Sur; a partir 
de este punto y en dirección Oeste, se 
marcarán 100 metros lineales hasta el'lin­
dero con Angela Gausac; a partir de este 
punto y en línea de 50 metros, sobre dicho 
lindero hasta 6 metros del eje de la ca­
rretera, y de este último punto al primero 
señalado 100 metros en dirección Este, y 
lindará: Norte, carretera del Pantano; Sur 
y Este, propiedad de doña Leocadia Zapa- 
ter¡ Oeste, Angela Gausac.

Se valora en 187.500 pesetas.
Inscrita en el tomo 120, libro 9 de Beeel- 

te, folio 5, finca número 966, inscripción 
primera.

16. Rústica.—Heredad sita en término 
municipal de Beceite, a la partida «Tos­
ca», de 6 áreas, regadío y erial; que lin­
da: Norte, Sur y Este, camino, y Oeste, 
Francisco Bel Torres.

Se valora en 22.500 pesetas.
Inscrita en el mismo tomo y libro, folio 

24, finca número 075, inscripción primera.
17. Rústica.—Finca en término de Be­

ceite, partida «Bancalets», de 5 áreas 14 
centiáreas; que linda: Norte, Carmen y 
Octavio Tejedor; Sur, Este y Oeste Ernes­
to Noguera Salsa.

Se valora en 22:500 pesetas.
Inscrita en el tomo 130, libro 10 de 

Beceite, folio 123, finca número 1.148, ins­
cripción primera.

Propiedad de doña María Salsas Serra:
A) Urbana —Edifico destinado a fá­

brica de papel, con su correspondiente 
maquinaria, sito en la villa de Beceite, 
en el arrabal de Santa Ana, señalada 
con los números 43 y 44. Linda: Por la de­
recha, entrando, con huerta de los suce­
sores de Isidro Pons; izquierda, río y 
frente, barranco de Santa Ana.

Se estima su valor en 1.275.000 pesetas
Inscrita en el tomo 30, libro 3 de Becei­

te, folio 29, finca número 256, inscripción 
primera.

B) Rústica.—Huerto situado en ei tér­
mino municipal de Beceite, a la partida 
•Santa Ana», de ignorada extensión su­
perficial, que linda: Norte, camino de la 
fábrica de «Sucesores de Hermanos Mo- 
rató»; Sur, con edificio de María Salsas 
Serra; Este, con finca de los herederos 
de Isidro Pons, y Oeste, rio.

Se valora en 60.000 pesetas.’
Inscrita en el mismo tomo y libro, folio 

número 31, finca número 257, inscripción 
primera.

C) Rústica.—Heredad sita en el térmi­
no municipal de Beceite, a la partida de 
•Valí del Prat», de un jornal de tierra 
de secano, o sea, 25 áreas, destinada a

olivos y almendros, que linda: Al Norte 
y Oeste, con Miguel Gil Giner; Sur, Do­
lores Royo Palos, y Este, con camino.

Se estima su valor en 75.000 pesetas.
Inscrita en el mismo tomo y libro, folio 

número 210, finca número 344, inscripción 
primera.

D) Urbana.—Fábrica o molino de pa­
pel blanco y de cartulina, con dos tintas, 
un cilindro, la maquinaria correspondien­
te, presa acequia para la conducción del 
agua que da movimiento a toda la ma­
quinaria y todos los demás utensilios, 
muebles correspondientes a la elaboración 
del papel y cartulina, sito en la villa 
de Beceite, arrabal del Puente de Santa 
Ana, en la partida llamada «La Tosca», 
consta el edificio de cuatro pisos con in­
clusión de planta bajá, miradores y un 
terrado, de 300 metros cuadrados de cabi­
da, señalada con el número 57. Linda: Por 
la derecha, con tierras de Bernardo Gil 
Ibáñez; izquierda, rio Matan-aña y huerto 
de José Viñals, y espalda, con Bernardo 
Gil Ibáñez y huertos de Miguel, Josefa y 
Sergio Morató Laguna.

Se valora en 1.275 000 pesetas.
Inscrita en el tomo 58, libro 5.° de Be­

ceite, folio 190, finca número 384 dupli­
cado, inscripciones sexta y séptima.

E) Rústica.—Huerto sito en término 
municipal de Beceite, en la partida «Ca­
ñare ts», de un área, cultivada en regadlo, 
que linda: Por Oriente, con camino; por 
Mediodía, tierras de Alejandro Pallárés; 
Poniente, Mariano Gil, y Norte, acequia.

Se estima su valor en 22.500 pesetas.
Inscrita en el mismo tomo y libro, folio 

número 192, finca número 579, Inscripción 
segunda.

F) Rústica.—Pieza de tierra, sita en 
el término municipal de Beceite, a la par­
tida «Tosca» y también «La Basona», re­
gadío, de unas 45 áreas, lindante: al Este, 
con rio Matarraña; Oeste, Bautista Soler; 
Sur. Bautista Adell, y Norte, María Sal­
sas, viuda de Noguera.

Se valora en 187.500 pesetas.

Dado en Zaragoza a 2o de marzo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Julio Boned So­
peña.—El Secretario.—1.617-3.

*

Don José Fernando Martínez-Sapiña y
Montero, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 4 de la ciudad de Za­
ragoza y su partido,

Hago saber: Que dando cumplimiento 
a lo acordado en el procedimiento judi­
cial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 810-B de 1083, segui­
do a instancia del «Banco Urquijo, S. A.» 
representado por el Procurador señor 
Juste contra «MAPSA», se anuncia la 
venta en pública y tercera subasta de 
los bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 28 
de mayo de 1984, a las diez horas, bajó 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
tipo de licitación éste, por tratarse de 
tercera subasta, será sin sujeción a tipo; 
no se admitirán de manera definitiva pos­
turas que no cubran Íntegramente los tipos 
de licitación de la primera o segunda 
subasta, según los casos; el remate po­
drá hacerse en salidad de ceder a tercera 
persona; los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad están de mani­
fiesto en Secretaría; se advierte que los 
llcitadoros deberán aceptar com bastan­
te la titulación y que las cargas o gravá­
menes anteriores y los preferentes al cré­
dito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta quedando subrogado en 
ellas, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Bien objeto de subasta y precio de 
tasación:

«Edificio industrial, sito en término mu­
nicipal de Utebo, en la partida de Ba­

rrena, compuesto de dos naves de 929 
metros cuadrados, cada una. Linda: To­
mando como frente el escorredero de Bá­
rrame, con el mismo; derecha, entrando, 
finca-, de "Industrias Jupar, S. A." hoy 
"Ebro Química Industrial, S. A.’’, izquier­
da, resto de la finca matriz y al fondo 
la finca segregada y descrita con la le­
tra a), inscripción número 2, al tomo 1.478, 
del archivo, libro 99 de Utebo, folio 156, 
finca 5.570.»

Valor, 15.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a 26 de marzo de 
1984.—El Magistrado-Juez, José Fernando 
Martínez Sapiña y Montero.—El Secreta­
rio—4.854-C.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les tiio, a contar desde el día de la pu­
blicación del anuncio en este periódico ofi­
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar­
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo­
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados civiles

RUiZ SALGADO, Manuel; hijo de Fran­
cisco y de Ana, de treinta y tres años de 
edad, natural de Alcalá del Río (Sevilla), 
albañil; procesado en causa número 82 de 
1982 por tentar contra la salud pública; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 3 de 
Sevilla.—(671.)

BRAVO LUQUE, José; de dieciocho años 
de edad, hijo de Juan y de María, solte­
ro, estudiante, natural y vecino de Léri­
da, con domicilio en Santa María Gar- 
deny, 22, bajos; penado en Ley Orgá­
nica 36 de 1982 por robo y otro; compa­
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Balaguer (Lé­
rida).— (070.)

BRAVO HERVES, Luis; con último do­
micilio en Alemania; procesado en causa 
número 10 de 1982 por vejación injusta de 
carácter leve¡ comparecerá en término de 
tres días ante el Juzgado de Distrito de 
Bollullos Par del Condado.— (666.)

AYUSO RODRIGO, Manuel; nacido el 
día 26 de octubre de 1950 en Brea de Tajo 
(Madrid), hijo de Domingo y de Máxima, 
con último domicilio en Brea de Tajo; pro­
cesado en causa número 32 de 1683 por 
robo; comparecerá en término de quince 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Lerma.—(668.)

FERNANDES, Alain; nacido en Cha- 
teauterry (Francia) el dia 24 de octubre 
de 1952. hijo de Adellno y de Odette, sol­
tero, montador, con último domicilio en 
Pineda de Mar, apartado 93; procesado en 
causa número 155 de 1981 por daños — 
(083);

SANABRIA USENOS, Rafael; con DNI 
número 798.899, nacido en Barcelona el 
día 22 de noviembre de 1959, hijo de Ra­
fael y de Aurora, soltero, estudiante, con 
último domicilio en Barcelona, calle Nue­
va San Francisco. 17; procesado en cau­
sa número 38 de 1978 por robo. — (084), y

SANCHEZ PADILLA, Pedro; con DNI 
número 70.106.962, nacido en Losa Vera 
(Cáceres) el día 19 de julio de 1957, hijo 
de Pedro y de Inés, soltero, estudiante, 
con último domicilio en Barcelona, calle 
Nueva San Francisco, 17; procesado en 
causa número 26 de 1978 por robo.—(885.)

Comparecerán en término de cinco días 
ante el Juzgado de Instrucción de Villa 
nueva y la Geltrú.


